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Troglio es el 
amo de las 
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cuatro de cuatro 
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El Manchester 
City pasa a la 
final con una 
paliza al Madrid  
PÁGINA 111
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Buscan en el sur del país precursores 
químicos para la “cocaína rosa” 
El Ministerio Público y otros cuerpos de investigación realizaron operativos en la zona 
sur del país en búsqueda de químicos que ahora se usan para elaborar una variante 
de cocaína. Página 104

L 11 mil millones hay que 
pagar de inscripción a la 
Corporación Andina 
Finanzas Sectores sociales cuestionan los beneficios que puede dar la Corporación Andina 
de Fomento, que tiene sus oficinas en Venezuela. Sus préstamos son más caros que los 
ofrecidos por otros bancos multinacionales como el BID, BM y BCIE, que son concesionales. 
Honduras deberá pagar $470 millones de cuota de adhesión en 10 años. Liberales que votaron 
a favor se echan para atrás y el Congreso no ratificó acta anoche. Página 4

LA POLÉMICA Y CUESTIONADA APROBACIÓN DEL CN 
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Reservas del Banco 
Central caen al nivel 
más bajo en los 
últimos 30 meses 
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TEGUCIGALPA  
Dos estudiantes llegan a hacer la 
Prueba de Aptitud Académica 
(PAA) en la Universidad Nacio-
nal Autónoma de Honduras 
(UNAH). Uno viene de una insti-
tución privada y el segundo de 
un colegio público.  

Ambos se someten a la 
misma prueba, pero —por 
múltiples causas— sacan pun-
tajes diferentes: el de la insti-
tución privada tuvo mejor ren-
dimiento en la prueba verbal y 
matemática, mientras que el 

rendimiento promedio en esos 
siete años para los colegios pri-
vados fue de 969 puntos, pero 
los estudiantes de instituciones 
públicas obtuvieron 837. Esto 
significa que el puntaje de las 
públicas estuvo 132 puntos por 
debajo de las privadas.  

Además, el promedio apenas 
sobrepasa la mitad del puntaje 
máximo en la PAA establecido 
por la UNAH (1,600 puntos). 

La diferencia de rendimiento 
también es notable entre los 
estudiantes admitidos y no 

Colegios públicos 
tienen menor 
rendimiento que 
privados en PAA

admitidos. En los 50 mejores 
colegios privados el 90% de los 
aspirantes son admitidos, mien-
tras que en el grupo de los públi-
cos apenas alcanza el 75%. 

 
Variación por año 
El que los colegios públicos 
obtengan menor puntaje en la 
Prueba de Aptitud Académica 
que los privados es histórico.  

Desde que se realizó la prime-
ra PAA en 2006 se ha seguido 
este mismo patrón, pues “entre 
los factores que influyen en el 
aprendizaje hay cuatro niveles: 
el nivel individual (si el niño es 
más inteligente o menos inteli-
gente), también influye la fami-
lia (entre mayor nivel socioeco-
nómico, más educación)”, expli-
có Mario Alas, investigador y 
coordinador educativo de la 
Universidad Pedagógica Fran-
cisco Morazán (UPNFM).  

Mencionó que en los dos fac-
tores restantes los institutos 
públicos tienen desventaja al 
compararlos con los privados, ya 
que se da menos tiempo de cla-
ses (a veces no alcanzan ni los 
100 días de clases) y, por último, 
el material educativo que usan 
está desfasado o no llega a todos 
los centros educativos. 

Según el experto, esto ha 
influido para que los colegios 
públicos no puedan competir 
con los privados al momento de 
realizar la PAA.  

La diferencia se mantuvo 
desde 2012 hasta 2018, los úni-

Un análisis de EL HERALDO Plus, con datos de 
2012 a 2018, muestra que los 50 mejores institutos privados 
sacaron una diferencia promedio de 132 puntos sobre los 50 
mejores públicos en la Prueba de Aptitud Académica de la UNAH

Preocupación

de la institución pública sacó 
un resultado inferior. 

No se trata de una situación 
hipotética, pues los reportes de 
la UNAH sobre el puntaje pro-
medio de la PAA de las 50 mejo-
res instituciones privadas frente 
a las 50 mejores públicas seña-
lan que hay una diferencia nota-
ble entre ambas. 

La Unidad de Datos de EL 
HERALDO Plus analizó los regis-
tros del rendimiento de los estu-
diantes por sector desde 2012 
hasta 2018, evidenciando que el 

cos años con datos disponibles. 
EL HERALDO Plus intentó obte-
ner datos más recientes (desde 
2019 hasta 2022) sobre el pro-
medio de resultados de la tam-
bién llamada prueba de conoci-
miento, pero a través de las soli-
citudes SOL-UNAH-1328-2023 
y SOL-UNAH-1329-2023 la 
UNAH respondió que no tenían 
la información.  

Según Alas, con la pandemia 
del covid-19 la ventaja de los 

Resultados 
Áreas de 
evaluación

En la parte verbal los 
aspirantes del grupo de privadas 
obtuvieron en promedio 484 pun-
tos, mientras que el sector de las 
públicas solo alcanzó los 418.

1 
Privados aventajan en 
razonamiento verbal 

En cambio, en el rendi-
miento académico matemático 
los postulantes del sector priva-
do alcanzaron los 483 puntos y 
los de colegios públicos 417.

2 
Privadas también salen 
mejor en matemáticas
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colegios privados se mantiene, 
pero puede que haya una dife-
rencia más marcada. 

“Desde la pandemia para acá, 
en los últimos tres años, muchos 
centros privados se esforzaron 
por buscar maneras de que los 
niños tuvieran clases virtuales o 
algún tipo de comunicación, y 
en 2021 retornaron a clases 
semipresenciales; los centros 
públicos permanecieron cerra-
dos en su gran mayoría 2020 y 
2021, pero además en 2022 reci-
bieron menos de 100 días de cla-
ses”, lamentó. 

 
Rendimiento 
La Prueba de Aptitud Académi-
ca se basa en el razonamiento 
matemático y verbal de los aspi-
rantes, es decir, mide las habili-
dades y aptitudes de los estu-
diantes en estas áreas. Se trata 
de una prueba estandarizada, 
aplicada a aspirantes gradua-
dos de secundaria del sistema 
público y privado. No obstante, 
al ver quiénes obtienen mejor 
puntaje en ambas áreas sobre-
salen          —nuevamente— los 
colegios privados. 

Ante esto, la exrectora de la 
UNAH, Julieta Castellanos, 
afirmó en un programa televi-
sivo que por eso los padres de 
familia “entregan el alma para 
que sus hijos estén en una 
escuela privada, porque la 
escuela pública no sirve”. 

Castellanos lamentó que 
cuando aplicaron la PAA la pri-

1,600 que establece la UNAH. 
Este sería el colegio del sec-

tor privado con el mayor ren-
dimiento, seguido por los ins-
titutos Antares, Aldebarán, 
Macris, Elvel y La Estancia. 
Todas estas instituciones tie-
nen puntajes por encima del 
promedio del CIIE. 

“Nosotros estamos dándole 
énfasis a lógica matemática, 
como establece nuestro plan 
de refundación, y al tema de 
comprensión del análisis de la 
lectura, es decir, nuestro 
segundo objetivo es la capaci-
dad de comprender y analizar 
lo que se lee y escribe”, contes-
tó el ministro Daniel Sponda 
cuando fue interrogado por EL 
HERALDO Plus para saber 
cómo contrarresta la Secreta-
ría de Educación la desventaja 
de las instituciones públicas 
ante las privadas en la PAA. 

El funcionario afirmó que la 
educación pública aporta 600 
dólares (14,802 lempiras) anua-
les en promedio por cada estu-
diante, mientras que la educa-
ción privada invierte 6,000 
dólares (148,020 lempiras) 
anuales, lo que influye para que 
ellos obtengan mejor rendi-
miento en la PAA. Esto sin con-
tar el equipo, materiales, condi-
ciones nutricionales y pedagógi-
cas de los estudiantes
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(1) El 90% de los aspirantes de los 50 mejores colegios privados 
logran pasar la PAA, mientras que de los públicos apenas llega al 
75%. (2) Según expertos, con la pandemia del covid-19 se eviden-
ciará aún más que los colegios públicos tienen menor rendimiento. 
(3) Muchas instituciones privadas preparan a sus estudiantes para 
que tengan mejores resultados en la PAA.

“Hay que mejorar la 
escuela pública para 
que pueda competir”

TEGUCIGALPA 
Padres con mejores recur-
sos económicos y la canti-
dad de horas de clases reci-
bidas influyen mucho para 
que los colegios privados 
obtengan mejores resulta-
dos en la Prueba de Aptitud 
Académica (PAA), afirmó 
Dennis Cáceres, experto en 
educación de la Asociación 
para una Sociedad más 
Justa (ASJ). 

Cáceres lamentó que en la 
escuela pública solo se reci-
ben entre 750 y 800 horas de 
clase al año, mientras que en 
la privada reciben entre 
1,300 y 1,500 horas. 

El experto afirmó que “lo 
que tiene que hacer la escue-
la pública es mejo-
rar sus resulta-
dos”, atacando 
varios de los pro-
blemas que influ-
yen en el declive 
de los resultados. 

El experto seña-
ló que la pobreza y 
estudiar en un ins-
tituto público 
influirán para que 
el estudiante 
obtenga resulta-
dos inferiores a los de un 
colegio privado. 

Desde la implementación 
de la PAA las autoridades de 
la UNAH alertaron que el 
rendimiento de los colegios 
públicos estaba muy por 
debajo de los privados. 

El análisis de la Unidad 
de Datos de EL HERALDO 
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Plus muestra que entre 
2012 y 2018 la diferencia 
entre las 50 mejores institu-
ciones privadas con respec-
to a los 50 mejores públicos 
fue de 132 puntos. 

“Lo que hay que hacer es 
mejorar la escuela pública 
para que puedan competir 
en igualdad de condiciones 
en las carreras de mayor 
puntaje entre alumnos de las 
escuelas públicas y priva-
das”, repitió. 

Dijo que para ello se debe 
invertir más dinero en edu-
cación, garantizar más de 
200 días de clases, mejorar 
las condiciones pedagógicas 
y proveer material didáctico. 

El experto también men-
cionó que es nor-
mal que los cole-
gios privados y 
algunos públicos 
preparen a sus 
estudiantes para 
la PAA, así garanti-
zan que puedan 
ingresar y compe-
tir a nivel nacional 
e internacional. 

“En todos los 
países en el 
mundo preparan 

a los estudiantes para com-
petir... eso lo hacen en todo 
el mundo, incluso en los 
colegios públicos de Esta-
dos Unidos vienen estudian-
tes de universidades a pre-
pararlos para que puedan 
pasar la prueba”, afirmó al 
mencionar que no se trata 
de algo malo

Para el experto Dennis Cáceres, la diferencia en la cantidad de 
horas clase que reciben los estudiantes de los colegios privados 
con respecto a los públicos condiciona su rendimiento. 

De 750 a 
800 horas 
de clases reciben 
los estudiantes del 
sector público 
contra las 1,300 a 
1,500 que se 
registran en las 
privadas, según 
Cáceres.

mera escuela pública que entra-
ba en las 50 mejores era el Cen-
tro de Investigación e Innova-
ción Educativas (CIIE), que esta-
ba en la posición 15. 

“El Central, (que) fue el 
colegio estrella de este país, 
estaba en la posición 60, 
entonces allí tienen el sistema 
público”, condenó. 

De acuerdo con los reportes 
de la UNAH, el CIIE se ubicó en 
la posición 1 entre 2012 y 2018 
al analizar el puntaje promedio 
de los estudiantes que se some-
ten a la PAA, con 1,065 puntos. 
Del sector público le siguieron la 
Escuela Nacional de Música, el 
Instituto Juan Melgar A. Castro y 
el Técnico Hondureño Alemán. 

Pero ninguno de estos centros 
educativos se compara con el 
rendimiento del Taular, que 
obtuvo en los siete años analiza-
dos un puntaje promedio de 
1,201 puntos en la PAA, apenas 
398 puntos por debajo de los 

Para el análisis se procesaron 
los resultados de las mejores 
50 instituciones privadas y las 
50 mejores instituciones 
públicas en la PAA de la UNAH 
de cada año. En los listados 
solo se incluyen aquellos 
colegios que registraban al 
menos 30 aspirantes a la 
prueba de admisión por año.

Clave 
Metodología
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Honduras pagará por pertenecer a la 
CAF más de L 11 mil millones en 10 años

TEGUCIGALPA  
El Congreso Nacional endeudó 
el país para los próximos 10 
años con un monto superior a 
los 11,500 millones de lempiras 
al aprobar su adhesión al Banco 
de Desarrollo de América Latina 
o Corporación Andina de 
Fomento (CAF). 

La millonaria cifra —que 
representa el 3% del Presupuesto 
General de la República de 
392,519 millones de lempiras 
para el período fiscal 2023— 
dejará de ser invertida por una 
década en programas y proyectos 
de desarrollo social, educativo y 
para la salud en el país. 

Al compararlo con el presu-
puesto vigente, estos fondos que 
serán destinados solo para pagar 
la membresía a la CAF equivalen 
al presupuesto de al menos cinco 
instituciones públicas juntas: el 
Poder Judicial, el Ministerio 
Público, el Instituto Nacional 
Penitenciario, la Secretaría de 
Finanzas y Relaciones Exteriores. 

La aprobación a matacaballo 
de la adhesión por el Congreso 
Nacional de Luis Redondo, la 
noche del martes, estuvo acom-
pañada de prácticas viciadas 
del pasado al incluir votos de 
parlamentarios suplentes, lo 
cual ha generado controversia 
en la sociedad.  

Diferentes sectores condena-
ron el accionar de la directiva al 
someter a votación el dictamen, 
el cual llevaba más de un año 
engavetado en la secretaría del 
CN por no contar con los votos 
necesarios para su aprobación 
desde 2022, sin una previa dis-
cusión, al claro estilo autoritario 
y violando todas las normas par-
lamentarias.  

“Voté en contra de la incorpo-
ración de Honduras a la CAF 
porque representa un endeuda-
miento de más de $460 millones 
de dólares; monto que hubiera 
sido mejor invertido si se le 
transfiere a las alcaldías munici-
pales para ejecutar proyectos de 
desarrollo social en sus comuni-
dades”, aseveró el diputado libe-
ral Marlon Lara.  

Por su parte, el jefe de ban-
cada del Partido Nacional, 
Tomás Zambrano, expresó: 
“Honduras tiene que pagar por 

ser socio con voz y voto en el 
CAF L 11 mil millones, ese 
dinero deberían invertirlo en 
reparar escuelas o medicamen-
tos, que son elementos que le 
hacen falta a la población”.  

De igual manera, la diputada 
del PSH Maribel Espinoza 
denunció posterior a la votación 
que “lo más grave de todo esto es 
que hay organismos de crédito a 
quienes ya les pagamos que nos 
ofrecen tasas inferiores a las que 
este banco ofrece”.  
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El nuevo endeudamiento fue aprobado en una apretada votación llena de artimañas y apagones en el 
CN, con el acompañamiento de Libre, Redondo, bancadas minoritarias y 13 diputados liberales.

Anoche, el titular del Congreso Nacional, Luis Redondo, suspendió la sesión debido a que los 
diputados del Partido Liberal se retractaron y afirmaron que no acompañarían la firma del acta del convenio
Controversia

Adhesión 
Principales puntos 
sobre la CAF

Venezuela, Argentina, 
Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Ecuador, Perú, Trini-
dad y Tobago, Jamaica, Uruguay, 
España, Portugal, Paraguay, 
México, Panamá, República 
Dominicana, Costa Rica, El Salva-
dor y ahora Honduras.

1 
¿Qué países integran                 
y son socios de la CAF? 

El Banco de Desarrollo de 
América Latina o Corporación 
Andina de Fomento (CAF), como 
se le conocía antes, es un banco 
multilateral con oficina principal 
en Caracas, Venezuela, que 
apunta a convertirse en el banco 
verde y azul.

2 
¿Dónde se encuentra la sede 
principal de la CAF?

La tasa de interés para 
préstamos en la CAF puede osci-
lar entre 5% y 7% para Honduras, 
superior a las tasas que ofrecen 
otros bancos de desarrollo que 
son prestatarios del país, las 
cuales oscilan entre 1.25% y 6% 
del cobro de interés.

3   
¿En cuánto oscila la tasa      
de interés? 

Anoche, los liberales se 
retractaron y expresaron que no 
respaldarían la ratificación del 
acta de la polémica sesión del 
martes, por lo que la sesión del 
Congreso fue suspendida a últi-
ma hora y programada para el 
martes 23 de mayo. 

“Diputados del Partido Liberal 
no firmarán el acta, por lo que 
queda sin valor y efecto el conve-
nio de adhesión a la CAF ya que 
ha sido un rechazo del pueblo 
hondureño”, aseguró Lara

OPINIONES SOBRE LA ADHESIÓN A LA CAF

JOSÉ LUIS MONCADA 
Expresidente de la CNBS

“Hay un componente políti-
co evidente en la operación 
que se ha tomado para que 
Honduras se integre a la CAF 
por un costo de $470 millo-
nes, porque es costo y no 
inversión para el Estado”.

MARIBEL ESPINOZA 
Diputada del CN

“Yo creo que tienen más inte-
rés ideológico que financiero, 
es una enorme contradicción 
de este gobierno que dice que 
debemos ser conscientes del 
enorme endeudamiento y 
ellos se endeudan”.

ALEJANDRO KAFFATI 
Oficial del Cohep

“Hace un año se dijo que el 
Estado estaba quebrado, se 
aprobó un incremento de  
L 100 mil millones y hoy 
aprobamos la erogación de  
L 11 mil millones para unir-
nos a la CAF”.

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO

El designado presidencial 
Salvador Nasralla denunció que 
detrás del apoyo de 13 diputa-
dos liberales para aprobar la 
adhesión a la CAF existe un 
acuerdo donde se busca la no 
penalización de los delitos de 
lavado de activos. “Aparente-
mente, los diputados liberales 
que votaron a favor de la che-
quera en blanco para que la 
pueda despilfarrar ‘Mel’ Zelaya 
lo hicieron a cambio de que no 
se penalice el lavado de activos, 

que es lo que pasaría si se aprue-
ba la derogación de los decretos 
57 y 93”, advirtió Nasralla.  

La votación se dio en medio 
de una serie de artimañas y fue 
aprobada apenas con la venia de 
66 diputados; entre ellos ocho 
diputados propietarios y cuatro 
suplentes del Partido Liberal. 
Además, los diputados de los 
partidos minoritarios de la 
Democracia Cristiana, el Parti-
do Anticorrupción y la totalidad 
del oficialismo.  
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TEGUCIGALPA 
El ministro de la Presidencia, 
Rodolfo Pastor de María, con-
firmó ayer la suspensión de la 
asignación presupuestaria al 
designado presidencial Salva-
dor César Nasralla y que sólo 
se le pagará su salario. 

El funcionario justificó que 
la determinación obedece a la 
falta de transparencia del fun-
cionario del Partido Salvador 
de Honduras (PSH), de no 
liquidar y enterar en qué invir-
tió los 12 millones de lempiras 
transferidos durante el 2022.  

Nasralla recibió un millón 
de lempiras mensuales el año 
pasado para la ejecución de 
proyectos sociales, transferen-
cias que no han sido efectivas 
en lo que va de 2023. 

Nasralla desmintió en Twi-
tter tal señalamiento al publi-
car un documento de liquida-
ción de fondos con el sello de 
recibido de Casa Presidencial. 
Comentó que la acción no es 
más que un ataque político. 

Además invitó al CNA a veri-
ficar la liquidación que justifi-
ca cada lempira utilizado

Sólo con el salario 
dejan al designado 
Salvador Nasralla

TEGUCIGALPA 
En busca de un incremento 
salarial, representantes de las 
diferentes asociaciones de 
empleados del Poder Judicial 
(PJ) sostuvieron una reunión 
con la presidenta de este poder 
del Estado, Rebeca Ráquel y  
cuatro magistrados más. 

El motivo de la cita fue pri-
mordialmente para sondear 
con las máximas autoridades 
del Poder Judicial qué avances 
hay en la adjudicación del 
aumento salarial para el año 
2023 y que se haría efectivo en 

julio del presente año. 
“Nos sentimos contentos, 

la presidenta y los magistra-
dos nos han dado la apertura 
para conversar acerca de la 
estabilidad laboral, del 
aumento salarial que vamos a 
recibir en julio”, declaró 
Wendy Rivera, presidenta de 
la Asociación de Jueces y 
Magistrados de Honduras. 

Por su parte, Rebeca 
Ráquel se comprometió y rei-
teró a los líderes gremiales su 
disposición permanente para 
actuar con apertura y respeto 
a sus derechos y solicitó su 
apoyo activo para fortalecer 
un servicio transparente erra-
dicando cualquier tipo de 
irregularidad en el trabajo

Empleados del PJ en 
busca de aumento 
salarial para este año

En la reunión con la presidenta 
Rebeca Ráquel.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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El martes pasado, el alto 
funcionario estadounidense 
expresó que el Departamento 
de Estado daba seguimiento a 
la defensa y salvaguarda al 
derecho de protesta debido a 
la marcha multitudinaria pro-
tagonizada la semana pasada 
en Choluteca en contra de la 
Ley de Justicia Tributaria.  

“Estamos siguiendo las 
reacciones a la protesta en 
Choluteca, Honduras. El 
derecho a la marcha pacífica 
y el derecho a expresar las 
opiniones propias son funda-
mentales para la democracia, 
y deben promoverse y prote-
gerse”, señaló Nichols

“Sorprende que 
EUA se oponga a 
todas la reformas”

TEGUCIGALPA  
El canciller hondureño Eduar-
do Enrique Reina discrepó 
ayer con Brian A. Nichols, sub-
secretario de Asuntos del 
Hemisferio Occidental del 
Departamento de Estado de 
Estados Unidos, luego de que 
este expresara que dan segui-
miento a las manifestaciones 
pacíficas de Choluteca. 

“Sr. Nichols, sorprende que  
EE UU se oponga a todas las 
reformas legales para comba-
tir la corrupción público pri-
vada, presentadas soberana-
mente por la presidenta Xio-
mara Castro, tales como leyes 
de Energía, Justicia Tributa-
ria y de eliminación de las 
ZEDE. No aceptamos artifi-
cios”, expresó Reina en sus 
redes sociales. 

Sumado a los cuestiona-
mientos, el secretario de la 
Presidencia, Rodolfo Pastor 
de María, pidió a los Estados 
Unidos coherencia ya que el 
Departamento de Estado no 
hizo ningún señalamiento al 
régimen de Juan Orlando 
Hernández. 

El Departamento de Estado da 
seguimiento a las marchas en el sur.

FOTO: EL HERALDOAl reclamo se sumó el 
ministro de la Presidencia 
quien pidió coherencia al 
país norteamericano

TEGUCIGALPA 
Debido a que las organizacio-
nes de la sociedad civil no esta-
ban preparadas para elegir a la 
persona que los representará 
en la Junta Proponente, la 
Corte Suprema de Justicia 
(CSJ) extendió el plazo para 
que estas puedan realizar la 

Proponente para la Proposi-
ción de Candidatos a magis-
trados de la CSJ. 

En el apartado número 6 
se establece que sólo podrán 
participar las organizaciones 
de la sociedad civil debida-
mente registradas y con evi-
dencia de la ejecución de 
proyectos o actividades en 
temas de justicia o derechos 
humanos durante los últimos 
tres años. 

Las que no cumplan esos 
requisitos podrán votar, mas 
no postular a candidatos. 

Melissa Elvir, directora 
ejecutiva de la Federación de 
Organizaciones No Guberna-
mentales para el Desarrollo 
de Honduras (Foprideh), 
espera que no haya una 
mayor revisión para las orga-
nizaciones, más que los que 
se plantean dentro de la Ley 
de la Junta Nominadora para 
participar en la asamblea de 
sociedad civil. 

“No me refiero a que las 
cosas vayan arregladas, sino, 
que se pueda elegir al mejor 
representante de la sociedad 
civil para participar en la 
Junta Proponente”, apuntó 
Elvir, quien anticipó que no 
hay un candidato fuerte 
entre las organizaciones.  

La asamblea se desarrolla-
rá el próximo 26 de mayo en 
el Salón de Usos Múltiples de 
la Cancillería de la Repúbli-
ca, en esta primera etapa de 
la elección del fiscal general 
y fiscal general adjunto

Sociedad civil 
insta a elegir a su 
mejor delegado 
ante la Junta

En primera instancia el Poder Judicial dio un plazo a las instituciones 
para que nominaran a su representante a más tardar el 22 de mayo.

FOTO: EL HERALDO

asamblea ordinaria la próxima 
semana y elegir a su delegado. 

Las organizaciones de la 
sociedad civil deberán acredi-
tar a su representante con 
base en los lineamientos de 
los artículos 6 y 8 de la Ley 
Especial de Organización y 
Funcionamiento de la Junta 

A priori no hay candidatos fuertes para representar a 
la sociedad civil; ello se decidirá concretamente en la asamblea
Elegidos
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Twitter, la diplomática indicó 
que la donación está valorada 
en 750 mil dólares (18.7 millo-
nes de lempiras). 

“La misma fue posible gra-
cias al apoyo de la Fuerza de 
Tarea Conjunta-Bravo y La 
Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacio-
nal (USAID)”, señaló. 

Agregó que con esta impor-
tante donación se fortalecerá 
la red hospitalaria del territo-
rio nacional. 

Actualmente, en Honduras 
ya se contará con una alta 
capacidad en los hospitales en 
beneficio de la población

EUA dona 
550 camas 
hospitalarias 
a Honduras

TEGUCIGALPA 
La embajadora de Estados Uni-
dos en Honduras, Laura Dogu, 
informó que el gobierno esta-
dounidense realizó la dona-
ción de 550 camas hospitala-
rias para cubrir el sector de 
salud pública del país. 

A través de su red social en 

TEGUCIGALPA 
La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras 
(UNAH) contará muy pron-
to con una imprenta que le 
permitirá editar y emitir sus 
propios libros. 

En sesión del Consejo 
Universitario, Belinda Flo-
res, vicerrectora de la máxi-
ma casa de estudios, señaló 
que el proyecto permitirá a 
la universidad tener su pro-
pio sello.  

“Eso es para que no ten-
gamos que recurrir a otra 
editorial, sino que la univer-
sidad además de tener su 
sello, manejemos el control 
de calidad de los libros que 
nosotros editemos”, dijo. 

La vicerrectora detalló 
que la imprenta es uno de 
los proyectos más interesan-
tes en los que está trabajan-
do la UNAH.  

No obstante, la propues-
ta y la gestión del mismo 
aún está en proceso, por lo 
que no dieron a conocer 
más detalles

La UNAH 
contará con 
su propia 
imprenta

La imprenta permitirá que la 
UNAH edite sus propios libros. 

FOTO: EL HERALDO

TEGUCIGALPA  
Al memorándum de entendi-
miento suscrito en diciembre 
pasado por la presidenta Xioma-
ra Castro y representantes de la 
Organización de Naciones Uni-
das (ONU) para la llegada de la 
Comisión Internacional contra 
la Corrupción e Impunidad en 
Honduras (CICIH), le queda 
menos de un mes de vigencia.  

No obstante, la coordinadora 
residente de la ONU, Alice 
Shackelford, informó que el 
plazo de vigor será prorrogado 
al arribo de la misión de exper-
tos de la ONU al país, sin especi-
ficar la fecha de llegada. 

“Es necesario extender el 
memorándum con la llegada 
del grupo de expertos técnicos, 
ya que se trata de un proceso 
para establecer un Mecanismo 
Internacional autónomo e inde-
pendiente”, detalló

Acuerdo para 
llegada de la 
CICIH será 
prorrogado

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

El 15 de junio concluirá la vigen-
cia del memorándum. 
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Virus de influenza 
está afectando al país

Producto de las temperaturas 
altas de calor se produjo el virus.

FOTO: EL HERALDO
TEGUCIGALPA 

La población hondureña se ha 
visto afectada por un virus res-
piratorio que ha andado circu-
lando en las últimas semanas a 
nivel nacional. 

El médico internista Omar 
Videa aseguró que la situa-
ción anterior se debe las con-
diciones ambientales que se 
han producido. 

“En este momento circu-
lan virus respiratorios rela-
cionados con influenza que 
ameritan tratamientos 
combinados ya que presen-
tan  de congestión nasal a 
nivel de garganta, nariz y 
oídos”, indicó. 

A su vez, el doctor Carlos 
Umaña señaló que debido al 
humo y calor se están desen-
cadenando casos de personas 
que se les inflaman los pulmo-
nes y les da bastante tos

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

ellos un 88% están compro-
metidos a alfabetizarse, pero 
algunas personas están rea-
cias por cuestiones de edad, 
de pena y cosas que se dan en 
nuestra sociedad, pero esta-
mos tratando de convencer-
los para que se incorporen 
todos”, dijo. 

Con el programa cubano 
se busca erradicar el analfa-
betismo en el país en los 
próximos tres años; o al 
menos reducir la tasa de 
personas mayores de 15 
años que no saben leer y 
escribir  que actualmente es 
del 12 por ciento.  

Para este año las autorida-
des se han propuesto decla-
rar al menos 100 municipios 
del país libres del analfabe-
tismo. “En los municipios que 
hemos podido avanzar, inclu-
sive estamos en el período de 
clausura, con algunos que ya 
saben leer y escribir”.  

De acuerdo con Hernán-
dez, a través del programa se 
establece como meta que en 
tres meses las personas 
mayores de 15 años apren-
dan a leer y escribir. No  obs-
tante, los resultados depen-
derán de las habilidades que 
tengan los voluntarios para 
alfabetizar a la población. 

El programa actualmente 
se desarrolla en los 298 
municipios del país con 
apoyo de las alcaldías, ade-
más se está enseñando a leer 
y a escribir a la población que 
está en las cárceles de los 
departamentos de La Paz y 
Atlántida, señalaron algunos 
voluntarios

TEGUCIGALPA 
A través del programa cuba-
no de alfabetización “Yo sí 
puedo”, los voluntarios ya 
identificaron a unos 180,000 
hondureños que no saben 
leer y escribir, indicaron las 
autoridades de la Secretaría 
de Educación.  

No obstante, de esas un 12 
por ciento, es decir, más de 
21,000 personas no quieren 
ingresar al programa.  

La mayoría no quiere ser 

Programa de 
alfabetización 
llega a 180,000 
hondureños

En el Centro Penitenciario de La Ceiba, Atlántida, los privados de 
libertad aprenden a leer y a escribir con el programa “Yo sí puedo”. 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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Al finalizar el 2023, las autoridades de Educación 
pretenden declarar libre de analfabetismo unos 100 municipios
Educación

parte porque le da pena, indicó 
el viceministro de Educación, 
Edwin Hernández. “Vamos por 
los 180,000 identificados y de 

La tasa de 
analfabetismo en 
el área rural es de 18.9 por 
ciento, mientras que en la 
zona urbana llega a un 6.8 
por ciento. 
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AVISO CONVOCATORIA DE SUBASTA
La infrascrita secretaria del Juzgado de Letras Seccional La Paz, 
Departamento de La Paz, al público en general para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la Demanda de Ejecución Forzosa 
Directa y Exclusiva Contra Bien Inmueble Hipotecado, presentada 
por el Abogado CESAR DANILO MARTINEZ ESCOTO, actuando en 
representación Procesal de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
DE HONDURAS VISION FUND OPDF (FUNED VISION FUND 
OPDF), contra el señor RAMON ROSA MURILLO MEJÍA, como 
deudor Principal, se señala convocatoria para la subasta del 
bien inmueble hipotecado de su legítima propiedad, para el día 
JUEVES QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, A 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M), en el lugar que ocupa 
este despacho, de la Señora Juez Abogada: ETELVA ARACELI 
RAMOS y su Secretaria Adjunta del Despacho Abogada: DENNISE 
GERARDINA ISCOA SALINAS, donde se rematara en pública 
subasta el bien inmueble que se describe así: Una Fracción de 
terreno rural, ubicado en TEPANGUARE, Municipio de La Paz, 
Departamento de La Paz, el cual tiene las Medidas y Colindancias 
son las siguientes: AL NORTE: Mide Ochenta y Ocho punto Ochenta 
y Ocho Varas (88.88 Vrs), Limita con propiedad de Ferdinando Ávila 
P.# 435, Lucila Claros Suazo P.#419. Rodulio Claros Suazo P.# 
417 ahora con propiedad de Marcos Calix Pacheco; AL SUR: Mide 
Ochenta y Ocho punto Ochenta y Ocho Varas (88.88 Vrs), Limita con 
Propiedad de Celan Ávila P.# 415, Juan Francisco Pacheco Santos 
P. # 31 mapa GI-11 ahora con propiedad de Marcos Calix Pacheco; 
AL ESTE: Mide Ochenta y Ocho punto Ochenta y Nueve Varas 
(88.89 Vrs). Limita propiedad de Pedro Suazo Ayala; y AL OESTE: 
Mide Ochenta y Ocho punto Ochenta y Nueve Varas (88.89 Vrs), 
Limita con propiedad de Melver Santos Suazo P.#138, Celan Ávila 
P.# 415, Ferdinando Ávila P. # 435 ahora con propiedad de Marcos 
Calix Pacheco. Teniendo un Area Total de Siete Mil Novecientas 
Varas Cuadradas (7,900 Vrs2).-Cuyo dominio obra inscrito a su favor 
bajo Asiento Numero Setenta y Uno (71) del Tomo Numero Ciento 
Once (111) Especial del Instituto Nacional Agrario (INA) del Registro 
de la Propiedad, Inmueble y Mercantil de La Paz, Departamento de 
La Paz, ahora denominado Instituto de la Propiedad.- dicho inmueble 
fue tasado para efecto de remate; en la cantidad de: SESENTA Y 
SIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (LPS.67,000.00), que al incluir 
capital, intereses normales y moratorio, al Veinticinco de Enero 
del Dos Mil Veintitrés; según tasación de costas extendidas por la 
Secretaría del Despacho Abogada: NOHEMY MARTINEZ CASTILLO 
ascienden a la cantidad de: TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA LEMPIRAS CON SESENTA Y OCHO 
CENTAVOS (LPS. 352,890.68), El inmueble antes relacionado fue 
valorado por ambas partes, para efectos de subasta en la cantidad 
de: SESENTA Y SIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (LPS.67,000.00), 
Para poder participar en la subasta los interesados deben consignar 
en el Juzgado el total del valor de la tasación.- Se entenderá que 
todo licitador que participa en la subasta acepta que es bastante la 
titulación existente además las cargas o gravámenes anteriores si 
los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistente y por el solo 
hecho de participar en la subasta, el licitador los admite y acepta 
quedar subrogados en la responsabilidad derivada de aquellos si el 
bien se adjudicare a su favor.- Asimismo y a través del Funcionario 
Judicial respectivo se proceda a notificar al Ejecutado la fecha que 
ha señalado este Juzgado, para llevar a cabo la respectiva Subasta 
Judicial. - Debiéndose publicar la subasta por medio de aviso que se 
publicara en el local de este tribunal y se publicara un extracto en un 
periódico de mayor circulación que anuncie por lo menos VEINTE 
DIAS, antes a la celebración de la Subasta de los Bienes Hipotecados 
y con la misma antelación se notificara al ejecutado RAMON ROSA 
MURILLO AMAYA las condiciones de la subasta. - NOTIFIQUESE. -
La paz 17 de mayo del Año 2023
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TONTO. Hombre, bien dicen que no hay 
peor cosa que mandar a un tonto a hacer 
mandados. El quemaembajadas del SAR, en 
vez de conseguirle votos a XC para el paqueta-
zo tributario, le corrió los que tenía en el PL. 

 
ISV. Parece que en Palacio no se oye sobre 

la propuesta del Cohep de bajar el ISV del 15 
al 12, a pesar de que dejaría un circulante de 
casi 10 mil millones. 

 
ELIUD. Y dele que dele con eso del fiscal 

general y Marco Eliud acepta paladinamente 
que ya está negociado, el FG será de Libre, el 
adjunto del PL y el coordinador de fiscales del 
PN. Ja...je...ji...jo...ju... 

 
MONO. Papo, aquí, el que no corre, 

vuela... Esos y esas del IAIP ya están como 
el mono, que no ha soltado una rama, y ya 
está agarrado de la otra. Todavía están 
mamando en sus cargos y ya andan 
moviendo teclas en sus partidos para la 
beca de la UPL. ¡Bárbaros! 

 
APUREN. Y que se apuren Javier Fran-

co, German Espinal y Alba Vinicia a dejar 
sus bequitas –y sus sillas- en el elefante 
blanco de la Política Limpia, porque si no, 
estos bárbaros (as) les caen encima. Pobre 
pueblo pobre... 

 
CHELE. El chele Castro denuncia que, 

además de los bonos aquellos y del ahora lla-
mado “fondo social” -6.5 millones por cabeza, 
los diputados también reciben cien mil al mes 
para que “ayuden a sus comunidades”. Qué 
bueno que es el usurpador. 

 
RIATA. Dicho y hecho, ya apareció el 

chino Reina, el flamante canciller, volándole 
riata al imperio por el mensaje de Nichols 
pidiendo respeto al derecho a opinar y a las 
marchas pacíficas. 

 
ZEDES. Lo divertido es que EER saca a 

bailar en toda su perorata las tales ZEDE, la 
corrupción público-privada, la energía, en 
fin... Solo le faltó mencionar a los Power 
Rangers. 

 
DERECHO. Si de lo que está hablando 

Nichols, en nombre del Departamento de 
Estado, es del derecho que tiene el pueblo 
hondureño a opinar, a marchar de manera 
pacífica, en contra de lo que sea –con razón 
o sin razón- como un principio básico de 
toda democracia. 

 
NADIE. En otras palabras, tal vez así 

entiende el remedo de canciller, ni el impe-
rio ni nadie quiere que Honduras se con-
vierta en una Nicaragua o Venezuela, donde 
cualquiera que opina o marcha, o lo meten 
al mamo, lo expatrian o lo matan. ¿Enten-
distes ahora, muchacho? 

 
TORTA. Avisan que ya está la torta del 

paquetazo tarifario. Varias empresas ya le 
dijeron adiós a su proyecto de expansión y de 
Asia y del imperio inversionistas avisan que ni 
sueñen con ellos.

Apuntes

TEGUCIGALPA 
La carrera por la aprobación de 
la Ley de Justicia Tributaria en 
el Congreso Nacional (CN) ha 
traído consigo que el mayor 
partido en oposición, el Parti-
do Nacional, haya sugerido al 
gobierno la reducción del 
Impuesto Sobre la Venta (ISV) 
del 15% al 12%. 

Sobre esto, Rodolfo Pastor, 
ministro de la Presidencia, 
argumentó que “es poco pro-

bable en el corto plazo. Noso-
tros tenemos que resolver un 
problema de deuda, también 
un problema de déficit fiscal 
enorme”, recalcó. 

Pastor aseguró que para eso 
se tiene que revisar la carga fis-
cal del país, porque es injusta y 
regresiva y que están de acuer-
do en que se revise el impuesto 
sobre la venta. 

“En la medida en que noso-
tros podamos -y para eso está 
la propuesta de la Ley de Justi-
cia de Tributaria- mejorar la 
recaudación, de manera que 
las empresas que mayores uti-
lidades tienen en este país pue-
dan aportar, entonces sí vamos 
a ser capaces de reducir esos 
impuestos”, afirmó

Es poco probable reducción 
del ISV a corto plazo

Rodolfo Pastor es el ministro de 
la Presidencia de la República.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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20 mil 
millones de 
dólares es la 
deuda exter-
na que el Es-
tado de 
Honduras 
tiene, o sea, 
el 50% del 
PIB.

Según Pastor, la reducción 
del ISV provocaría dejar de 
percibir dinero que en 
este momento necesitan

TEGUCIGALPA 
El Registro Nacional de las Per-
sonas (RNP) reportó fallas en la 
impresión de más de 90 mil tar-
jetas de identidad durante los 
primeros cuatro meses y medio 
de 2023. 

A través de una solicitud en el 
Sistema de Información Electró-
nico de Honduras (Sielho), EL 

HERALDO constató que un total 
de 93,641 enrolamientos pre-
sentaron errores en la impre-
sión del Documento Nacional 
de Identificación (DNI). 

De este total, al menos 
64,559 se detectaron en el pro-
cesos de renovación, mientras 
que 23,090 en las reposiciones. 

No obstante, dentro de la 

información  brindada a este 
rotativo también se constataron 
fallas en la impresión de tarjetas 
de identificación a los privados 
de libertad de los cuales aún se 
encuentra pendiente la entrega 
de 3,081 identidades.  

Desde el inicio del programa 
Identifícate, el RNP informó 
sobre la impresión  de más de 
cinco millones de  DNI, de las 
cuales fueron contabilizadas 
504,925 renovaciones. 

Así como también 151,939 
procesos de reposición fueron 
impresos por el ente estatal, 
sumando un total de 5,893,640 
identidades. 

En la actualidad se encuentra 
en proceso de cola para ser 
impresas durante este año al 
menos 20,183 documentos. 

 
Celeridad al proceso 
En las últimas semanas, el 
Registro recibió un nuevo 
módulo de impresión de identi-
ficaciones que permitirá el tiraje 
de 1,200 unidades por hora.  

El equipo fue adquirido por 
un costo de 1.9 millones de 
dólares de fondos propios de la 
institución, bajo el respaldo 
del Banco Centroamericano de 
Integración Económica y el 
acompañamiento del Progra-
ma de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo.  

“Contar con esta máquina de 
impresión, y todo el proceso 
que implica su funcionamien-
to, es un avance hacia la 
modernidad en el RNP y con-
tribuye a mejorar la prestación 
de un servicio esencial y habili-
tador de otros derechos a la 
ciudadanía”, dijo el  comisiona-
do del RNP, Óscar Rivera

RNP reportó fallas 
en más de 90 mil 
impresiones de DNI 
durante este 2023
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Más de 20 mil Documentos Nacionales de Identificación aún se encuentran en proce-
so de espera para ser impresas y entregadas a la población que inició con su trámite.

Con la llegada del nuevo módulo de 
impresión, el RNP podrá imprimir 1,200 DNI por hora
Sistema

Con la 
nueva 
impresora 
se espera 
que la 
entrega del 
DNI sea el 
mismo día.
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SAN LORENZO  
Un total de 45 tipos de medica-
mentos ingresaron ayer por la 
tarde al Hospital de San Loren-
zo, de la zona sur de Honduras. 

El doctor Marco Antonio 
Zepeda, director del centro 
asistencial, mencionó que “las 
medicinas llegaron de manera 
oportuna para surtir la farma-
cia con al menos 22 productos 
médicos que no teníamos”. 

Pidió a la población que 
tiene su cita pendiente que no 
la pierda, ya que hay medica-

mentos disponibles para su 
atención en las diferentes espe-
cialidades.  

El galeno indicó que el abas-
tecimiento casi alcanza el 70% 
del cuadro básico

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Hospital de 
San Lorenzo 
recibe lote 
de fármacos

Hasta el ganado se 
está muriendo en 
Olancho por sequía 

OLANCHO 
Al no llover el pasto en los 
potreros se seca, el ganado 
bovino no tiene qué comer y 
muere de hambre.  

Esta realidad es la que 
enfrentan varios municipios del 
departamento de Olancho, 
según informó el presidente de 
la Asociación de Ganaderos de 
la zona, Dennis Cardona.  

“Las muertes se están dando, 
pero hasta ahora la mortalidad 
no es fuera de lo normal o críti-
ca”, explicó.  

“La situación aún no afecta 
la disponibilidad de carne en 
el país”, aseguró.  

Para Guillermo Cerritos, 
director de la Federación 
Nacional de Agricultores y 
Ganaderos de Honduras 
(Fenagh), la mayoría de 
muertes de ganado son por la 
sequía.  

“El retraso en las lluvias 
provoca la mortalidad por 
falta de forrajes (pastos) y 
también que las fuentes de 
agua se secan”, reiteró.  

“El ganado es como la 
gente, necesita agua y alimen-
to, esencialmente el pasto. La 
falta de una o las dos conlleva 
a la desnutrición y, por ende, 
a la mortalidad”, amplió

La ausencia de lluvia también 
tuvo efecto en el hato ganadero.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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TEGUCIGALPA 
El corredor seco no está para 
una alerta amarilla, ya debe-
ría elevarse a roja, de acuer-
do con algunos alcaldes de 
estas zonas rurales donde la 
sequía mantiene a su pobla-
ción sin alimentos ni fuentes 
de empleo. 

El pasado lunes, el titular de 
la Secretaría de Gestión de 
Riesgos y Contingencias Nacio-
nales (Copeco), Darío García, 
declaró alerta verde en 64 
municipios del corredor seco.  

Sin embargo, los ediles que 
enfrentan cada día los efectos 
de la sequía al ser parte de esos 
municipios protestaron que se 
debió decretar alerta roja y 
comenzar inmediatamente con 
las ayudas.   

Para el edil de La Libertad, 
Francisco Morazán, Wilson 
Oyuela, al solicitar que la aler-
ta máxima sea de emergencia 
no están siendo alarmistas, 
pues la gente no tiene qué 
comer. “No estamos siendo 
alarmistas, sino que preventi-
vos. Aquí el 75% de nuestra 
población vive en extrema 
pobreza. Tengo gente esperan-
do una ayuda porque sé que no 

que sembraron”, agregó.  
“La atención de emergen-

cias se hace con tiempo, hay 
que planificar para mitigar y 
prevenir. He planteado que lo 
que se puede hacer ahora es 
prepararse para postrera, pero 
evidentemente los municipios 
necesitan ahora mismo ali-
mentos”, concluyó.  

Aunque los ediles conside-
ran necesaria la alerta roja, el 
titular de Copeco explicó que 
la alerta verde en vigencia es 
“para que las personas com-
prendan que no es necesario 
crear una alerta colectiva o 
preocuparse”. “La alerta 
verde significa que debemos 
darle seguimiento a los culti-
vos”, insistió.  

García informó que Copeco 
no descarta que en un momen-
to más severo se decrete la 
alerta roja.   

Mientras tanto, más de 
50,000 familias están en 
inseguridad alimentaria y 
son afectadas por el fenóme-
no El Niño 

Alcaldes piden que se declare 
alerta roja en el corredor seco

Carlitos Girón 
El Heraldo 
carlitos.giron@elheraldo.hn

Ediles se sienten muy expuestos ante la sequía y el fenómeno El Niño  
que será más agresivo este 2023. Copeco no descarta emitir alerta roja próximamente
Emergencia

tienen qué comer”.  
Para el alcalde de Texíguat, 

El Paraíso, Erick Mejía, la 
acción de alerta llega muy 
tarde. “La planificación para 
atención al corredor seco 
debió ser en febrero”, cuestio-
nó. “Ya nuestros pequeños 
productores perdieron todo lo 

Más de 200,000 
personas en 
riesgo de inseguridad 
alimentaria en Honduras 
por la sequía, que será más 
intensa este 2023. 

TEGUCIGALPA 
Para atender la emergencia 
alimentaria del corredor 
seco se necesitan y se desti-
narán al menos cinco mil 
millones de lempiras.  

Así lo informó el titular de 
la Secretaría de Gestión de 
Riesgos y Contingencias 
Nacionales (Copeco), Darío 
García, al detallar que el 
gobierno ha dispuesto de 
esos fondos que se van a 
necesitar para atender a 
estas 200,000 personas afec-
tadas por la sequía del  
corredor seco.  

“Para la aplicación de 
estos cinco mil millones lem-
piras se ha establecido la uti-
lización de un bono tecnoló-
gico”, expresó.  

El funcionario aclaró que 
el millonario fondo será para 
un bono cafetalero y ganade-
ro. Se va a hacer una cartera 
de préstamos a través del 
Banco Nacional de Desarro-
llo Agrícola (Banadesa).  

Ente otras ayudas se “apo-
yara con las instituciones de 
ayuda humanitaria”. Racio-
nes de alimentos también se 
entregarán donde se pierdan 
los cultivos.  

La Secretaría de Agricul-
tura y Ganadería (SAG) tam-
bién realizará acciones para 
mitigar los efectos en las 
zonas azotadas 

Al menos L 5 
mil millones 
para atender 
la emergencia 

FOTO: ANDRO RODRÍGUEZ

Un río completamente seco es la mejor descripción de lo que signi-
fica el corredor seco de Honduras, donde familias piden ayuda.

Hospital de San Lorenzo recibió 
45 tipos de fármacos. 
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dólares- y se habían manteni-
do hasta el pasado 14 de mayo. 
La meta de cobertura de las 
reservas netas en el Programa 
Monetario 2023-2024 es igual 
o mayor a cinco meses de 
importaciones, equivalente a 
7,550 millones de dólares.  

Cada mes de importación es 
igual a 1,509 millones de dóla-
res.  En relación con el saldo de 
2022, que fue de 8,421.3 
millones de dólares, se reporta 
una caída de 423.3 millonesTEGUCIGALPA 

Las reservas internacionales 
netas reportaron su nivel más 
bajo en los últimos 30 meses. 

Así lo publica el Banco Cen-

tral de Honduras (BCH) en su 
reciente reporte diario al regis-
trar 7,998 millones de dólares 
en reservas al pasado 15 de 
mayo, equivalente a 5.3 meses 
de importaciones de bienes y 
servicios. 

El Banco Central superó 
8,000 millones de dólares en 
reservas netas en noviembre 
de 2020 -8,195 millones de 

Luis Rodríguez 
El Heraldo 
luis.rodriguez@elheraldo.hn

El BCH prestó a la Sefin $1,000 
millones de las reservas netas.

F0TO: EL HERALDOReservas del BCH caen al nivel 
más bajo en últimos 30 meses
El saldo de las reservas 
netas cayó el pasado 15 
de mayo por debajo de 
los $8,000 millones

$6,674 millones 
suman las ventas 
de divisas al pasado 15 de 
mayo, de acuerdo con 
cifras publicadas por el 
Banco Central, superando 
los 6,755.3 millones en 
concepto de ingresos.

TEGUCIGALPA 
La propuesta del Consejo Hon-
dureño de la Empresa Privada 
(Cohep) de reducir el Impues-
to Sobre Ventas (ISV) de 15% 
a 12% ha encontrado eco en 
varios sectores de la sociedad 
porque liberaría recursos a los 
contribuyentes. 

En donde no ha encontrado 
apoyo la sugerencia del presi-
dente del Cohep, Mateo 
Yibrín, de incluir 
esa propuesta en 
la Ley de Justicia 
Tributaria es en el 
sector guberna-
mental al argu-
mentar que puede 
subir el déficit fis-
cal. En febrero de 
2022 el diputado 
liberal Cristhian 
Hernández pre-
sentó en el Con-
greso Nacional una moción en 
ese sentido, sin embargo, no 
encontró respaldo. 

Rodolfo Pastor Di María, 

secretario de la Presidencia, 
dijo que si se revisan las exone-
raciones como está planteado 
en la Ley de Justicia Tributaria 
se puede revisar el Impuesto 
Sobre Ventas. 

 
El impacto 
EL HERALDO consultó con 
expertos en temas fiscales 
sobre esa iniciativa y sus res-
puestas coinciden que bajar el 

ISV sería un alivio 
para los obligados 
tributarios, sobre 

todo para las perso-
nas naturales que 
pagan ese impuesto 
por la compra de 
bienes y servicios. 
Agregan que eso 
representaría un 
sacrificio fiscal de 
11,067 millones de 
lempiras. Cada 

punto del ISV significan 3,690 
millones de lempiras, tomando 
como referencia la meta 2023, 
que es de 55,340 millones.  

Importancia 
El 15% del Impuesto Sobre 
Ventas es la principal fuente de 
impuestos. De los 144,236.7 
millones de lempiras en ingre-
sos tributarios para 2023, el 
ISV aportará el 38.4%. 

En 2022 de los 136,140 
millones recaudados, el 
Impuesto Sobre Ventas aportó 
el 39.3%.  

Hasta ayer los ingresos tri-
butarios sumaron 54,132 
millones de lempiras, de los 
que el 41.6% (L 22,541.8 
millones) procedían del ISV. 
La base gravable del Impuesto 
Sobre Ventas fue ajustada en 
2013 al pasar de 12% a 15%. 
Eso impactó en lo recaudado al 
pasar de 27,734 a 53,545 
millones de lempiras entre 
2014 y 2022, con un creci-
miento de 25,811 millones y 
92.1 puntos

Bajar el ISV de 15% a 12% liberaría 
L 11,067 millones a contribuyentes

La reducción del ISV abarataría el costo de bienes y servicios que 
son parte de la canasta de consumo del hondureño.

Luis Rodríguez 
El Heraldo 
luis.rodriguez@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

La propuesta del Cohep de incluir esa iniciativa en la Ley de Justicia Tributaria es respaldada por 
varios sectores, pero en el Poder Ejecutivo no hay eco para incorporarla en ese nuevo paquete fiscal 
Finanzas

L 55,340 
millones 
proyecta la 
Secretaría de 
Finanzas recaudar 
este año por 15% 
del Impuesto 
Sobre Ventas.

DOW JONES 33,420.77 1.24%  
NASDAQ 12,500.57 1.28% 
IPC 55,067.37 0.21% 
FTSE 7,723.23 0.36% 
IBEX35 9,211.60 0.22% 

Bursátil

Petróleo 
BARRIL

72.83 
DÓLARES

Azúcar 
QUINTAL

25.88 
DÓLARES

Oro 
ONZA TROY

1,985.7 
DÓLARES

Café 
QUINTAL

186.38 
DÓLARES

Dólar 
LEMPIRA

24.55 COMPRA 
VENTA24.68
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TEGUCIGALPA 
En 612 días comprendidos del 
31 de agosto de 2021 al pasado 
5 de mayo se han eliminado 
15.7 millones de documentos 
físicos en la aduana marítima 
de Puerto Cortés.  

Un reporte de la Administra-
ción Aduanera de Honduras 
(Aduanas) al que tuvo acceso 
EL HERALDO destaca que por 

medio del proyecto denomina-
do Aduanas sin papeles se ha 
logrado suprimir la menciona-
da cantidad de documentación 
en 1,752,280 procesos aduane-
ros, los que han sido digitaliza-
dos con el uso de diez tabletas. 

Para la aduana de Toncontín 
la expectativa es que se pueda 
prescindir de 4.3 millones de 
documentos físicos en el término 

15.7 millones de documentos  
se han eliminado en aduana 

Con la iniciativa no solo se ahorra papel en las aduanas nacionales, 
sino que se mejora la competitividad al agilizarse el comercio.

Álvaro Mejía 
El Heraldo 
alvaro.mejia@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

de un año, según la fuente oficial.  
La creación del archivo digi-

tal, la disminución de los tiempos 
de despacho, mayor transparen-
cia y aumentar las recaudaciones 
se busca promover con Aduanas 
sin papeles 

Previo al consejo de minis-
tros del pasado 24 de abril, 
Barquero interpuso su renun-
cia a la SDE y se le comunicó a 
la presidenta de la República, 
Xiomara Castro.  

En los últimos meses que se 
desempeñó en su cargo, el inge-
niero cuestionó las posturas de 
la actual administración, en 
particular la propuesta de la 
Ley de Justicia Tributaria, por la 
que mantuvo diferencias con 
otros servidores públicos que lo 
tildaron de traidor por defender 
los intereses del sector privado. 

Sin embargo, durante los 
452 días de su gestión al frente 
de la referida entidad guberna-
mental poco o nada hizo en la 
atracción de nuevas inversio-
nes, pero sobre todo en velar 
por la protección de los consu-
midores, a criterio de econo-
mistas y defensores de los com-
pradores de productos de la 
canasta básica de alimentos

Nominación del 
titular de la SDE 
sigue en proceso

TEGUCIGALPA 
Tras 24 días de haber dimitido 
Pedro Barquero, sigue sin nom-
brarse al nuevo titular de la 
Secretaría de Desarrollo Econó-
mico (SDE).  

El secretario de la Presiden-
cia, Rodolfo Pastor, informó a 
EL HERALDO que el nombra-
miento de este funcionario de 
parte del Poder Ejecutivo sigue 
en proceso. Mientras tanto, la 
subsecretaria de Desarrollo 
Empresarial y Comercio Inte-
rior, Cinthya Arteaga, junto a 
Melvin Redondo, quien funge 
como subsecretario de Integra-
ción Económica y Comercio 
Exterior, están a cargo de la ins-
titución por los momentos, ase-
guró Pastor.  

De L 90,000 era el salario bruto de Pedro Barquero, de conformidad con 
la compensación que recibe el secretario de Desarrollo Económico.

FOTO: EL HERALDO

Dos subsecretarios de 
esa institución son los 
que desempeñan las 
funciones del cargo

tenían a finales del tercer 
mes de 2023 un límite de cré-
dito de hasta 5,000 lempiras 
en su instrumento financie-
ro, siendo este el menor 
monto que otorga un banco 
en el país. De 5,001 a 10,000 
lempiras es el segundo rango 
en las tarjetas de este tipo y 
que poseían 93,789 perso-
nas. Tres son los rangos que 
concentran el 49.3% del total 
del dinero plástico que circu-
la en el territorio hondureño 
a la referida fecha, es decir, 
441,460 tarjetas. 

De 10,001 a 20,000 lempi-
ras fueron los límites de crédi-
to que más usuarios financie-
ros disponían en sus medios 
de pago, en específico 
159,137. 

Por las sumas entre 20,001 
y 30,000 lempiras había 
143,316 tarjetas de crédito y 
otras 139,007 que rondan de 
30,001 a 40,000 lempiras. 

A partir de los 40,001 a los 
50,000 lempiras de crédito 
(que poseían 59,906 personas) 
va disminuyendo esa cifra tope, 
pero en el rango entre los 
100,001 a 150,000 lempiras 
operaban 47,103 tarjetas.  

Tan solo 5,385 catrachos 
contaban con instrumentos 
financieros entre los 500,001 a 
600,000 lempiras.  

De 1,000,000 de lempiras 
con un centavo a los 1.2 millo-
nes de lempiras rondaba el cré-
dito para 473 tarjetas. Apenas 
458 hondureños se les ha facili-
tado un límite crediticio que 
supera los 2,000,000 de lempi-
ras al primer trimestre del 
actual período de 12 meses

TEGUCIGALPA 
En Honduras había hasta el 31 
de marzo pasado 895,005 tarje-
tas de crédito circulando en el 
mercado emitidas por once ban-
cos comerciales. 

Al menos dos de estos instru-
mentos financieros por persona 
se mantiene como la relación 
del también conocido como 
dinero plástico existente entre 
los tarjetahabientes. 

¿Pero sabía que existen 28 
rangos de montos de estos 

¿Cuáles son los 
límites que 
hay en tarjetas 
de crédito?

La emisión de tarjetas de crédito sigue creciendo en Honduras en 
los últimos años, siendo tres los bancos con más tarjetahabientes.

Álvaro Mejía 
El Heraldo 
alvaro.mejia@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

El 49.3% de estos medios de pago están 
acumulados en tres rangos de montos fijados por la banca
Dinero plástico

medios de pago que oscilan 
desde 5,000 lempiras hasta 
mayores a 2,000,000 de lem-
piras? 

EL HERALDO le detalla los 
principales rangos, pues si es 
usuario de la banca y posee 
una tarjeta de crédito se sitúa 
en alguna de las cantidades 
máximas de dinero que se le 
permite gastar. 

 
Montos otorgados 
Un total de 33,534 hondureños 
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La fragilidad 
de la 
democracia 

Opinión Ajena 

En Ecuador todo se 
amolda a las necesi-
dades coyunturales 
de la mayoría política 
dominante. La ley se 
acomoda, se estira, se 
tuerce, se reinterpre-
ta en función de 
aquello que los parti-
dos con mejor organi-
zación, estructura y 
poder ‘persuasivo’ 
posicionan como lo 
que debe ser. No 
importa que lo actua-
do no se ajuste a lo 
legal y que incluso 
pase por encima de la 
Constitución. Su con-
tenido se distorsiona 
para, creativamente, 
sustentar sus arbitra-
rias decisiones. Así, 
cuando conviene 
prima el orden cons-
titucional; cuando 
no, todo se define por 
el apoyo de la fuerza 
pública.

Expreso, Ecuador. 
17 de mayo  
de 2023

Agiliza tu 
productividad

Imagina una fábrica 
que puede producir 100 
lápices al día. Los mate-
riales deben pasar por el 
proceso de ensamblaje 
A, luego el B y luego el 
C. Supongamos que el 
paso A puede producir 
100 lápices al día, igual 
que el paso B, pero el 
paso C solo puede pro-
ducir 90. El proceso C se 
vuelve un cuello de 
botella, y hasta que se 
añada mayor capacidad 
a esta maquinaria o se 
introduzcan más perso-
nas al equipo, la fábrica 
eventualmente solo 
podrá producir 90 lápi-
ces por día.  
Este escenario también 
puede ocurrir en una 
compañía que no perte-
nezca a la industria de 
la manufactura. Por 
ejemplo, cuando detec-
to un cuello de botella 
en mi compañía, Cela-
que, primero trato de 
entenderlo. Descarto 
posibles razones para el 
retraso, como un proce-
so innecesariamente 
complejo o la necesidad 
de mover un puesto que 
funcionaría mejor en 
otra parte de la compa-
ñía. Si este no es el caso, 
entonces me enfoco en 
la carga de trabajo. He 

descubierto que, en una 
compañía en crecimiento, 
los cuellos de botella son 
frecuentes. Puede ser que 
el equipo esté funcionan-
do a un nivel que hace un 
año habría sido la capaci-
dad máxima, pero que 
ahora no es suficiente. Si 
la cantidad de trabajo es 
tanta que justifica contra-
tar a una persona, lo 
hacemos. También puede 
ser que haya cuellos de 
botella en todas las partes 
en una compañía en cre-
cimiento, y entonces será 
momento de incrementar 
todas sus capacidades.  
En otras ocasiones, la 
carga de trabajo tal vez no 
justifique una contrata-
ción. Si este es el caso, 
intentamos averiguar si 
un departamento distinto 
puede encargarse de las 
responsabilidades o si 
podemos encontrar una 
forma creativa de solucio-
nar el problema. En algu-
nos casos, priorizamos el 
trabajo más esencial y 
aplazamos los proyectos 
que no son urgentes. 
Finalmente, a veces 
puede ser que no tengas 
el presupuesto o los 
recursos para poder 
librarte de un cuello de 
botella, y simplemente 
tendrás que esperar hasta 
estar lista.

Pamela Ayuso 
CEO de Celaque

Lectores

La opacidad

A d m i n i s t ra c i ó n . 
Aunque la transparen-
cia fue uno de los pila-
res de su campaña elec-
toral, la actual adminis-
tración del Estado pre-
tende ocultar —a través 
de una solicitud de 
reserva de información 
pública al IAIP— los 
resultados de las eva-
luaciones de los minis-
tros de la presidenta 
Castro, que de paso hay 
que recordar son paga-
dos con los dineros del 
pueblo hondureño.

La Villana

Jun Nakahara 

Cooperación. El 
embajador del Japón en 
Honduras inauguró el 
Proyecto de Mejora-
miento de la Asociación 
Hondureña de Apoyo al 
Autista (Tegucigalpa), al 
cual su gobierno contri-
buyó con una donación 
de 55,000 dólares (más 
de un millón de lempi-
ras) para mejorar las 
instalaciones y servi-
cios del organismo 
humanitario que apoya 
a las personas con 
autismo. 

El HéroeEl dengue sigue acechando a la 
población hondureña. La situación 
es preocupante y así lo refleja un 
análisis de las cifras oficiales, según 
el cual entre 2018 y 2022 el país 

registró 160,385 casos, además el comporta-
miento de los casos ha aumentado desde 2019. 
En 2023, ya se registran más de 2,000 casos de 
dengue con y sin signos de alarma, y un falleci-
miento. 

Según ese análisis, en los años de la pande-
mia se registraron menos casos de la enferme-
dad y quizá no sea porque se reportaron menos 
enfermos, sino porque en ese tiempo la pobla-
ción estaba confinada en sus hogares y no asis-
tió a la consulta médica por temor a contagiar-
se de coronavirus; pero ello no quiere decir que 
la enfermedad ha retrocedido. 

La situación obliga a tener sobre la mesa una 
respuesta a esta problemática, con el único fin 
de que los casos de la enfermedad no se incre-
menten y, lo más importante, no causen la 
muerte de ningún hondureño. 

Desde el gobierno, mantener las campañas 
de prevención y los insumos necesarios para la 
atención de los casos que lo ameritan, y desde 
la población, observando las medidas de con-
trol y destrucción del vector transmisor de la 
enfermedad. 

Las personas mayores, los cabeza de hogar, 
tenemos que asumir nuestra responsabilidad 
manteniendo nuestros entornos libres de cria-
deros del zancudo transmisor, para lo que no 
se necesita mucho dinero, sino que la voluntad 
de preservar la vida de los nuestros. 

Si no lo hacemos, seguro que los casos 
de la mortal enfermedad seguirán en 
aumento, robándonos valiosas vidas y 
recursos económicos. 

Que el debate de los políticos sobre la apro-
bación de una ley de justicia tributaria o la 
elección del próximo fiscal no nos distraiga de 
la responsabilidad que tenemos para salva-
guardar nuestra vida y la de nuestros niños, 
jóvenes y adultos en estos momentos

EDITORIAL

No nos olvidemos 
del dengue 

De un solo chilazo 
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E
l proyecto de ley de 
Justicia Tributaria, 
en la Exposición de 
Motivos, señala tex-
tualmente que “la 

estructura tributaria heredada 
por 12 años de gobiernos al 
servicio de las élites es memo-
ria viva del despojo. Esconde 
detrás de sus aparentes com-
plejidades una sencilla verdad: 
redes de corrupción público-
privada conspiraron contra el 
bienestar común concediendo 
el privilegio de no pagar 
impuestos a una minoría que 
concentró y acumuló capital 

por la vía de la defraudación 
fiscal y las exoneraciones”. 

Mas allá de las consideracio-
nes ideológicas, tanto por los 
empresarios como por el 
gobierno no se ha estado 
diciendo la verdad sobre el 
tema del proyecto de ley tribu-
taria, hay un debate donde los 
intereses de la nación no están 
presentes. Cuando se dice la 
estructura tributaria heredada 
por 12 años, se niega la historia 
del saqueo que ha vivido la 
nación por décadas. Hay una 
concepción reduccionista de la 
historia. Desde la llegada de las 
compañías mineras, entre 1882 
y 1915, el Estado hondureño 
otorgó al capital extranjero 276 
concesiones, en estas concesio-
nes las obligaciones tributarias 
de los inversionistas eran casi 
nulas, todo se hacía con el 
señuelo de generar empleo y 
con la esperanza que eso ven-

dría a impulsar el desarrollo 
El presidente Luis Bográn 

(1883-1891) decía que para 
que las inversiones extrajeras 
vengan a la nación “debe ser 
halagado con la esperanza de 
pingües ganancias” (Juan 
Arancibia, 1984). Cuando lle-
garon las compañías banane-
ras al país (1899), se les otorgó 
concesiones leoninas. Uso gra-

tuito de tierras, así como de 
todos los materiales que haya 
en tierras nacionales y ejida-
les, libre uso de aguas; excep-
ción de todo derecho fiscal o 
municipal. En algunos casos, 
las concesiones que se le otor-
garon a las compañías fueron 
dadas hasta por 250 años.  

Las concesiones al capital 
extranjero tuvieron una influen-
cia en el desarrollo del capitalis-
mo, pero un capitalismo de débil 
expansión, con un crecimiento 
heterogéneo que no pudo exten-
derse a todo el territorio nacio-
nal, por lo cual sobreviven en 
algunos lugares rasgos de una 
economía muy atrasada. Esa 
estructura productiva heredada 
generó una estructura económi-
ca injusta y segmentada, donde 
los mayores contribuyentes 
están justamente en los departa-
mentos donde más se desarro-
llaron las relaciones capitalistas. 

En la administración de 
Rafael Leonardo Callejas, ya 
fallecido, (1990-1994), se 
implementó el recetario neoli-
beral, que consistió en una serie 
de acciones a las que se les 
llamó medidas de ajuste econó-
mico. Las que no se circunscri-
bieron a la aplicación de una ley 
de tributos, fueron un conjunto 
de acciones que al final despo-
jaron al Estado de sus empresas 
y de varias de sus funciones. La 
justificación fue la limitada 
inserción de la población en la 
actividad económica, así como 
la desigual distribución de la 
riquezas y oportunidades, lo 
que termina en pobreza. Calle-
jas dijo que en 25 años se mira-
ría el fruto de esas medidas, el 
vaso de la prosperidad estaría 
lleno. Seguimos esperando. En 
Honduras, la excusa perfecta 
para la política tributaria son 
los pobres

Lo que no se dice sobre la ley de Justicia Tributaria
LETRAS CON FILO

Pablo Carías 
Docente universitario

Cuando se dice la 
estructura tributaria 
heredada por 12 
años, se niega la 
historia del saqueo 
que ha vivido la 
nación por décadas”. 

cientes de que la inversión priva-
da, nacional y extranjera y la 
generación de empleos producti-
vos van de la mano en cualquier 
país del mundo. Los gobiernos 
solo generan empleos burocráti-
cos que consumen los recursos 
que aportan los ciudadanos vía 
impuestos y contribuciones. Cual-
quier gobierno sensato debería 
estar consciente de lo anterior y 
promover un entorno que sea 
amigable con la inversión produc-
tiva, sin emular gobiernos dictato-
riales que tienen a sus ciudadanos 
bajo la bota de la represión

E
n la mayoría de los paí-
ses democráticos las 
personas gozan de 
libertad para poder 
reunirse mediante con-

centraciones o protestas pacífi-
cas, como una opción para que 
compartan sus convicciones, 
propuestas, preocupaciones y 
alternativas de solución.  

Recientemente, en la ciudad 
de Choluteca se promovió una 
reunión a la que asistieron miles 
de personas con el objetivo de 
apoyar la inversión y la genera-
ción de empleo. La reacción del 
gobierno fue realmente muy 
extraña, pues la Presidenta con-
vocó al Consejo de Seguridad 
para solicitar que se investigara 
dicha marcha, ya que en su con-
cepto había sido promovida con 
el objetivo de desestabilizar al 
gobierno. Esto ha provocado el 
temor de que, emulando a otros 
gobiernos antidemocráticos, este 

Los derechos de los ciudadanos

gobierno desee tomar represa-
lias y someter a su control a los 
ciudadanos que deseen expresar 
sus opiniones, ya sea en forma 
individual o colectiva. 

A propósito de lo anterior, 
recordemos lo que dice nuestra 
Constitución de la República. El 
artículo 78 indica que se garanti-
zan las libertades de asociación y 
de reunión, siempre que no sean 
contrarias al orden público y a las 
buenas costumbres. El artículo 
79 a su vez expresa que toda per-
sona tiene derecho a reunirse con 
otras, pacíficamente y sin armas, 
en manifestación pública o en 
asamblea transitoria, en relación 
con sus intereses comunes de 
cualquier índole, sin necesidad 
de aviso o permiso especial. 

También es importante cono-
cer lo que establece la Declara-
ción Universal de Derechos 
Humanos de las Naciones Uni-
das: “Toda persona tiene derecho 
a la libertad de reunión y de aso-
ciación pacífica”. Esta libertad se 
garantiza a la ciudadanía sin exi-
gir ninguna autorización previa o 
registro para las manifestaciones, 
aunque pueden existir razones 
válidas para restringirlas, como 
el caso reciente de la epidemia 

del covid-19 u otro tipo de situa-
ciones que puedan afectar la inte-
gridad de los manifestantes. 

Está claro que nadie puede 
abusar de ese derecho y las 
reuniones deben ser total-
mente pacíficas y no lesionar 
los derechos de otros ciuda-
danos. La autoridad debe 
estar lista para detener cual-
quier acto violento, como 
saqueos, incendios provoca-
dos, agresiones, etc., si llegan 
a ocurrir. 

Lo que adicionalmente causa 
extrañeza es que partidarios de 

los llamados “colectivos de 
Libre” se tomaron por la fuerza 
instalaciones públicas, centros 
de salud y hospitales exigiendo 
que se les concediera empleo y 
afectando a otros ciudadanos 
que se vieron privados de recibir 
los servicios y la atención médi-
ca que necesitaban y, sin embar-
go, en ningún momento el 
gobierno se reunió para analizar 
la situación y tomar las acciones 
necesarias. Posiblemente por ser 
un grupo afín al gobierno. 

Volviendo al tema de la mar-
cha, todos debemos estar cons-

POR UNA HONDURAS DE OPORTUNIDADES Y PROSPERIDAD

Los gobiernos solo 
generan empleos 
burocráticos que 
consumen los 
recursos que 
aportan los 
ciudadanos vía 
impuestos y 
contribuciones”. 

Arturo Alvarado Sánchez 
Exministro de Finanzas
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homenaje al pensamiento del 
exponente más alto de los 
hijos de Centroamérica, aten-
demos a nuestros hermanos 
desde las 8:00 de la mañana 
hasta las 4:00 de la tarde de 
lunes a sábado”. 

Con un horario de jueves a 
sábado desde las 9:00 de la 
mañana a 5:00 de la tarde y los 
domingos de 10:00 de la 
mañana a 4:00 de la tarde, el 
Museo para la Identidad 
Nacional (MIN) es la opción 
para conocer la sala interacti-
va de historia de Honduras y 

las áreas artísticas 
donde se presentan 
múltiples opciones 
de arte. 

Siempre en el 
corazón de la capi-
tal, el Museo de His-
toria Militar de 
lunes a viernes 
desde las 8:00 de la 
mañana hasta las 
4:00 de la tarde 

ofrece un recorrido a través del 
tiempo de 1825 a la actualidad. 

“Aquí se guarda la historia 
de nuestras Fuerzas Armadas, 
hay varias salas, la galería de 
comandantes, uniformes, 
armamento histórico”, destacó 
el teniente e historiador Rom-
mel Velásquez, encargado del 
Museo de Historia Militar  

TEGUCIGALPA 
Detrás de sus muros hay un 
camino hacia otras épocas, 
antiguas reliquias, documentos 
o creaciones vanguardistas 
logran transportarnos a través 
del tiempo para exponer la his-
toria y cultura del pasado que 
dio vida a nuestro presente.  

Públicos o privados, los tem-
plos que preservan la historia 
de Honduras conmemoran hoy 
el Día Internacional de los 
Museos y —con una amplia 
oferta de eventos— están lis-
tos para recibir a los sedientos 
del conocimiento 
que se atreven a 
observar la ventana 
del pasado. 

Hay que destacar 
que el Instituto 
Hondureño de 
Antropología e His-
toria (IHAH) admi-
nistra once museos 
en todo el país, de 
ellos varios están en 
el Distrito Central. Asimismo, la 
entidad reconoce trece museos 
privados, y otros doce estatales. 

Entre sus estrechos callejo-
nes, el centro histórico está 
lleno de tesoros, uno de ellos es 
la Casa Morazán, el recinto cul-
tural que rinde homenaje al 
paladín unionista en seis salas y 
con unas 600 piezas de arte. 

Carlos Turcios, director del 
templo que protege y propaga 
el pensamiento morazánico, 
manifestó que “aquí es un 

Museos de Tegucigalpa, templos 
guardianes de la historia y cultura

Rommel Roque 
El Heraldo 
rommel.roque@elheraldo.hn

1 
El MIN expone la 
historia del país 
en una sala 
interactiva, es el 
epicentro de 
eventos 
culturales.

ESPACIOS QUE 
PRESERVAN LA 
HISTORIA 

VER GALERÍA 
COMPLETA EN 
elheraldo.hn

2 
Centenares de 
objetos que 
relatan la historia 
de las Fuerzas 
Armadas están 
en el Museo 
Militar.

3 
En la Casa 
Morazán se 
propaga con 
entusiasmo el 
pensamiento del 
paladín unionista 
en seis salas. 

4 
La Antigua Casa 
Presidencial 
también es un 
espacio que 
resguarda la 
cultura y presenta 
exposiciones. 

1

FOTOS: EMILIO FLORES

32

4

Con una extensa agenda, variados eventos y entradas gratuitas, los museos hacen a un lado  
las aportaciones simbólicas e invitan a los capitalinos a conmemorar el Día Internacional de los Museos 
Recorrido

Estudiantes 
de todas las 
edades pueden 
realizar visitas 
previo a una 
programación en 
todos los museos 
de la capital.

OPINIONES

CARLOS TURCIOS 
Director de Casa Morazán

“Es un placer para nosotros 
compartir el arte, cultura e 
historia nacional. En Casa 
Morazán tenemos muchas 
obras de arte y, sobre todo, 
nuestra fortaleza que es la 
documentación histórica”. 

ROMMEL VELÁSQUEZ 
Museo de Historia Militar

“Tenemos unos 500 objetos 
exhibidos que plasman la 
historia de las Fuerzas Arma-
das, desde uniformes a heli-
cópteros, lanchas y arma-
mento que se utilizó en con-
flictos internos y externos”.

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO
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TSCSA1-41-2023

El Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento de Comayagua, Al 
Público en General y a los (TESTIGOS): TESTIGO PROTEGIDO CLAVE 
KN.- Que en fecha diez (10) días del mes de Mayo del año dos mil veintitrés 
(2023), ha dictado la providencia que literalmente dice: “TRIBUNAL DE 
SENTENCIA DE COMAYAGUA TSC 8/163-2020-PB, El Tribunal de 
Sentencia de Comayagua, Departamento de Comayagua, en el proceso 
instruido en contra del señor ERICK GASPAR NAZAR NEHEMIAS por el 
delito de HOMICIDIO en perjuicio de JOSE NATANAEL BONILLA MEJIA, a 
los diez (10) días del mes de Mayo del año dos mil veintitrés... RESUELVE: 
1.-Ordenar la PUBLICACION DE EDICTOS a efecto de que la (TESTIGOS): 
TESTIGO PROTEGIDO CLAVE KN, comparezca a la CONTINUACION DE 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL Y PUBLICO que se celebrará el día LUNES, 
VEINTIDOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) A LA 
UNA CON TREINTA MINUTOS DE LA TARDE (01:30 P.M.). En la Sala 
I, de Juicios Orales Y Públicos del Tribunal de Sentencia de la ciudad de 
Comayagua, departamento de Comayagua.- Lo anterior en virtud de que 
se desconoce su domicilio tal y como lo proviene el artículo 157 del Código 
Procesal.

Comayagua, Departamento de Comayagua, diez (10) de Mayo del año 2023.

AVISO DE PUBLICACION DE EDICTOS
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TEGUCIGALPA 
La Unidad Municipal de Agua 
Potable y Saneamiento 
(UMAPS) oficializó que la 
espera por el suministro en la 
última quincena de mayo en 
promedio oscilará entre los 

tres y seis días, otros abonados 
la recibirán cada dos, cuatro, 
cinco u ocho veces entre el 15 y 
31 de mayo. 

Los sectores con mayor espe-
ra, según el calendario, son los 
que dependen de la planta de 
tratamiento en El Picacho. 

Sectores como Sagastume, 
Brisas del Picacho, Buenos 
Aires, El Bosque, Reparto Arri-
ba, Izaguirre y Las Minitas 
verán salir agua de sus válvulas 

Espera de entre tres a seis días por agua

Muchos abonados cuestionan el incumplimiento del calendario de 
distribución estipulado que cada mes oficializa la UMAPS.

Rommel Roque 
El Heraldo 
rommel.roque@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

solo dos veces en lo que falta 
del mes.   

Los sectores que en teoría 
tendrá el suministro a diario 
son algunos operados por 
juntas de agua, pero hay que 
aclarar que la UMAPS distri-
buye agua a las juntas y son 
las juntas las que definen los 
horarios. 

La entidad reitera que para 
reportes de tubos rotos, desper-
dicio u otras consultas la línea 
disponible es 9408-3544

La UMAPS aclara que hay 
variaciones según la 
disponibilidad de agua en 
plantas de tratamiento

TEGUCIGALPA  
Los conductores que no pagan 
sus sanciones enfrentarán con-
secuencias al momento de 
obtener sus placas vehiculares. 
Esto significa que si tiene 
infracciones pendientes sin 
cancelar, se le impedirá obte-
ner las placas para su vehículo. 

“Muchos de los usuarios  no 
pagan sus multas, quizá por 
falta de interés o porque no 
creen en el tema de ordena-
miento, y al no pagar esto les 
está cargado en la matrícula 
vehicular ”, explicó José Men-
doza, titular de la Gerencia de 
Movilidad Urbana. 

Mendoza indicó que aque-
llas personas que no han can-
celado sus infracciones se 
verán en dificultades en el pro-
ceso de emisión de las placas, 
que comenzará entre junio y 
julio de este año

En matrícula 
vehicular 
aplicarán 
las multas

José Valeriano 
El Heraldo 
jose.valeriano@elheraldo.hn

La emisión de placas vehicula-
res iniciará en junio o julio.

FOTO: EL HERALDO

TEGUCIGALPA 
Impulsar la electromovilidad 
integra la agenda de la Alcal-
día Municipal y ya está en estu-
dio la posibilidad de volver a 
traer a la capital el bus eléctri-
co K9G de la marca china Build 
Your Dreams (BYD). 

“Desde el año pasado con el 
equipo de la Secretaría de 
Energía se viajó a Costa Rica 
para buscar la posibilidad que 
nos volvieran a prestar la uni-
dad”, detalló José Miguel Men-
doza, titular de la Gerencia de 
Movilidad Urbana (GMU). 

Y es que el moderno bus  
—que en su momento causó 
asombro en los capitalinos a 
finales del 2021— llegó al 
Distrito Central en calidad de 
préstamo y como parte de un 
convenio triangular para pro-
mover la electromovilidad en 
Honduras, Guatemala y 
Costa Rica. 
 
Intención  
Mendoza detalló a EL HERAL-
DO que cuando el K9G estuvo 
en “calidad de préstamo” la 
pasada administración no 
logró concretar los estudios de 
recorrido, tiempos de carga, 
entre otros.  

“Como no lo utilizaron, el 
bus fue llevado a Guatemala, 
tenemos entendido que en 

mantenimiento. 
Según el fabricante, es un 

bus sin pedal de embrague, 
sin caja de cambios y con 
aire acondicionado. 

Entre las características 
de ese modelo en específico, 
las unidades cuentan con 
regeneración de carga de sus 
baterías a través del frenado 
y desaceleración, batería de 
litio, hierro y fosfato. 

Asimismo, cámara de 
retroceso, bloqueador auto-
mático que controla los 
excesos de velocidad, soft-
ware que impide la apertu-
ra de puertas mientras el 
bus está rodando y una 
autonomía superior a los 
250 kilómetros. 

 Entre otras cosas, se esti-
ma que el tiempo de carga 

para las unidades es de 4 a 5 
horas. En la página de BYD 
también se destaca la unidad 
K11A que es una unidad de 
18 metros. 

Pese a la intención de la 
comuna, aún no se conocen 
fechas puntuales que indi-
quen cuándo podrían traer 
al menos dos unidades para 
culminar los estudios y así 
determinar si esos autobuses 
podrían adaptarse a los 
estrechos bulevares de la 
capital o al tramo del fallido 
y cancelado Trans-450

Buses eléctricos, otra 
vez en los planes de 
la Alcaldía Municipal  

La pasada administración capitalina intentó promover el uso del 
bus eléctrico K9G, pero el proyecto nunca se concretó.

Rommel Roque 
El Heraldo 
rommel.roque@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

Costa Rica sí realizaron las 
pruebas con ese mismo auto-
bús”, detalló. 

Con la intención de imple-
mentar un verdadero sistema 
de transporte público en la 
capital, Mendoza reiteró que 
con la Secretaría de Energía 
tienen bastante interés en el 
proyecto de electromovilidad. 

“Quieren que el proyecto se 
pruebe a través del transporte 
urbano y no de vehículos pri-

La comuna dice que con la Secretaría de Energía 
planean finalizar los estudios que darían paso a la electromovilidad  
Iniciativa

Con un sistema 
de transporte 
público eficiente, la 
comuna estima que se 
podría reducir el uso de 
vehículos particulares y 
disminuiría el tráfico.

vados, con dos unidades no 
hacemos nada, pero sí pode-
mos hacer un estudio y anali-
zar cómo darle paso a la elec-
tromovilidad”, concluyó. 

 
Características del KG9 
Según la página del fabrican-
te BYD, el bus eléctrico K9G 
de 12 metros tiene la potencia 
y eficiencia necesarias para 
recorrer las ciudades, con 
gastos reducidos en carga y 
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AVISO CONVOCATORIA DE SUBASTA
La infrascrita secretaria del Juzgado de Letras Seccional La Paz, 
Departamento de La Paz, al público en general para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la Demanda de Ejecución Forzosa 
Directa y Exclusiva Contra Bien Inmueble Hipotecado, presentada 
por el Abogado CESAR DANILO MARTINEZ ESCOTO, actuando 
en representación Procesal de la FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO DE HONDURAS VISION FUND OPDF (FUNED 
VISION FUND OPDF), contra la Señora LEYLA AZUCENA GIRON 
PACHECO, como deudor Principal, se señala convocatoria para 
la subasta del bien inmueble hipotecado de su legitima propiedad, 
para el día MIERCOLES VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES, A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M), en 
el lugar que ocupa este despacho, de la Señora Juez Abogada: 
ANAHI LARIZA JOVEL QUIÑONEZ y su Secretaria Adjunta del 
Despacho Abogada: ANA MERCEDES GALLEGOS AYALA, 
donde se rematara en pública subasta el bien inmueble que se 
describe así: en dominio plena un predio rural, ubicado en el 
lugar de Tepanguare, Municipio de La Paz, Departamento de La 
Paz, Lote No. 1, predio No. 710, mapa No. HJ-33, con un área 
superficial de quince centésimas de hectárea (0.15Has), con las 
colindancias siguientes: Al Norte: Elias Cruz Velásquez P. #709; 
Al Sur: Radio Urbano de la Aldea Tepanguare, La Paz; Al Este: 
Tito Lexi Giron Murillo P.# 711; y al OESTE: Camino de por medio, 
con radio Urbano de la Aldea Tepanguare, cuyo dominio obra 
inscrito a su favor bajo asiento numero veintitrés (23) del tomo 
numero treinta y dos (32), del Libro Especial del Instituto Nacional 
Agrario INA, de Registro de la Propiedad y Mercantil de La Paz, 
Departamento de La Paz, Hoy Instituto de La Propiedad.- dicho 
inmueble fue tasado para efecto de remate; en la cantidad de: 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 
263,000.00), que al incluir capital, intereses normales y moratorio, 
al Veinticinco de Enero del Dos Mil Veintitrés; según tasación 
de costas extendidas por la Secretaría del Despacho Abogada: 
NOHEMY MARTINEZ CASTILLO ascienden a la cantidad de: 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO LEMPIRAS CON SETENTA Y DOS 
CENTAVOS (LPS. 645,734.72), El inmueble antes relacionado 
fue valorado por ambas partes, para efectos de subasta en la 
cantidad de: DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (L. 263,000.00), Para poder participar en la subasta 
los interesados deben consignar en el Juzgado el total del valor 
de la tasación.- Se entenderá que todo licitador que participa 
en la subasta acepta que es bastante la titulación existente 
además las cargas o gravámenes anteriores si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistente y por el solo hecho de 
participar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar 
subrogados en la responsabilidad derivada de aquellos si el bien 
se adjudicare a su favor.- Asimismo y a través del Funcionario 
Judicial respectivo se proceda a notificar al Ejecutado la fecha 
que ha señalado este Juzgado, para llevar a cabo la respectiva 
Subasta Judicial. - Debiéndose publicar la subasta por medio de 
aviso que se publicara en el local de este tribunal y se publicara un 
extracto en un periódico de mayor circulación que anuncie por lo 
menos VEINTE DIAS, antes a la celebración de la Subasta de los 
Bienes Hipotecados y con la misma antelación se notificara a la 
ejecutada LEYLA AZUCENA GIRON PACHECO las condiciones 
de la subasta. -NOTIFIQUESE. -

La Paz 17 de Mayo Año 2023

AVISO DE LICITACIÓN
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 

No.01-2023-SEAF-UNAH
 

“CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALQUILER DE TARIMA, AUDIO Y SONIDO 
PARA LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

HONDURAS”.

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, invita a las diferentes Empresas Mercantiles 
legalmente constituidas en el país, a presentar ofertas en sobres cerrados para que puedan 
participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.01-2023-SEAF-UNAH que tiene por 
objeto la “CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALQUILER DE TARIMA, AUDIO Y SONIDO 
PARA LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
HONDURAS”, misma que será financiada con Fondos Nacionales.

Los interesados en participar en el proceso deberán retirar el Pliego de Condiciones en 
el Departamento de Adquisiciones Mayores de la UNAH pudiendo solicitarlo vía correo 
electrónico: licitaciones@unah.edu.hn, debiendo realizar el registro respectivo, Así mismo 
podrán examinar el Pliego de Condiciones en el portal del Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras(www.honducompras.gob.hn). El pliego 
de condiciones estará disponible a partir del lunes 22 de mayo del 2023. 

Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado, la recepción y apertura de las mismas se 
efectuará en un solo acto público en el Salón de Usos Múltiples de la Secretaría Ejecutiva 
de Administración y Finanzas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
ubicado en el 6to piso del Edificio Alma Mater, Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, 
el día MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DEL 2023, la hora límite de recepción de 
ofertas será hasta las 09:59 a.m., hora oficial de la República de Honduras, acto seguido 
se procederá a la apertura de los sobres que contengan las ofertas. No se recibirán ofertas 
después de las 10:00 a.m.

La oferta deberá estar acompañada de una Garantía de Mantenimiento de Oferta en 
Original, la garantía deberá tener una vigencia mínima de NOVENTA (90) días calendario 
contados a partir de la fecha estipulada para la Recepción y Apertura por un monto equivalente 
al menos por el dos por Ciento (2%) del valor total de la oferta expresada en Lempiras. El 
acto de apertura se efectuará en presencia de representantes de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH) y los Licitantes o sus Representantes. 
CONSULTAS:

Para consultas o información dirigirse al Departamento de Adquisiciones Mayores: Teléfono 
(504)2216-6100. Extensiones No. 110111, 110112, 110113, 110105 y 110633. Correo 
Electrónico: licitaciones@unah.edu.hn. 

FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO
RECTOR-INTERINO- UNAH
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TEGUCIGALPA 
En una muestra de desconten-
to, los empleados del Instituto 
Nacional de Formación Profe-
sional (Infop) decidieron para-
lizar sus labores y convocar a 
asambleas informativas. 

Su principal demanda es el 
respeto a sus contratos colecti-
vos, así como la garantía de 
estabilidad de trabajo para el 
personal capacitado.  

Argumentan que el despido 
de estos empleados acarrearía 
pérdidas económicas para el 
Estado y generarían cambios 

innecesarios cada vez que haya 
un nuevo gobierno. 

“Nos hemos visto obligados 
a realizar esta actividad de pre-
sión para que el abogado 
Freddy Cerrato reflexione; él 
piensa que puede mandar esta 
noble institución como él quie-
re y no como lo manda la ley. 
Hacemos el llamado para la 
presidenta”, dijo Esteban Díaz, 
sindicalista del Infop

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Empleados de Infop 
exigen respeto a sus 
contratos colectivos

TEGUCIGALPA 
En los mercados capitalinos ini-
cian los rumores de un aumen-
to en el precio del frijol. Según 
algunos vendedores estiman 
que el incremento podría osci-
lar entre los 5 a 10 lempiras. 

Will Cárdenas, comerciante 
de granos básicos, señaló que 
“los distribuidores nos dicen 

que puede haber una escasez 
del grano debido a la falta de 
lluvia, pero también nos han 
advertido que planean redu-
cir el suministro de frijoles”.  

Ante esta situación, la Aso-
ciación para la Defensa de la 
Canasta Básica de Honduras 
(Adecabah) instó al Estado a 
actuar de manera proactiva 
para contrarrestar el posible 
aumento del precio del 
grano.  

Estos posibles incrementos 
al costo del alimento rojo 
están previstos por la alerta 
de sequía que ha emitido el 
gobierno para los municipios 
del sur de Francisco Morazán, 
así como los departamentos 
de Choluteca y Valle

Piden acciones ante 
el posible aumento a 
la medida de frijoles

La medida de frijoles por ahora 
está en 110 lempiras.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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El rumor de un aumento 
significativo al precio del 
frijol despierta la atención 
de diversos sectores

papel,  el verde que correspon-
de al aluminio y el naranja para 
el plástico. 

Los pequeños fueron instrui-
dos con “las tres R” y ahora 
deben compartir los conoci-
mientos adquiridos con sus 
otros compañeros y vecinos.  

El  desarrollo del proyecto 
no sería posible sin el apoyo de 
Fundación Terra, Walmart, 
Argos, Promerica, Larach & 
Cía, Totto, La Galería, Hiper 
Tiendas Xtra, Equipos Indus-
triales, Metrocinemas, Santi-
llana Honduras, Recicladora 
Diamante, Speedy, GOTV, 
Pixdea y Urbánico

Siguen con éxito el 
aprendizaje para 
proteger el planeta

TEGUCIGALPA 
El turno de aprender sobre la 
economía circular fue para los 
héroes ecológicos de las escue-
las José Simón Azcona y del 
centro educativo Oswaldo 
López Orellano. 

Las dos charlas fueron impar-
tidas por Kenia Barahona, espe-
cialista de la Secretaría de 
Recursos Naturales y Ambiente 
(Serna), quien fue recibida 
minutos antes por los pequeños 
protectores del ambiente.  

Fátima Fiallos, directora de la 
escuela Oswaldo López Orella-
no, destacó que es necesario 
inculcar en las nuevas genera-
ciones el amor por la naturaleza 
para que los menores tomen 
mayor responsabilidad y com-
promiso por salvar los distintos 
ecosistemas. 

Durante la capacitación, a los 
pequeños se les enseñó cómo 
depositar correctamente los 
residuos en los contenedores de 
reciclaje, de inmediato los niños 
se memorizaron los colores de 
la cesta, las cuales se dividen en 
azul, donde se deposita el 

Mariela Espinoza 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Líderes ecológicos se capacita-
ron ayer en dos escuelas.

FOTO: EL HERALDO

TEGUCIGALPA  
La escasez de medicinas ya 
comenzó a golpear a los muni-
cipios cercanos al Distrito Cen-
tral, causando preocupación 
entre la población que necesita 
acceso a tratamientos.  

Algunos de los fármacos 
que dejaron de existir en 

pueda conseguirlos si quiere 
tratar su enfermedad. 

Los pobladores de Lepate-
rique viven en esta situación 
de crisis sanitaria, según lo 
manifiestan. “Yo fui al centro 
de salud de allá, pero no me 
dieron ni una pastilla; vengo 
acá (a Tegucigalpa) y me voy 
igual, no hay nada en estos 
centros de salud. Creo que sí 
es algo que debería preocu-
parle a la presidenta Xioma-
ra Castro”, aseveró doña Car-
men Funes. 

 “Lastimosamente no tene-
mos medicamentos antipiré-
ticos, hemos tenido un 
amplio desabastecimiento y 
se está limitando la entrega 
del medicamento por la 
misma escasez”, afirmó  
Samuel García, director de 
un centro de salud en el 
municipio de Ojojona. 

En un intento por comuni-
car esta situación a la Secre-
taría de Salud (Sesal), EL 
HERALDO llamó a los titula-
res de la entidad sanitaria 
para obtener una respuesta 
sobre la escasez, pero no se 
obtuvo ninguna respuesta. 

En el departamento de  
Francisco Morazán el desa-
bastecimiento de medica-
mentos cada día va en 
aumento, ya que ni en los 
centros de salud capitalinos 
hay fármacos disponibles

Municipios de 
FM reportan 
baja cantidad 
de medicinas

Las estanterías vacías de las farmacias reflejan la preocupante esca-
sez de medicamentos en el departamento de Francisco Morazán. 

José Valeriano 
El Heraldo 
jose.valeriano@elheraldo.hn

FOTO: CORTESÍA

estos establecimientos médi-
cos son: acetaminofén, amo-
xicilina, insulina, pastillas 
para la hipertensión, la epi-
lepsia, entre otros. 

En las farmacias de los cen-
tros de salud ya existe un aviso 
de los medicamentos que no 
hay para que cada habitante 

El desabastecimiento de medicamentos en Francisco 
Morazán se agrava cada día. Salud no da respuesta al llamado
Fármacos

 
 
Escuelas  
Amigables 
con el Ambiente
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ciudad del sureño estado de 
Chiapas que es puerta de 
entrada de migrantes sin docu-
mentos que atraviesan México 
rumbo a la frontera con Esta-
dos Unidos. Según la privada 
Confederación Nacional de 
Transportistas, los captores 
exigieron 1,500 dólares por 
cada una de las personas 
secuestradas. Los migrantes 
secuestrados son de Venezuela 
y Honduras, y sus edades osci-
lan entre 18 y 35 años

FOTO: EL HERALDO

Hondureños son secuestrados en México

MÉXICO 
Las autoridades mexicanas 
desplegaron ayer miércoles un 
operativo para localizar a por 
lo menos 41 migrantes y dos 
conductores que fueron 
secuestrados cuando se des-

plazaban en un autobús por 
una carretera del norte de 
México. Un grupo armado 
raptó inicialmente a 52 perso-
nas, pero nueve escaparon el 
martes y fueron encontradas 
por las autoridades en un para-
je entre los estados de Nuevo 
León y San Luis Potosí. Según 
las autoridades de Nuevo León 
y la compañía transportista, 
los migrantes habían aborda-
do el autobús en Tapachula, la 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hnEl “sueño americano” se vuelve una pesadilla para algunas personas.

Los captores exigieron 
1,500 dólares por cada 
una de las personas 
secuestradas

da una sola vez durante los tres 
primeros años del mandato. 

 
Llamado a protestas 
Correa, cuyo movimiento era 
la principal fuerza legislativa 
con 49 de los 137 curules, tildó 
de “ilegal” y de “golpe de Esta-
do” la decisión de Lasso. “Es 
obvio que no existe ningún 
estado de conmoción interna, 
sino un juicio político en apli-
cación de la Constitución. En 
todo caso, es la gran oportuni-
dad para mandar a la casa a 
Lasso, su gobierno y sus legis-
ladores de alquiler”, expresó 
en Twitter Correa, exiliado en 
Bélgica pero muy influyente en 
Ecuador. El Frente Popular, 
una alianza de organizaciones 
de trabajadores, docentes, 
campesinos, estudiantes y 
mujeres, llamó a protestas: 
“Serán las calles el escenario 
en el cual defenderemos los 
derechos y libertades (...) que 
hoy estarían en juego producto 
de un dictadorzuelo”, aseguró 
su líder, Nelson Erazo, en refe-
rencia a Lasso.  

Ecuador ganó fama de ingo-
bernable luego de forzar la sali-
da de tres presidentes entre 
1997 y 2005 a punta de protes-
tas, hasta la asunción del socia-
lista Correa 

un puñado de uniformados, 
constataron periodistas de la 
AFP. Las fuerzas militares y 
policiales de Ecuador manifes-
taron su respaldo al presidente, 
cuya decisión “está sujeta a una 
norma constitucional y debe 
ser respetada completamente 
por todos los ciudadanos”, 
según una declaración del 
general Nelson Proaño, jefe de 
las Fuerzas Armadas. Esta es la 
primera vez que un mandatario 
aplica la denominada “muerte 
cruzada”, que puede ser ejerci-

ECUADOR 
Acorralado por el Congreso 
de Ecuador, el presidente 
Guillermo Lasso recurrió ayer 
a la “muerte cruzada”: disol-
vió el Legislativo, lo cual 
implica la celebración de elec-
ciones generales anticipadas, 
y eludió ser destituido por la 
oposición mayoritaria en un 
juicio político.  

El impopular mandatario, 
acusado por los congresistas de 
izquierda de presunta corrup-
ción en contratos de transporte 
de petróleo, ordenó “disolver la 
Asamblea Nacional por grave 
crisis política y conmoción 
interna”, según el documento 
difundido por la presidencia. 
En medio del alza de la violen-
cia ligada al narcotráfico y del 
descontento por el costo de 
vida, la decisión puede impli-
car el fin del gobierno derechis-
ta y también una oportunidad 
a la izquierda para recuperar 
fuerzas. El líder de la oposición 
es el exmandatario Rafael 
Correa (2007-2017), prófugo 
en Europa y condenado en 
ausencia a ocho años de cárcel 
por corrupción. La Constitu-
ción establece que en un plazo 
máximo de siete días tras la 
publicación del decreto de 
disolución, se convocará a elec-
ciones legislativas y presiden-
ciales para completar el actual 
mandato de cuatro años, que 
comenzó en mayo de 2021. 

Hasta la instalación de la nueva 
Asamblea Nacional, Lasso 
podrá gobernar expidiendo 
decretos-leyes de urgencia eco-
nómica, siempre y cuando ten-
gan la aprobación de la Corte 
Constitucional. “Es una deci-
sión democrática no solo por-
que es constitucional, sino por-
que le devuelve al pueblo ecua-
toriano la posibilidad de deci-
dir”, expresó Lasso en un men-
saje por radio y televisión. La 
Constitución le permite postu-
larse en los nuevos comicios. La 

El presidente de Ecuador disuelve 
el Congreso para no ser destituido

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: AFP

El presidente de Ecuador, Guillermo Lasso, estuvo a punto de ser destituido por el Congreso mediante 
un juicio político.

La Constitución establece que en un plazo máximo de siete días se convocará a elecciones 
legislativas y presidenciales para completar el actual mandato de cuatro años
Lo dice la ley

El mandatario 
ecuatoriano 
defiende su inocencia y 
alega que el juicio era 
“contradictorio, confuso, 
ilegal e ilegítimo”.

sede del Congreso amaneció 
bajo resguardo militar y poli-
cial, mientras que el Palacio de 
Gobierno en el centro histórico 
de Quito estaba custodiado por 

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 
PARA ACCEDER 
AL MEJOR 
CONTENIDO



56. Jueves 18 de mayo de 2023 
EL HERALDO

por Brendan Walter. La estrella 
estadounidense aparece entre 
fondos de sábanas blancas, 
naturaleza verde y albercas cris-
talinas en una secuencia de imá-
genes y movimientos que prota-
goniza a solas.   

Fuentes aseguran que Jaded 
fue grabado en la casa de Cyrus 
en Malibú, siguiendo con la 
temática del álbum en donde la 
artista parece disfrutar de unas 
vacaciones de verano perma-
nentes en su mansión, sin expo-
nerse al ojo público

NUEVO HIT

ESTADOS UNIDOS 
Tras el descomunal éxito alcan-
zado con Flowers, Miley Cyrus 
tenía que ser lo suficientemente 
ambiciosa para que su siguiente 
lanzamiento no quedara relega-
do. Finalmente, el videoclip de 
Jaded ha visto la luz y se perfila 
como un hit más en el renacer 
de la artista. 

Se trata del tercer sencillo de 
su más reciente disco Endless 
Summer Vacation, una oda al 
amor propio que la ha hecho 
merecedora de los primeros 
lugares en las listas de repro-
ducción musical a nivel mundial 
y con la que superó el millón de 
álbumes vendidos en lo que va 
del año. 

Parte de la letra de la can-
ción dice: “Fuimos al 
infierno, y nunca 
r e g r e s a m o s ,  
ahora te sien-
tes solo y lo 

Se trata del tercer sencillo de su más reciente álbum 
Endless Summer Vacation y una continuidad a lo hecho con Flowers
Secuencia

CON JADED, 
MILEY CYRUS 
BUSCA BATIR NUEVAS CIFRAS

CONTEXTO  

El videoclip presenta a la artista 

estadounidense como la única 

protagonista de unas vacaciones que 

se extienden tanto como su renacer.

REINADO MUSICAL

odio”. Las referencias conti-
núan apuntando hacia su anti-
gua relación sentimental de 
más de 10 años con Liam 
Hemsworth, y hay quienes ase-
guran que el estreno guarda 
especial relación con la fecha 
en que el actor australiano le 
solicitó el divorcio a la intérpre-
te, justo en mayo de 2019. 

El video musical fue dirigido 
por Jacob Bixenman y editado 

OVACIÓN 
Almodóvar conmueve 
con su corto wéstern y 
gay en Cannes 
El director español Pedro 
Almodóvar deleitó ayer 
con su corto wéstern y gay 
“Extraña forma de vida” en 
el Festival de Cannes, que 
ya ha abierto la carrera por 
la Palma de Oro. Presenta-
da fuera de concurso, esta 
primera incursión de 
Almodóvar en el mundo 
del Oeste de apenas 25 
minutos dejó con hambre a 
sus fans en la Croisette. 
Decenas de personas se 
quedaron bajo la lluvia sin 
poder entrar al cine, lleno a 
rebosar.

ESTRENO 
J Balvin lanza sencillo 
alusivo a “Rápidos y 
furiosos 10”  
J Balvin acaba de unirse 
oficialmente a “Rápidos y 
furiosos 10” con el lanza-
miento de su tema musi-
cal “Toretto”, el cual 
forma parte de la banda 
sonora de la película que 
se estrena hoy en cines de 
Honduras. El video ofrece 
un viaje con el colombiano 
recibiendo las llaves de un 
auto y manejando a toda 
velocidad. Incluye la par-
ticipación especial de Vin 
Diesel, quien abraza al 
reguetonero al final del 
video.

“Sé amable, pues 
cada persona que 
encuentras está 
librando una dura 
batalla”.

Keanu 
Reeves 
ACTOR

Spears sacaría 
música a dúos  
Según reporta The 
Sun, Britney Spears 
volvería pronto a la 
música con duetos 
con artistas como 
Sam Smith, Ariana 
Grande, Kim Petras 
y Dua Lipa. “Britney 
no saldrá a 
promocionar nada 
actual, por lo que un 
álbum de dúos es 
una buena manera 
de evitar una gira 
mientras las 
canciones se 
reproducen en todo 
el mundo”, dijo una 
fuente al medio 
británico. 

Lunes 1 de mayo de 2023 
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Vida

Katy Perry 
presente  
Katy Perry dijo que 
estaba 
“emocionada” por 
actuar, así como por 
apoyar a The British 
Asian Trust, una 
organización 
benéfica fundada 
por el rey cuando 
era príncipe de 
Gales. La 
organización -de la 
que Perry es 
embajadora- 
trabaja para hacer 
frente a la pobreza 
y sus consecuencias 
en el sur de Asia, así 
como para recaudar 
fondos para acabar 
con el tráfico de 
menores.

ACONTECIMIENTO  

LONDRES 
El Reino Unido se prepara 
para una de las ceremonias 
más importantes de los últi-
mos tiempos: la coronación 
del rey Carlos III. Ocho 
meses después de la muerte 
de Isabel II, su hijo mayor 
está listo para tomar oficial-
mente el trono con festejos 
únicos que harán que los ojos 
de millones de personas 
estén atentos a lo que suceda 
en Londres. 

Además de funcionarios y 
personalidades de la realeza 
de todo el mundo, serán 
muchas las celebridades que 

naciones, sus comunidades y 
la Commonwealth”. Más allá 
del show, se espera que unos 
2,000 invitados asistan a la 
ceremonia en The Abbey 
Church of Westminster, en 
Londres, el 6 de mayo. 

El anuncio de los artistas 
participantes se produce 
apenas un mes después de 
que Rolling Stone informara 
que Adele, Harry Styles y 
Elton John se encontraban 
entre los artistas pop britá-
nicos que rechazaron la invi-
tación para actuar en la 
coronación. Cuando pregun-
tó la razón del rechazo, los 
equipos de todos esos artis-
tas declinaron hacer comen-
tarios, salvo el de Elton 
John, que confirmó que se le 
había pedido pero que no 
podía tocar por problemas 
de agenda. 

Sin embargo, los escánda-
los reales de los últimos 
tiempos también serían parte 
de la razón por la que 
muchos prefieren no apare-
cer en escena. Las recientes 
acusaciones sobre la relación 
del príncipe Andrés con el 
pedófilo Jeffrey Epstein y el 
testimonio de una mujer que 

ESTOS SON LOS 
ARTISTAS QUE  
LE CANTARÁN A CARLOS III 

DEBE SABER  

El rey Carlos III de Gran Bretaña y 

Camila, la reina consorte se preparan 

para el gran evento del sábado en el 

Reino Unido. 

FOTOS: EL HERALDO

PRÓXIMO EVENTO 

estarán presentes este sába-
do 6 de mayo en el Castillo 
de Windsor. Más allá de los 
que disfrutarán de la cere-
monia desde sus privilegia-
das ubicaciones, estarán los 
artistas elegidos para cantar 
en el evento. Katy Perry, Lio-
nel Richie y Andrea Bocelli 
serán los encargados de 
actuar en el Concierto de la 
Coronación. 

La BBC fue la encargada de 
anunciar al primer grupo de 
músicos que serán parte del 
show. Entre ellos también 
figuran el grupo de pop bri-
tánico Take That, el barítono 

galés Sir Bryn Terfel, la can-
tante y compositora Freya 
Ridings y el compositor y pro-
ductor de soul clásico Alexis 
Ffrench. Según el medio, los 
artistas actuarán “ante 
20,000 espectadores e invita-
dos, así como ante millones 
de telespectadores y oyentes 
en sus hogares en BBC One y 
BBC iPlayer, así como en BBC 
Radio 2 y BBC Sounds”.  

La BBC también señaló 
que “el concierto celebrará 
un nuevo capítulo en la his-
toria de la nación, con temas 
de amor, respeto y optimis-
mo, celebrando las cuatro 

Katy Perry, Lionel Richie y Andrea Bocelli encabezan los actos artísticos 
para la coronación del rey este sábado 6 de mayo en Londres 
Sorprendente
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llegué al campo corrí donde 
mis compañeros Ana y Luis a 
preguntarles si sabían quién 
era el nuevo entrenador. Ellos 
secretamente respondieron 
que no sabían nada, por tanto 
me senté en la banca más leja-
na a esperar el momento de 
conocerlo. 

De repente Ana me gritó: 
¡Aby, Aby! Ahí viene el nuevo 
entrenador. Volteé y vi que era 
mi papá, sonreí. ¡No podía 
creer que el nuevo entrenador 
era mi papá! 

Papá no solo me ha enseña-
do a ser más rápida, a anotar 
más goles y a dominar mejor la 
pelota. Él me ha enseñado que a 
su lado puedo ser mucho mejor. 
¡Si antes me gustaba el fútbol, 
ahora me encanta más con mi 
nuevo papá entrenador!

vi corrí a saludarlo y a mostrar-
le todo lo que hago en mi lugar 
favorito, la cancha de fútbol, 
donde disfruto tanto correr y 
anotar goles! 

La práctica ya casi termina-

TEGUCIGALPA 
Durante mis vacaciones de 
verano papá me visitó en mi 
práctica de fútbol, él normal-
mente no me acompaña porque 
tiene que trabajar. ¡En cuanto lo 

MI NUEVO 
ENTRENADOR

Cultura

CON ESTE RELATO CORTO MARÍA JOSÉ MOLINA OBTUVO UNA MENCIÓN DE HONOR EN 
LA CATEGORÍA INFANTIL DE LA XII EDICIÓN DEL CONCURSO DE CUENTOS CORTOS 
INÉDITOS “RAFAEL HELIODORO VALLE”

CUENTO

El jurado del certamen dijo 

sobre el cuento de María 

José Molina que “destaca 

por la sencillez del 

lenguaje y de la historia; 

propone una temática 

vivencial y novedosa, 

capaz de reflejar la 

identidad del autor”.

Papá trato de 
animarme al 

explicarme que 
algunos cambios 

aunque sean 
dolorosos son buenos 
para mejorar algunas 

áreas de nuestras 
vidas. Amo tanto el 

fútbol que no puedo 
imaginarme las 
razones por las 

cuales el entrenador 
se retiró”.

ba cuando el entrenador Lin 
nos llamó para anunciarnos 
que él no sería más nuestro 
entrenador y que llegaría uno 
nuevo. Yo no entendía nada, 
no comprendía por qué el 

entrenador Lin se iba, ¿sería 
que ya no nos quería o que le 
parecíamos insoportables? 

Ese día no supe qué decirle 
al entrenador Lin, así que 
regresé a casa muy triste sin 
decir ninguna palabra durante 
el camino. Papá trato de ani-
marme al explicarme que algu-
nos cambios aunque sean 
dolorosos son buenos para 
mejorar algunas áreas de nues-
tras vidas. Amo tanto el fútbol 
que no puedo imaginarme las 
razones por las cuales el entre-
nador se retiró. 

Transcurrió la semana y 
llegó el día esperado, la hora de 
conocer al nuevo entrenador, 
solo quería que fuera amable y 
bueno como el entrenador Lin. 

Papá no pudo acompañar-
me ese día, así que tan pronto 
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de la película multiformato, y 
una charla a manera de cierre 
que contó con la participación 
de Isadora Paz y Lempira Jaen 
Sierra, con quienes Vallecillo 
inició esta investigación crea-
tiva en 2019, tuvieron lugar en 
el Centro de Arte y Cultura de 
la Universidad Nacional Autó-
noma de Honduras (CAC-
UNAH).  

El filme, financiado por 
dos años consecutivos por el 
gobierno de la República de 
Alemania, fue incluido en la 
selección oficial del Fine Arts 
Film Festival (Venice, Cali-
fornia, Estados Unidos), edi-
ción 2023

TEGUCIGALPA 
Un cortometraje y una expe-
riencia de cine en vivo, basada 
en actuaciones de danza pro-
yectadas en espacios históricos 
de Berlín, es lo que el artista 
hondureño Gabriel Vallecillo 
presentó por medio de 
::.LIMINAL.  

El espacio liminal se refiere 
al área nula entre dos bordes, 
un espacio de ambigüedad y 
transición, un lugar donde uno 
pierde contexto y queda sus-
pendido en un vacío incapaz de 
captar una realidad o la otra. 

A su vez, es una obra de arte 
que pretende desbordar los 
límites del escenario de la 
danza y el performance utili-
zando la arquitectura de la ciu-
dad como una segunda piel a 
través de una serie de perfor-
mances de videomapping de 
cine en vivo en el espacio 
público que exploran las expe-
riencias y transformaciones 
personales de los bailarines 
con liminalidad, abriendo una 
puerta dramatúrgica para leer 
la relación con la ciudad en el 
contexto histórico actual. 

 
Presentación 
::.LIMINAL, el making of reali-
zado por Arturo Alejandro 
para entrar al proceso creativo 

Gabriel Vallecillo compartió con 
el auditorio las experiencias 
recogidas en el proceso.

El auditorio del CAC-UNAH hizo posible la exhibición de esta pieza 
de cine experimental.

CINE Y DANZA DE 
BERLÍN REUNIDOS 
EN ::.LIMINAL

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTOS: DAVID ROMERO

EL ARTISTA GABRIEL 
VALLECILLO 
PRESENTÓ SU MÁS 
RECIENTE PROYECTO 
AUDIOVISUAL 

el amor, el dolor, el exilio, la 
belleza, la pena y el remordi-
miento, fueron exterioriza-
das hacia el público hondu-
reño en el Teatro Nacional 
Manuel Bonilla (TNMB). 

Luego de más de tres años 
de investigación, Blanco 
seleccionó aquellos poemas 
que más la inspiraron y 
comenzó a improvisar armo-
nías que las palabras que leía 
le iban permitiendo. Su pro-
yecto pretende dar a conocer 
y homenajear a estas muje-
res injustamente borradas de 
la generación literaria que 
las encuadra.  

El repertorio cuenta con 
una pequeña presentación 
de cada autora, dando algu-
nas pinceladas sobre su vida 
y una breve contextualiza-
ción del poema antes de 
interpretarlo. También inclu-
ye una pieza propia, dedica-
da a estas autoras. 

 
En ocasión 
“Cantando a las poetas del 
27” se presentó en el marco 
del Mes de Europa (mayo). 
A través de esta y otras acti-
vidades artísticas y cultura-
les, el Centro Cultural de 
España en Tegucigalpa 
(CCET) se suma a la jorna-
da que promueve la Delega-
ción de la Unión Europea en 
Honduras

Carmen Conde, Ernestina de 
Champourcin, Concha Mén-
dez, Elisabeth Mulder, Pilar de 
Valderrama, Margarita Ferre-
ras, Josefina Romo Arregui y 
Dolores Catarinéu. 

Piezas que ahondan en las 
emociones que impregnan sus 
poemarios y que abordan 
temas universales personaliza-
dos en la vida de cada autora; 

TEGUCIGALPA 
Acompañada únicamente por 
un piano, en una voz tan ange-
lical como sonora, la pianista, 
compositora y cantante espa-
ñola Sheila Blanco ofreció una 
presentación más de “Cantan-
do a las poetas del 27”. 

Por medio de su concierto, 
la artista interpreta con su 
música los versos de las poetas 

FOTOS: DAVID ROMERO

POESÍA EN LA VOZ 
DE SHEILA BLANCO

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

UNA SELECCIÓN DE POEMAS DE AUTORAS DE LA GENERACIÓN DEL 27 FUE 
EXTERIORIZADA POR MEDIO DE LA PRESENTACIÓN DE LA ARTISTA ESPAÑOLA

CONCIERTO 

(1) El proyecto pretende homenajear a las mujeres injustamente borradas de la generación literaria 
que las encuadra. (2) El público capitalino se dio cita en el Teatro Nacional Manuel Bonilla (TNMB). 

La cantante y música española compuso su disertación con aque-
llos poemas que más la inspiraron y ahora comparte en compañía 
de micrófono y piano.

1 2
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TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA TERRITORIAL 
NACIONAL EN MATERIA PENAL

Expediente TS/JN 3-16-2022

Con orden del Tribunal de Sentencia Con Competencia Territorial Nacional 
en Materia Penal sede Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, 
se solicita se proceda a la publicación de edictos DURANTE EL TÉRMINO 
DE TRES (3) DÍAS, en los cuales se ponga en conocimiento a: Agente 
DYNAH AMADOR Y TESTIGO PROTEGIDO TURBO a la orden Judicial 
para que se presenten el día: el día: VIERNES DIECINUEVE (19) DE MAYO 
DEL AÑO 2023, A LA NUEVE DE LA MAÑANA 9:00 AM EN LA SALA 
PRIMERA DE ESTE TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA 
TERRITORIAL NACIONAL EN MATERIA PENAL. EXP TS/JN 3-16-2022, a 
fin de que comparezcan a la Audiencia de Juicio Oral y Público como testigos, 
en la causa instruida contra los señores: SANTOS ORLANDO RODRIGUEZ 
ORELLANA, JENIFER LIZETH BONILLA Y REYNA LIZETH BONILLA 
MARQUEZ, a quienes se les supone responsables de la comisión del delito 
de LAVADO DE ACTIVOS AGRAVADO, en perjuicio de LA ECONOMIA 
DEL ESTADO DE HONDURAS, esto en virtud de lo ordenado por este 
Tribunal, lo anterior para que se presenten a este Tribunal a RENDIR SU Y 
DECLARACION. CUMPLASE. -

PUBLICACIÓN DE EDICTOSLa infrascrita Secretaria por Ley del Tribunal de Sentencia de la Sección 
Judicial de Danli, El Paraíso, al público en general y para los efectos legales 
HACE SABER: Que en providencia de fecha nueve (09) de mayo del año 
2023, el Honorable Tribunal de Sentencia, ha ordenado, en el proceso penal 
incoado en contra de: CARLOS ELIAS LAGOS BARRERA, por el delito 
de: HOMICIDIO EN SU GRADO DE EJECUCION DE TENTATIVA, en 
perjuicio de: ANGEL BANEGAS Y EVER JOEL BANEGAS GONZALEZ, la 
publicación de edictos por tres (3) días, en dos (2) de las Radios de mayor 
Audiencia en la Republica, a efecto que a los señores: ANGEL BANEGAS Y 
JOSE ALBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ, en su condición de TESTIGOS, 
bajo el número de Expediente: TS/DP-0703-2021-00025 (1), se personen 
ante este Tribunal de Sentencia de Danli, departamento de El Paraíso, 
situado en el Barrio Oriental, Frente al Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, con teléfono: 2763-2040, a efecto de que comparezcan ante 
este Tribunal de Sentencia para ser citados en legal y debida forma 
para que se sometan al procedimiento del proceso promovido, ya que 
el día de Juicio Oral Y Publico, está señalado para el día: MIERCOLES 
VEINTICUATRO (24) DE MAYO DEL AÑO 2023, A LAS DOS (2:00 P.M) DE 
LA TARDE.

Danlí, Departamento de El Paraíso a los nueve (09) días de mayo del año 
2023.

EDICTO



60. Vida Jueves 18 de mayo de 2023 
EL HERALDO

Sabores de temporada. El mango es una de las frutas de mayor consumo y de las que más se en-
cuentran en todo el territorio nacional, y ahora que los mercados y supermercados están abarro-
tados con esta sabrosura agridulce es el mejor momento para sacarle provecho en la cocina y 
aprovechar sus grandes beneficios nutricionales. En esta edición hemos recopilado recetas en las 
que el ingrediente central es esta fruta tropical, saludable, jugosa y muy de temporada en esta 
época del año. Nuestra apuesta principal es un pollo chuco con salsa de mango, ricura sampedra-
na cuyo sazón es realzado con esa sensacional salsa. También le mostramos el paso a paso de unos 
pinchos de camarón y pescado, platillo fresco e ideal para los días calurosos. Además, un arroz 
con leche fuera de lo común, ya que la dulce acidez del mango le aporta un sabor diferente e in-
comparable. Y para cerrar con broche de oro, refresque sus tardes calurosas con unos fríos pilo-
nes de mango, piña y coco, con sabor desbordante y tentador. Por: Laura  Sabillón. 

POLLO CHUCO

delicias para compartir

Esta fruta tropical, 
además de sabrosa 

y refrescante, es 
perfecta para 

preparaciones 
saladas y dulces

El pollo chuco, legado 
de la costa norte de 
Honduras, adquiere 
un sazón aún más 

exótico con esta sal-
sa de mango.

Placer

Ricuras con mango

Por su inigualable 
sabor, las tajadas de 
banano verde son el 
complemento ideal 

del pollo frito.

Juntos

Del trópico. Las 
frutas de temporada 
pueden ser sus mejores 
aliadas en la cocina, y 
las tropicales, como el 
mango o la piña, son 
ideales para infinidad 
de recetas por las 
sensaciones que dejan 
en nuestro paladar.

FUEGO LENTO
COCINA HONDUREÑA
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La receta principal
POLLO CHUCO CON SALSA DE MANGO

Tiempo: 1 hora 
Porciones: 2 
Dificultad: fácil 
 
Ingredientes 
2  bananos verdes 
 Aceite vegetal 
2  piernas con muslo de pollo 
2  cucharadas de achiote 
2  cucharadas de vinagre blanco 
 Sal y pimienta al gusto 
2  tazas de harina 
1  mango jade mediano 
½  taza de azúcar 
   Jugo de 1 naranja 
¼  taza de vinagre 
2  cucharadas de kétchup 
2  cucharadas de mayonesa 
1  cucharadita de mostaza 
½  tomate 
½  manzana verde 
½  cebolla roja 
½  chile verde 
 Cilantro, cantidad necesaria 
   El jugo de 1 limón

POR: CHEF CARLOS ESPINAL

PINCHOS DE CAMARÓN Y PESCADO
 POR: CHEF JUAN JOSÉ NAVARRO

Tiempo: 18 minutos 
Porciones: 4 
Dificultad: fácil 
 
Ingredientes 
4  palillos para pinchos 
½  mango maduro 
1  diente de ajo 
¼  taza de vinagre blanco 
¼  taza de azúcar 
2  hojas de cilantro grueso 
1  cucharadita de fécula de maíz 
½  libra de camarones jumbo 
1  libra de filete bass 
½  cebolla blanca 
½ piña 
 Aceite, cantidad necesaria 
 Sal y pimienta al gusto

ARROZ CON LECHE DE COCO Y MANGO
POR: CHEF CARLOS ESPINAL

Tiempo: 34 minutos 
Porciones: 4 
Dificultad: fácil 
 
Ingredientes 
1  taza de arroz 
1  cucharadita de mantequilla  
 amarilla 
2  tazas de leche coco 
2  cucharadas de azúcar 
1  mango maduro 
1  pizca de pimienta cayena

En frío
Llénese de 
frescura. 
Para estos días de 
intenso calor, nada 
más reconfortante 
que estas delicias 
bajo 0. Refrésquese 
y endulce su 
paladar con estos 
postres sencillos, 
deliciosos y muy al 
estilo catracho.

PILONES DE PIÑA, MANGO Y COCO

Tiempo: 2 horas  
Porciones: 2 
Dificultad: fácil 
 
Ingredientes 
1  taza de leche entera 
½  taza de piña en cubos pequeños 
½  taza de mango picado finamente 
½  taza de coco rallado 
¼  taza de azúcar morena 
1  cucharada de canela 
Palitos de madera para pilones

FUEGO LENTO
COCINA HONDUREÑA

POR: CHEF CARLOS ESPINAL

Paso a paso 
1/ Dejar en remojo los palillos para  pinchos 
una noche antes. 
2/ Para la salsa, mezclar muy bien los 
primeros 6 ingredientes en una licuadora 
hasta obtener una salsa sedosa y 
homogénea. 
3/ Colocar la preparación anterior en una olla 
profunda y llevar a hervir, salpimentar y 
dejarla enfriar. 
4/ Para los pinchos, cortar la cebolla, 
pescado y piña en trozos grandes.  
5/ Formar los palillos atravesando por el 
centro los camarones, pescado, piña y 
cebolla; salpimentar y reservar. 
6/ Precalentar una sartén a fuego alto y 
verter un poco de aceite, sofreír los pinchos 
volteándolos cada 2 minutos.  
7/ Una vez dorados, brocharlos con la salsa 
de mango hasta que esta caramelice; si se 
desea, seguir brochando al gusto.  
8/ Retirar los pinchos de la sartén y servir.

Paso a paso 
1/ Pelar los bananos, cortar tajadas finas y 
freírlas en aceite bien caliente. Escurrirlas 
sobre papel toalla y reservar.  
2/ Adobar el pollo con 1 cucharada de achiote, 
vinagre, sal y pimienta; reservar en la nevera 
por 15 minutos. 
3/ Condimentar la harina con el resto del 
achiote, sal y pimienta. Pasar el pollo por la 
harina y sacudir el exceso. 
4/ Precalentar una olla con abundante aceite 
y freír el pollo por 12 minutos o hasta estar 
bien cocido, retirar y colocar sobre papel 
absorbente. Reservar. 
5/ Para la salsa, pelar y cortar el mango en 
cubos, licuar con el vinagre y azúcar. Cocer a 
fuego fuerte por 7 minutos, moviendo 
constantemente; enfriar y reservar. 
6/ En un bol mezclar el jugo de naranja con el 
mango, kétchup, mayonesa, mostaza, sal y 
pimienta. Reservar en la nevera. 
7/ Para el chismol, picar finamente el tomate, 
manzana, cebolla, chile, cilantro y mezclar. 
Agregar el jugo de limón y salpimentar. 
8/ Para armar, colocar en un plato llano las 
tajadas, el pollo, chismol y bañar con la salsa 
de mango. Decorar con unas hojitas de 
cilantro picado. 

Paso a paso 
1/ Disponer todos los 
ingredientes en una licuadora. 
Licuar hasta formar una mezcla 
homogénea. 
2/ Verter la preparación en 
vasitos para pilones. 
3/ Colocar un palito de madera 
en cada vaso.  
4/ Llevar a la nevera y congelar 
durante 2 horas o hasta que 
estén bien firmes.

Paso a paso 
1/ Precalentar una olla profunda a fuego 
medio y verter la mantequilla, agregar el arroz 
y sofreírlo muy bien durante 3 minutos. 
2/ Añadir la leche de coco y el azúcar.  
3/ Subir a fuego alto hasta que se observe 
que está por evaporarse la leche.  
4/ Tapar y apagar el fuego, dejar reposar 
durante 10 minutos. 
5/ Poner a enfriar o servir inmediatamente. 
6/ Acompañar con trozos pequeños de 
mango y espolvorear la pimienta cayena. 
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guste y que combine con el 
resto de elementos decorati-
vos. Sin duda, el modelo inci-
dirá en la forma de distribuir-
la en el espacio. Actualmente, 
existen un sinfín de diseños, y 
ya no sólo de formas sino 
también de materiales, focos 
y alturas. Ya no es una sola 
pieza, también pueden ser 
dos o más. Tenga en cuenta la 
distancia, las medidas se 
toman desde la base inferior 
de la lámpara hasta la tabla 
de la mesa.   

Toda lámpara colgante que 
caiga sobre la mesa del come-
dor debe estar centrada con 
relación al tamaño y la forma 
de la mesa. Una buena distri-
bución respecto a esos dos 
indicadores resulta vital para 
una iluminación eficaz y agra-
dable. No conviene dejarla 
muy arriba: un error típico, al 
pensar que molestará, pero 
pasa lo contrario. Además, en 
términos decorativos no 
queda elegante una lámpara 
cerca del cielorraso (desde lo 
funcional, la iluminación 
tampoco será óptima)

TIPS PLUS

A TENER EN CUENTA 

Iluminación. Cuando se trata de ilu-
minar estancias, nos entran muchas 
dudas. La luz en cualquier espacio es 
fundamental para crear una atmósfera 
adecuada a la tarea que se realiza en el 
ambiente.

BOMBILLOS ADECUADOS  
Lo más importante a la hora de ilu-
minar bien el comedor es que el 
tipo de luz que emita la bombilla 
sea cálida. Debe escoger un tipo de 
luz blanco cálido (ya que hay más 
amarillentas y más blanquecinas).

ESTILO DE LUZ  
El diseño de la lámpara o lámparas 
que escoja para iluminar el come-
dor influirá en la manera en que 
proyecte el haz de luz, más cerrado 
o abierto. Los haces cerrados son 
mucho más puntuales y necesitará 
más para iluminar una lámpara rec-
tangular. Los abiertos abarcan más 
y proyectan hacia los lados.

MATERIALES  
Elegir el material de la lámpara para 
el comedor es cuestión de gustos y 
estética, según el estilo decorativo. 
Pero tenga en cuenta que el mate-
rial siempre influye en la manera en 
que se proyecta la luz. No es lo 
mismo una pantalla metálica que 
focaliza más la emisión del haz que 
una de papel o tela. 

SÉPALO  
No hay nada como 

compartir en un 
comedor que tenga 

la iluminación 
correcta. 

Además de 
la ilumina-
ción central 
puede 
optar por 
luz en la 
pared, a 
manera 
comple-
mentaria. 

PROCURE DARLE A ESTA ESTANCIA DEL HOGAR LA ILUMINACIÓN 
CORRECTA PARA QUE SE CONVIERTA EN EL ESPACIO IDEAL  
EN DONDE COMPARTIR COMIDAS Y REUNIONES FAMILIARES 

TEGUCIGALPA  
La mesa del comedor es el 
punto de encuentro más impor-
tante del hogar para los 
momentos de compartir, de la 
reunión familiar y de disfrutar 
las comidas, por lo que ese 
ámbito debe ser preparado para 
tales fines. 

En tal sentido, la iluminación 
es trascendental para conseguir 
ese escenario. Se sabe que hoy 
la mesa del comedor puede 
cumplir diversos fines, y para 
eso hay que tener en cuenta 

algunos puntos esenciales.  
Cuando las actividades son 

varias, es recomendable aplicar 
atenuadores de luz, pues resul-
tan ideales para conseguir el 
ambiente que se desea. Tam-
bién pueden colocarse luces de 
pared complementarias, las 
cuales permitirán un flujo de 
luz suficiente y, al mismo tiem-
po, agregar algún elemento 
decorativo.  

Antes de empezar a analizar 
cómo colgar la lámpara, es 
necesario elegir la que más nos 

LUZ Y ESTILO 
DEBEN PREVALECER 
EN EL COMEDOR

Hogar 
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Jueves 18 de mayo de 2023

KIA SORENTO 2019 EX 
Impecable, recién 
Ingresado, 43,000 millas, 3 
Filas, pantalla, Navegación. 
Lps.458,000 Negociable 
Cel.9515-2192. 

MITSUBISHI L200 
SPORTERO 2019, 4x4, 
versión lujo, Mecánico, 
Mantenimiento en 
Agencia, 96,000 km. 
Cel.8910-5967. 

MITSUBISHI L200 
2021 Único Dueño, 
66,000 kilómetros, 
Mecánico, versión semilu-
jo, L.795,000 negociable 
Teléfono.9788-2928. 

NISSAN FRONTIER 
Np300 2017, 76 mil kiló-
metros, 2.5 turbo diésel, 
excelentes condiciones 
para trabajo. L.530 000 
interesados escribir al 
9650-5454 o llamar al 
8930-8803. 

VENDO CAMIONCITO 
Diesel Kia 4x4 y Hyundai 
Porter, recién ingresados, 
buenos precios. Cel.8796-
6886, 8796-6892, 3190-
8484. 

SE VENDE CASA 
ZONA SUR, EN KILÓ-
METRO 16, 1,400 VR², 
L 2,750,000.00 
( N E G O C I A B L E )  
I N F O R M A C I Ó N :  
9388-6844. 

SE VENDE HERMOSA 
CASA 4 HABITACIO-
NES, COLONIA 
MODELO CERCA 
DEL AEROPUERTO, 
I N F O R M A C I Ó N :  
9388-6844. L 
5,100,000.00 (NEGOCIA-
BLE) 

VENDO TERRENO., 8 
manzanas, Comayagua, 
con luz, agua, frente canal 
Seco, a 8 minutos del 
Aeropuerto Palmerola, 
topografia plana, buena 
ubicación comercial 
Cel.9492-1369 

ATENCIÓN INVER-
SIONISTA, SE VENDE 
PROPIEDAD SALIDA 
AL SUR (EL 
RECREO), -17,888.32 
VR². CONTÁCTANOS 
+504 9388-6844, L 
10,017,000 (NEGOCIA-
BLE). 

RES. VILLA COLO-
NIAL, Alquila dos habita-
ciones individuales, cerca 
UNAH atrás de prados 
universitarios. Tel.3330-
5777 

A P A R T A M E N T O  
AMUEBLADO DE 
UNA HABITACIÓN 
EN ALDEA LAS CASI-
TAS (AGUA Y LUZ), 
CON CABLE, ESTA-
CIONAMIENTO Y 
SERVICIOS INCLUI-
DOS L. 9,000.00 MEN-
SUALES 

SE NECESITA masajis-
tas y estilista que puedan 
hacer uñas acrílicas. 
Llamar al 3329-4521 

MASAJES al 2x1, Ven y 
relajarte con Baño de 
espuma, Sauna, depilación 
intima, buena atención 
cel.3329-4521, 2243-5151 

NENA Te Espera para 
consentirte con masajes 
súper relajantes.  Te espe-
ro papi. Cel:3207-0320 

VEN Y DISFRUTA de un 
delicioso Masaje relajante 
donde te consentimos de 
pie a cabeza. Llamanos al 
Cel. 3224-1165 

ABIGAIL Te atiendo en 
lugar higiénico y seguro. 
(1000/1500) llámame 
8936-5446. 

SE VENDE Secadora de 
Granos de Flujo continuo, 
nítida, marca MC, modelo 
675 EM. Cel. 3188-9918 

DON CHEMA
WWW.TAYTACURANDERO.HN

9369-1367

RESCATÓ CLIENTELA
DESTIERRO ENVIDIAS

CORTE VICIOS
VEO ENFERMEDAD 

POSTIZA
RETIRO & RECUPERÓ 

AMANTES

TRATO MUJER 
DESAPASIONADA 
TODO HONDURAS 

“SECRETO PARA LAS 
MUJERES”

NO LE RUEGE NO LE 
BUSQUE NO LE LLAME
TRABAJO CONJURADO 

CON TABACOS EN 
4 NOCHES

AMARRÓ RECUPERÓ 
PAREJAS PARA SIEMPRE

DEVUELVO HUMILLADO (A)
ESPOSA NOVIA AMIGOS 

MISMO SEXO
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AVISO
Yo, JULIO CESAR DELGADO MENDOZA, 
actuando en mi condición de apoderado legal 
de la sociedad PRODUCTOS 
ENERGETICOS S.A. DE C.V., en 
cumplimiento de la ley y para efectos de la 
misma, hago de conocimiento público, que en 
un plazo máximo de cinco días a partir de la 
fecha, presentare ante la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Recursos 
Naturales y Ambiente solicitud de Licencia 
Ambiental para viabilizar ambientalmente el 
proyecto denominado estación de servicio 
PUMA MOROCELI el cual está ubicado Km 5 
de la carretera CA-6, Departamento de El 
Paraíso. 
Tegucigalpa, M.D.C. 15 de mayo de 2023
 

PRODUCTOS 
ENERGETICOS S. A. DE C.V.

COMUNICACION EDICTAL

PIEDAD ESPERANZA HENRIQUEZ MOYA
SECRETARIA POR LEY

La Infrascrita Secretaria Por Ley del Juzgado de Letras Seccional 
de la ciudad de Catacamas, Departamento de Olancho, al publi-
co en general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que en 
fecha quince de Agosto del año dos mil veintidós, el señor JELSI 
FRANCISCO MENDEZ GUEVARA, mayor de edad, casado, hon-
dureña, con tarjeta de Identidad Número 1517-1973-00259, y con 
domicilio en el Municipio de San Esteban Departamento, Olan-
cho, presentó ante este Juzgado DEMANDA DE DIVORCIO POR 
LA VIA DEL PROCESO ABREVIADO NO DISPOSITIVO, contra 
la señora SANTOS ANGELA REYES LOPEZ, mayor de edad, 
hondureño, con Tarjeta de identidad Número 1501-1979-02154 
de quien se desconoce su domicilio y se desprende del juicio que 
la demandada señora SANTOS ANGELA REYES LOPEZ se le 
ha buscado según constancia Extendida por el Juez de Paz del 
Municipio de San Esteban a la Señora SANTOS ANGELA REYES 
LOPEZ, y manifiesta que se encuentra fuera del país y no hay 
quien puedan dar información de su paradero y no se ha podido 
lograr ninguna información, en consecuencia SE ORDENA efec-
tuar comunicación mediante EDICTOS procediendo a realizar el 
EMPLAZAMIENTO en legal y debida forma contra la señora SAN-
TOS ANGELA REYES LOPEZ, a fin de que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a esta publicación proceda a contestar la DE 
DIVORCIO POR LA VIA DEL PROCESO ABREVIADO NO DIS-
POSITIVO incoada en su contra bajo la prevención de que si no la 
contesta se continuará el juicio en REBELDIA, publíquese comu-
nicación en un Diario impreso y en una radioemisora, en ambos 
casos de cobertura nacional por tres (3) veces, con intervalo de 
diez (10) días hábiles, quedando la copia de la demanda y de sus 
anexos en la Secretaria del Despacho a la orden del demandado. 
Catacamas, Olancho, 28 de Febrero del 2023.

AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA

 La infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Jutical-
pa, Departamento de Olancho, al público en general y para los efectos de Ley: 
HACE SABER: Que en fecha tres de mayo del año dos mil veintitrés, se presentó 
a este Despacho el Abogado VICTOR MANUEL ZELAYA PAZ, quien actúa como 
Apoderado Legal del señor JOSE ISMAEL RUIZ FIGUEROA, quien es mayor de 
edad, soltero, comerciante, hondureño, con Documento Nacional de Identificación 
Número 1501-1982-01374 y de este domicilio. solicitando TITULO DE PROPIE-
DAD, de un lote de terreno que se encuentra ubicado en el lugar conocido como 
La Esperanza, en la parte sur de la ciudad de Juticalpa, Olancho, Aldea La Con-
cepción, el cual tiene una extensión superficial de DOS MANZANAS (2.00 Mnz.) 
equivalente a TRECE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PUNTO SE-
TENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (13,945.79 Mtrs.2.), cuyas medidas y 
colindancias son: de la estación 1 al 2 rumbo N 79’10’11.71” W una distancia de 
Doscientos Treinta y uno punto noventa y cuatro metros; de la estación 2 al 3 rum-
bo S 095000.83” W una distancia de Cincuenta y Siete punto cero ocho metros; de 
la estación 3 al 4 rumbo S 770821.14” E una distancia de Doscientos Veinticuatro 
punto sesenta y tres metros; de la estación 4 al 1 rumbo N 1630’15.70” E una dis-
tancia de Sesenta y Cisco punto treinta y cinco metros. AL NORTE: colinda con 
propiedad del señor Juan Manuel Juárez: AL SUR: colinda con Colonia La Espe-
ranza; AL ESTE: colinda con propiedad del señor José Ismael Ruiz y AL OESTE: 
colinda con Colonia La Esperanza.- Inmueble que lo hubo por mera posesión y 
tenencia en forma quieta, pacífica y no interrumpida hace aproximadamente por 
más de quince años.- Se ofrece información testifical de los señores Fernando 
de Jesús Matute Rosales, Santos Evelio Espinal Figueroa, Samuel Flores Reyes. 

Juticalpa 10 de mayo del año 2023
ABOGADA VANESSA ARGUETA

SECRETARIA JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL 
DE JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO

Exp. 188-2023

AVISO DE TITULO DE PROPIEDAD 
DE UN BIEN INMUEBLE POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sec-
ción Judicial de Juticalpa, Departamento de Olancho, al 
Público en General y para efectos de Ley.- HACE SABER: 
Que en fecha Diez de Febrero del año Dos Mil Veintitrés, 
se presentó a este despacho la Abogada CARMEN ALICIA 
HERRERA, en su condición de Apoderada Legal del señor 
DANIEL ALFONSO BONILLA RAMIREZ, quien es mayor 
de edad, casado, agricultor, Hondureño, con Documento 
Nacional de Identificación número 1502-1962-00170, con 
domicilio y residencia en la aldea El Laurel, Municipio de 
Campamento, quien a su vez actúa en representación de 
la señora BLANCA LUZ BONILLA ALMENDAREZ, quien 
es mayor de edad, soltera, ama de casa, hondureña, con 
documento nacional numero 1502-1981-00529, con domi-
cilio y residencia en la aldea la Cruz, municipio de Campa-
mento Olancho, solicitando TITULO DE PROPIEDAD.-De 
Un Lote de Terreno, ubicado en aldea La Cruz. Jurisdic-
ción del municipio de Campamento, departamento de 
Olancho, el cual tiene las siguientes características y 
colindancias con una área de terreno de MIL OCIIOCIEN-
TOS TRECE PUNTO CINCUENTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS (1,813.57 mts.2), con las dimensiones y 
colindancias siguientes: AL NORTE: colinda con el señor, 
Armando Ramírez Y Luis Alfonso Bonilla, calle de por me-
dio, AL SUR: : colinda con el señor Mario Ártica. ahora con 
su heredera Johana Ártica, AL ESTE: colinda con el señor 
Armando Ramírez y calle de por medio, AL OESTE: colin-
da con el señor Luis Alfonso Bonilla, teniendo como coor-
denadas y medidas las siguientes: del punto 1 al punto 2, 
mide 23.00mtrs, coordenada X, 535940.57, coordenada Y, 
1597032.08; del punto 2 al punto 3, mide 34.90mts, coor-
denada X 535963.57, coordenada Y 1597032.37: del pun-
to 3 al punto 4, mide 17.00mtrs, coordenada X, 535955.73, 
coordenada Y, 1597066.37; del punto 4 al punto 5, mide 
15.00 mtrs, coordenada X, 535942.95, coordenada Y, 
1597077.59; del punto 5 al punto 6, mide 13.20 mtrs, 
coordenada X, 535928.89, coordenada Y, 1597082.82; 
del punto 6 al punto 7, mide 24.50 mtrs, coordenada X, 
535916.00, coordenada Y, 1597080.00; del punto 7 al pun-
to 8, mide 8.70 mtrs, coordenada X, 535921.49, coordena-
da Y, 1597056.12; del punto 8 al punto 9, mide 12.00 mtrs, 
coordenada X, 535913.88, coordenada Y, 1597051.91; 
del punto 9 al punto 10, mide 10.30 mtrs, coordenada 
X, 535918.00, coordenada Y, 1597040.64; del punto 10 
al punto 1, mide 14.00 mtrs, coordenada X, 535927.06, 
coordenada Y, 1597035.75.- Dicho terreno lo ha poseído 
en forma quieta, pacífica y no ininterrumpida por más de 
Veinte años; Lo hubo Compra hecha de forma verbal por 
el señor SANTOS GERMAN MARTINEZ ARTICA.-Se 
ofrece información testifical de los señores FREDIS DO-
MINGO LINAREZ ORTIZ, LUIS ALFONSO BONILLA MI-
RANDA Y LUZ DARIELA GOMEZ ESPINOZA. 
Juticalpa, Olancho 13 de Marzo del año 2023.

EXP. N° 053-2023

AZUCENA PERDOMO MEJIA
SECRETARIA

AVISO
La infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Comayagua, Departamento de Comayagua, al 
público en general y para los efectos legales, HACE SABER : 
Que en sentencia de fecha Ocho de Mayo del Dos Mil Veintitrés, 
este Juzgado ha declarado Heredera Ab-Intestato a la Señora 
YESICA MARISOL GOMEZ VELASQUEZ, mayor de edad, 
soltera, ama de casa, hondureña, con tarjeta de identidad 
numero: 0319-1997-00265, con domicilio en la aldea La Plazuela 
, Jurisdicción del Municipio de La Villa de San Antonio, 
Departamento de Comayagua, Rancho Chiquito, Municipio de La 
Villa de San Antonio, Departamento de Comayagua, de todos los 
Bienes Derechos Acciones y Obligaciones que a su muerte 
dejara su madre la señora GUADALUPE VELASQUEZ 
MARTINEZ y se le concede la posesión efectiva de dicha 
Herencia Ab- Intestato, sin perjuicio de otros Herederos de igual 
o mejor Derecho. 
Comayagua, 12 de Mayo del 2023. 

ABOG. ANA MARGARITA BANEGAS
SECRETARIA

AVISO DE HERENCIA
El Infrascrito Notario, CARLOS RAFAEL MIDENCE 
REYES, con domicilio en el Boulevard Centroamérica, 
segunda planta del Edificio COPEMH, Cubículo 7, de la 
Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, con 
Registro de la Honorable Corte Suprema de Justicia Nu-
mero Mil Quinientos Nueve (1509), y Carne del Colegio 
de Abogados de Honduras Número Seis Mil Ochocientos 
Cincuenta y Cuatro (6854), al público en General y para 
efectos de Ley; HACE SABER: Que en esta Notaria se 
presentó solicitud en solicitud de fecha 25 de Febrero del 
año Dos Mil Veintitrés (2023); y se Dictó Sentencia en fe-
cha Veintiocho de Abril del año Dos Mil Veintitrés (2023), y 
que en su parte Resolutiva dice: RESUELVE: PRIMERO: 
Declarar con lugar la solicitud de Declaratoria de Herede-
ros AB-INTESTATO, presentada ante este Despacho No-
tarial por las señoras: AILEEN ELISSA ALEMÁN LÓPEZ; 
DEYMI YOSLEIN BERTRAND VALLADARES; JULIA 
SARAI CHAVEZ AGUILAR, Representantes Legales de 
los menores; BRITTANY AILEEN GONZALEZ ALEMAN; 
WARREN DOUGLAS GONZÁLEZ BERTRAND; ALISSA 
YOSLEIN GONZALEZ BERTRAND, y JULIO ANDRE 
GONZALEZ CHAVEZ; menores a quienes se declara He-
rederos AB-INTESTATO, de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que en su fallecimiento dejara su señor Pa-
dre WARREN GONZALEZ ZEPEDA (QDDG).- SEGUN-
DO: Conceder la posesión efectiva de dicha herencia a 
los menores: BRITTANY AILEEN GONZALEZ ALEMAN; 
WARREN DOUGLAS GONZALEZ BERTRAND; ALISSA 
YOSLEIN GONZALEZ BERTRAND, y JULIO ANDRE 
GONZALEZ CHAVEZ, sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.- TERCERO: Hacer las publicacio-
nes de ley en el Diario La Gaceta o en un Diario de mayor 
circulación del Departamento por el término de quince (15) 
días o en tres (03) de los parajes más frecuentes donde 
se encuentren los bienes; CUARTO: Trascurrido el termi-
nó antes señalado se extienda a los interesados, Certifi-
cación Integra del presente fallo, para que se hagan las 
Anotaciones, inscripciones y los trámites legales corres-
pondientes.- NOTIFIQUESE.- TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 
DE ABRIL DEL 2023.-

CARLOS RAFAEL MIDENCE REYES 
NOTARIO

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil del 
Departamento de Francisco Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley HACE SABER: Que en el Expediente 
de Herencia Ab-Intestato que se registra bajo el Número 0801-
2019- 04113-CV, Este Juzgado de Letras dictó Sentencia en 
fecha veinticinco (25) de abril del año dos mil veintidós, que 
en su parte dispositiva dice: “Este Juzgado de Letras Civil del 
Departamento de Francisco Morazán, en nombre del Estado 
de Honduras, de acuerdo con el parecer del Señor Fiscal del 
Despacho en representación del Ministerio Publico FALLA: 
PRIMERO: DECLARAR CON LUGAR la solicitud de declaratoria 
de Herencia Ab- Intestato presentada por la abogada KARINA 
LISSETH BELISLE LOPEZ, en su condición de representante 
procesal de los señores AMBROSIO ELIAS GUILLEN, ÁNGEL 
JAVIER VASQUEZ OLIVA, ROSALI ANTONIO VASQUEZ 
GUILLEN, OLGA MARINA GUILLEN, MAURA DE JESUS 
VASQUEZ GUILLEN, HERCILIA GUILLEN, RAMON ISABEL 
VASQUEZ GUILLEN quienes renuncian expresamente por 
escrito en instrumento No.304, de fecha 7 de mayo del 2018, 
ante el Notario Abogado RENE ADALBERTO PAZ ALFARO a 
sus derechos hereditarios y los ceden a favor de su hermana 
señora ALBA LUZ GUILLEN de generales expresadas en el 
preámbulo de esta Sentencia.- SEGUNDO: DECLARAR a la 
SEÑORA ALBA LUZ GUILLEN, HEREDERA AB-INTESTATO, 
de todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones dejados 
por su difunta madre la SEÑORA CLEOTILDE GUILLEN 
también conocida como CLEOTILDE OLIVA (Q.D.D.G.). Y se 
les concede la posesión efectiva de la herencia sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor derecho.- TERCERO: 
Hacer las publicaciones de ley en diario Oficial La Gaceta o 
en cualquier diario de mayor circulación que se edite en el 
Departamento, o por carteles que se fijaran en tres (3) de 
los parajes más frecuentados del lugar durante quince (15) 
días.- CUARTO: Transcurrido este término antes señalado se 
extienda a solicitud de los interesados Certificación integra del 
presente fallo, para que se hagan las anotaciones, inscripciones 
y los trámites regales correspondientes.” Tegucigalpa M. D. C, 
veintiséis (26) de abril de 2023.

ABOG. GABRIELA RIVERA O.
SECRETARIA ADJUNTA



98. Clasificados Jueves 18 de mayo de 2023 
EL HERALDO

MANDAMIENTO EDICTAL
En vista de haber sido imposible emplazar por medio del Funcionario 
Judicial respectivo a la señora MILAGRO VILLATORO URBINA, y 
habiéndolo solicitado la parte ejecutante, se procede a emplazar por medio 
de mandamiento edictal a la señora MILAGRO VILLATORO URBINA, 
poniendo en conocimiento que en este Tribunal de Justicia se encuentra 
Demanda de desalojo de un bien inmueble para ser tramitada por el 
proceso ordinario, que se registra bajo el número 0801-2022-03601-CPCO, 
promovida por el Abogado NEPTALY RAFAEL OLIVERA ROMERO, en su 
condición de Representante Procesal de los señores GEORGE ANDRES 
SOLER ZELAYA y JOSE DIEGO SOLER ZELAYA, contra la señora 
MILAGRO VILLATORO URBINA, misma que admitida mediante auto de 
fecha veinticuatro de junio del año dos mil veintidós (2022) cuya parte 
dispositiva literalmente dice: PRIMERO: Admítase a trámite el presente 
escrito, junto con la copia simple del mismo, los cuales se mandan 
agregar a sus antecedentes; y habiendo dado estricto cumplimiento al 
previo ordenado mediante auto de fecha dieciséis (16) de junio del año 
dos mil veintidós (2022); Admítase a trámite la presente demanda, que 
deberá sustanciarse por las reglas del juicio ordinario; en consecuencia, 
a través del señor receptor del despacho dese traslado de la demanda 
a la señora MILAGRO VILLATORO URBINA, como parte demandada, 
haciéndole entrega de la copia de demanda, de los documentos y anexos 
acompañados, emplazándolo con entrega de la oportuna cédula para que 
conteste en el plazo de treinta (30) días hábiles, computados desde el 
día siguiente al emplazamiento.- Apercíbase a la parte demandada, que 
si no comparece dentro del plazo señalado, se le declarará en rebeldía 
procesal.- Advirtiéndose asimismo que la actuación en el proceso deberá 
ser a través de un profesional del derecho.- Que dicho emplazamiento 
pueda ser efectuado conforme lo establecido en el artículo 144 del Código 
Procesal Civil.- NOTIFIQUESE.- FIRMA Y SELLO ABOG. LEANDRO 
N. MATUTE JUEZ; FIRMA Y SELLO ELISA BANEGAS SECRETARIA 
ADJUNTA.- Las presentes publicaciones se fijaran en la tabla de avisos del 
Juzgado de Letras Civil del Departamento de Francisco Morazán, asimismo 
se publicaran a costas del solicitante en un diario impreso y en una radio 
difusora, en ambos casos de cobertura nacional por tres (3) veces, con 
intervalos de diez (10) días.-
Se extienden los presentes edictos en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio 
del Distrito Central, a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil 
veintitrés. -

ELISA BANEGAS
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO
La secretaria adjunta del Juzgado de Letras de Familia, 
del Departamento de Francisco Morazán, al Público en 
General, HACE SABER: Que en la Demanda de Divorcio 
Contencioso por la vía del proceso abreviado no dispositivo, 
promovida ante este Despacho de Justicia, por la señora 
ANDREA MARIA SABILLON ARIAS, contra el señor PAULO 
CESAR SANTOS CACERES, se procede por medio de 
comunicación edictal emplazar al señor PAULO CESAR 
SANTOS CACERES, para que dentro del plazo de treinta 
(30) días conteste la demanda de Divorcio Contencioso por 
la via del proceso abreviado no dispositivo, haciéndole la 
advertencia de que si transcurrido el plazo para contestar 
la demanda, y que habiendo sido notificado válidamente no 
se persona en el procedimiento se le declarara REBELDE.; 
Asimismo a costa de la peticionaria PUBLIQUESE dicha 
comunicación en un diario impreso de mayor circulación en 
el Departamento donde reside a quien se debe notificar y en 
una radiodifusora de mayor audiencia en el Departamento, 
en ambos casos de cobertura nacional por TRES (3) 
VECES, con intervalo de DIEZ (10) DÍAS hábiles con tipo 
letra A tamaño 10-.-
Tegucigalpa, M. D. C, quince de noviembre del año dos mil 
veintidós.

ILDA XIOMARA ZUNIGA
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE HERENCIA TESTAMENTARIA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Choluteca, al Público en general y para 
los efectos de ley: HACE SABER: Que este Tribunal de Justicia en el expediente número 0601-2022-00238, dicto 
sentencia de fecha Veinte (20) de Marzo del año dos mil Veintitrés (2023), en la cual se FALLA: DECLARAR CON 
LUGAR, la solicitud de HERENCIA TESTAMENTARIA presentada por la Abogada LUDY YANETH CRUZ GON-
ZALES actuando en su condición de Apoderada legal de las señoras MARIA ELBA BAQUEDANO CASTRO, y 
MARINA BAQUEDANO CASTRO, conocida también como MARINA BAQUEDANO. Contraídas a solicitar se 
les DECLARE HEREDERAS TESTAMENTARIAS de los bienes, derechos acciones y obligaciones que al morir 
dejara su difunto Padre el señor REYNALDO BAQUEDANO, conocido también como REINALDO BAQUEDA-
NO, REYNALDO BAQUEDANO CASTRO y REYNALDO CASTRO BAQUEDANO. (Q.D.D.G.) en consecuencia 
DECLARSE HEREDERAS TESTAMENTARIAS a las señoras MARIA ELBA BAQUEDANO CASTRO, y MARINA 
BAQUEDANO CASTRO, conocida también como MARINA BAQUEDANO, de todos los bienes, derechos, accio-
nes y obligaciones que al morir dejara su Extinto Padre el señor REYNALDO BAQUEDANO, conocido también 
como REINALDO BAQUEDANO, REYNALDO BAQUEDANO CASTRO y REYNALDO CASTRO BAQUEDANO, 
(Q.D.D.G.), y se les concede la posesión efectiva de la herencia sin perjuicio de otros herederos testamentarios 
o ab-intestato de igual o mejor derecho. 
Choluteca, 03 de Mayo del Año 2023

0601-2022-00238

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA 
SECRETARIA GENERAL
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AVISO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de 
Letras de lo Contencioso Administrativo, en 
aplicación del artículo cincuenta (50) de la 
Ley de esta jurisdicción, a los interesados y 
para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha trece (13) de 
octubre del dos mil veintidós (2022), com-
pareció a este Juzgado el señor GETULIO 
ADAN BANEGAS ESPINOZA, incoando 
demanda Contenciosa Administrativa, vía 
Procedimiento en Materia Ordinaria con or-
den de ingreso número 0801-2022-01613, 
contra el Estado de Honduras a través de 
la CORPORACION MUNICIPAL DEL MU-
NICIPIO DE CAMPAMENTO, DEPARTA-
MENTO DE OLANCHO, por lo contencioso 
administrativo se presenta demanda ordina-
ria de impugnación y nulidad de otorgamien-
to de dominios plenos.- se señala actas de 
dominio pleno impugnadas.- Emplazamien-
to.- Exhorto. que se abra juicio a prueba, 
que se declare con lugar a la demanda. - Se 
informa que se agotó la vía administrativa. 
Se acompañan documentos.- Se otorga po-
der. En relación al acto impugnado el acta 
numero quinientos ochenta y cuatro (584) 
de fecha 15 de marzo del 2018. 
ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE

SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE HERENCIA

LUIS ALBERTO SANTOS RIVERA
NOTARIO

DESPACHO DE LA NOTARIA ABOGADO LUIS 
ALBERTO SANTOS RIVERA, ubicado en el ba-
rrio Morazán calle principal de la ciudad de Cho-
luteca, Al público en general HACE SABER: Que 
el Suscrito Notario en fecha diez y siete (17) de 
febrero del presente año dos mil veintitrés (2023), 
RESOLVIÓ: Declarar a: MARYORI SAMIRA MA-
RADIAGA PASTRANA y LILIAN NAYELI MARA-
DIAGA  PASTRANA Heredero Ab-Intestato de to-
dos los bienes derechos, acciones y obligaciones 
que a su muerte dejó su difunto padre  NORMAN 
ISRRAEL MARADIAGA RODRIGUEZ  (Q.D.D.G.) 
Choluteca, 16 de mayo del año 2023.-

AVISO DE HERENCIA

LUIS ALBERTO SANTOS RIVERA
NOTARIO

DESPACHO DE LA NOTARIA ABOGADO LUIS 
ALBERTO SANTOS RIVERA, ubicado en el ba-
rrio Morazán calle principal de la ciudad de Cho-
luteca, Al público en general HACE SABER: Que 
el Suscrito Notario en fecha veinte y tres (23) de 
febrero del presente año dos mil veintitrés (2023), 
RESOLVIÓ: Declarar a: BAIRON DAVID RAMI-
REZ LOPEZ Heredero Ab-Intestato de todos los 
bienes derechos, acciones y obligaciones que a 
su muerte dejó su difunto padre  FELIX PEDRO 
RAMIREZ   (Q.D.D.G.).
Choluteca, 16 de mayo del año 2023.-

AVISO DE HERENCIA

LUIS ALBERTO SANTOS RIVERA
NOTARIO

DESPACHO DE LA NOTARIA ABOGADO LUIS 
ALBERTO SANTOS RIVERA, ubicado en el ba-
rrio Morazán calle principal de la ciudad de Cho-
luteca, Al público en general HACE SABER: Que 
el Suscrito Notario en fecha diez (10) de febrero 
del presente año dos mil veintitrés (2023), RE-
SOLVIÓ: Declarar a: REINA ISABEL ARAQUE 
RIOS   Heredero Ab-Intestato de todos los bienes 
derechos, acciones y obligaciones que a su muer-
te dejó su difunto esposo DOMINGO CABRERA 
(Q.D.D.G.).
Choluteca, 16 de mayo del año 2023.-

AVISO
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de 
Letras de lo Contencioso Administrativo, en apli-
cación del artículo cincuenta 50 de la Ley de esta 
jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha doce (12) de diciembre del año dos mil 
veintidós (2022), compareció ante este Juzgado 
las Señoras PATRICIA NOHEMY RIVERA MÁR-
QUEZ Y ALMA LIZETH ÁVILA HERNÁNDEZ, 
contra el Estado de Honduras a través de la Se-
cretaria de Estado en los Despachos de Trabajo 
y Seguridad Social, con orden de ingreso 0801-
2022-01967 incoando demanda en materia de 
personal para que se declare la nulidad de unos 
actos administrativos de carácter particular por no 
ser conformes a derecho y por violentar derechos 
fundamentales, reconocimiento de la situación 
jurídica individualizada.- La adopción de medidas 
para su pleno restablecimiento entre ellas se or-
dene: A) El reintegro a nuestros cargo; B) El pago 
de salarios dejados de percibir a titulo de indem-
nización por daños y perjuicios; C) Oros derechos 
delos cuales sean beneficiados los demás servi-
dores públicos en nuestra ausencia; y E) Costas 
del juicio, se alega notificación defectuosa.- Se 
acompaña documentos.- Petición y Poder.- Rela-
cionado con los Acuerdos de Cancelación STSS-
776-2022 de fecha 29 de noviembre del 2022 de 
la Señora PATRICIA NOHEMY RIVERA MÁR-
QUEZ y STSS-777-2022 de fecha 29 de noviem-
bre del 2022 de la Señora ALMA LIZETH ÁVILA 
HERNÁNDEZ
Atentamente.

LIC. CINTHIA G. CENTENO PAZ
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil del Departamento de 
Francisco Morazán, al público en general y para los efectos de ley HACE SABER: Que 
en el Expediente de Herencia Ab-Intestato que se registra bajo el Número 0801-2023-
01298-CV, Este Juzgado de Letras dictó Sentencia en fecha veintiocho (28) de abril 
del año dos mil veintitrés, que en su parte dispositiva dice: “Este Juzgado de Letras 
Civil del Departamento de Francisco Morazán, en nombre del Estado de Honduras, de 
acuerdo con el parecer del Señor Fiscal del Despacho en representación del Ministerio 
Publico FALLA: PRIMERO: DECLARAR CON LUGAR la solicitud de declaratoria de 
Herencia Ab- Intestato presentada por el señor NAHTANAEL ANTONIO FIGUEROA 
HENRIQUEZ, de generales expresadas en el preámbulo de esta Sentencia quien actúa en 
representación de su padre el señor JOSE ANTONIO FIGUEROA, según Poder General 
de Administración y Representación No. 232.- SEGUNDO: HEREDERO DECLARAR al 
señor JOSE ANTONIO FIGUEROA MONCADA, AB-INTESTATO, de todos los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones dejados por su difunto padre el SEÑOR PEDRO 
FIGUEROA (Q.D.D.G.) Y se le concede la posesión efectiva de la herencia sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor derecho.- TERCERO: Hacer las publicaciones de ley 
en diario Oficial La Gaceta o en cualquier diario de mayor circulación que se edite en el 
Departamento, o por carteles que se fijaran en tres (3) de los parajes más frecuentados 
del lugar durante quince (15) días.- CUARTO: Transcurrido este término antes señalado 
se extienda a solicitud de los interesados Certificación integra del presente fallo, para 
que se hagan las anotaciones, inscripciones y los trámites legales correspondientes. 
NOTIFIQUESE.
Tegucigalpa M. D. C., nueve (9) de mayo de 2023.

ABOG. GABRIELA RIVERA O.
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE HERENCIA

ABOGADO JOSE LUIS ANDINO LAINEZ
SECRETARIO

El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras Seccional de 
la ciudad de Nacaome, Departamento de Valle, al publico 
en general y para los efectos legales.- HACE SABER: bue 
en sentencia dictada por este Juzgado de Letras Seccional 
de fecha Quince (15) de Marzo del año dos mil veintitrés 
(2023), fue declarado heredero Ab - Intestato, las señoras 
MELVA ROSA RAMOS BONILLA con Documentlo Nacional 
de Identificación numero 1705 - 1970 - 00005, actuando 
en su condición de esposa y representante legal de su hija 
MELVA YAMILETH MEJIA RAMOS con Documento Nacional 
de Identificación numero 170 - 2005 - 00038, de los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejara su difunto esposo y 
padre el señor JOSE HECTOR JIMENEZ GARCIA, corice-
diéndole la posesión efectiva de la herencia Ab - Intestatos, 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.- 
Nacaome, Valle, 18 de mayo del 2023.-

Exp. 0003-2023

AVISO
Yo, JULIO CESAR DELGADO MENDOZA, 
actuando en mi condición de apoderado legal 
de la sociedad INVERSIONES SAN JUAN S. 
DE R.L. DE C.V., en cumplimiento de la ley y 
para efectos de la misma, hago de 
conocimiento público, que en un plazo 
máximo de cinco días a partir de la fecha, 
presentare ante la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Recursos Naturales y 
Ambiente solicitud de Licencia Ambiental 
para viabilizar ambientalmente el proyecto 
denominado estación de servicio UNO SAN 
JUAN el cual está ubicado en el municipio de 
Campamento, Departamento de Olancho.
 
Tegucigalpa, M.D.C. 15 de mayo de 2023
 

INVERSIONES 
SAN JUAN S. DE R.L. DE C.V.

AVISO
El infrascrito Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo, en aplicación del 
artículo cincuenta (50) de la Ley de ésta Jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veintiocho (28) de junio del dos mil veintidós (2022), comparecieron a 
este Juzgado el señor Daniel Adán Bonilla Orellana, en su condición personal, incoando demanda 
vía procedimiento especial en materia de personal, contra el ESTADO DE HONDURAS a través de 
la Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA), con orden de ingreso No.0801-2022-00625, para la 
nulidad de un acto administrativo en materia de personal consistente en el Acuerdo de Cancelación 
No. 107-2022 de fecha ocho (08) de junio del año dos mil veintidós (2022), emitido por la Agencia de 
Regulación Sanitaria.- Que se anule totalmente el mismo por haber sido adoptado con infracción del 
ordenamiento jurídico. Que se reconozca la situación jurídica individualizada y para su pleno 
restablecimiento se condene el reintegro a su puesto de trabajo en igual o mejores condiciones, así 
como el pago de los sueldos dejados de percibir desde la fecha de cancelación hasta la fecha en 
que se le reintegre a su puesto de trabajo, incluyendo los colaterales consistentes en décimo tercer 
mes en concepto de aguinaldo, décimo cuarto mes en concepto de compensación social, 
vacaciones proporcionales y vacaciones que debería haber gozado y que devengaría desde la 
fecha de cancelación hasta que sea reintegrado. Aumentos salariales que se generan durante mi 
ausencia.- Se acompañan documentos.- Se confiere poder.- Costas.-

TANNIA R. CASTILLO SIERRRA
SECRETARUA POR LEY

AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección de Danlí, Departa-
mento de El Paraíso, al público en general y para efectos de ley HACE SABER: 
Que la Demanda Civil de Prescripción Adquisitiva de Dominio No. 
0703-2023-00237, promovida por el Abogado ALEXIS MAURICIO FLORES 
ZUNIGA, en su condición de Representante Procesal del señor CARLOS 
ROBERTO AVILA FUNEZ, con documento nacional de identificación 
0703.1982-01636, para que se le declare propietaria de un inmueble ubicado en 
el sitio Escuapa, Aldea La Lima, municipio de Danlí, departamento de El 
Paraíso, con una Área de NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA PUNTO 
SETENTA Y SEIS VARAS CUADRADAS (9,540.76 Vrs2) de extensión 
superficial, con las colindancias siguientes: al Norte, con Karla Patricia Ávila 
Fúnez, al Sur, con Agustín Sánchez; al Este, con Gustavo Lagos; y al Oeste, con 
Teófilo Velásquez.
Danlí, El Paraíso, 12 de mayo 2023.

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA

AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA
La Infrascrita Secretaria del juzgado de Letras de la Sección de Danlí, Departa-
mento de El Paraíso, al público en general y para efectos de ley HACE SABER: 
Que la Demanda Civil de Prescripción Adquisitiva de Dominio No. 
0703-2023-00236, promovida por el Abogado ALEXIS MAURICIO FLORES 
ZUNIGA, en su condición de Representante Procesal de la señora CECILIA 
DETRIGINIA AVILA FUNEZ, con documento nacional de identificación 
0703-1972-02825, para que se le declare propietaria de un inmueble ubicado en 
el sitio Escuapa, Aldea La Lima, municipio de Danlí, departamento de El Paraíso, 
con tina Área de MIL NOVECIENTOS DOS PUNTO CUARENTA Y CUATRO 
VARAS CUADRADAS (1,902.44 Vrs2) de extensión superficial, con las colindan-
cias siguientes: al Norte con Iglesia Católica al Sur, con calle de por medio, con 
propiedad de Benito Maro; al Este, con Sandra Lobo; y al Oeste con calle de por 
medio y propiedad de Mach Valerio, Concepción Cruz y Emilio Martínez. 
Danlí El Paraíso, 12 de mayo 2023.

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA 

AVISO DE HABILITACION DE EDAD
JOSE LUIS VALLADARES GUIFARRO, Abogado y Notario Público, con domicilio en la ciudad 
de Tegucigalpa, Republica de Honduras, con despacho Notarial en el Bulevar Morazán, Torre 
Morazán N°1, Área Comercial nivel 2, piso C5, frente a Coaseguros, Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, Republica de Hondura, Centroamérica, 
Celular 9928-6475 y 9452-0740, correo electrónico joseluisvalladares13@gmail.com y en 
tránsito por esta ciudad de Juticalpa, Departamento de Olancho, inscrito en el Colegio de 
Abogados de Honduras con el número Nueve Mil Quinientos Diecinueve (9519) y con registro de 
Exequátur número Mil Ochocientos Ochenta (1880) de la Honorable Corte Suprema de Justicia, 
al público en general y para los efectos de Ley HACE SABER: Que esta Notaria dicto Resolución 
Definitiva en una SOLICITUD DE DECLARATORIA DE HABILITACION DE EDAD de fecha 15 
de mayo del año dos mil veintitrés (2023) que en su parte Resolutiva dice: Estimar la pretensión 
del joven JOSE MALCON SOLORZANO NAVARRO, 2.-Declarar Habilitado de edad al joven 
JOSE MALCON SOLORZANO NAVARRO de generales expresadas en el preámbulo de esta 
Resolución. pudiendo ejecutar todos los actos judiciales y extrajudiciales y contraer todas las 
obligaciones de que son capaces los mayores de veintiún años, excepto aquellos actos u 
obligaciones de que la ley le declare incapaz. Juticalpa, Departamento de Olancho, 15 de mayo 
del 2023. 

JOSE LUIS VALLADARES GUIFARRO 
Notario Público.

AVISO DE HERENCIA
JOSE LUIS VALLADARES GUIFARRO, Abogado y Notario Público, con domicilio en la ciudad 
de Tegucigalpa, Republica de Honduras, con despacho Notarial en el Bulevar Morazán, Torre 
Morazán N°1, Área Comercial nivel 2, piso C5, frente a Coaseguros, Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, Republica de Hondura, Centroamérica, 
Celular 9928-6475 y 9452-0740, correo electrónico joseluisvalladares13@gmail.com y en 
tránsito por esta ciudad de Juticalpa, Departamento de Olancho, inscrito en el Colegio de 
Abogados de Honduras con el número Nueve Mil Quinientos Diecinueve (9519) y con registro de 
Exequátur número Mil Ochocientos Ochenta (1880) de la Honorable Corte Suprema de Justicia, 
al público en general y para los efectos de Ley HACE SABER: Que esta Notaria dicto Resolución 
Definitiva en una SOLICITUD DE DECLARATORIA DE HERENCIA AB INTESTATO de fecha 15 
de mayo del año dos mil veintitrés (2023) que en su parte Resolutiva dice: Estimar la pretensión 
de la señora FATIMA ARACELY RIVAS FLORES, 2.- Declarar Heredera Ab Intestato a la señora 
FÁTIMA ARACELY RIVAS FLORES de generales expresadas en el preámbulo de esta 
Resolución, de todos los bienes, derechos y obligaciones que a su muerte dejara su difunto 
padre PEDRO PABLO RIVAS CARRANZA conocido también como PEDRO PABLO herederos il 
RIVAS, conceder la posesión efectiva de la Herencia sin perjuicio de otros h de igual o mejor 
derecho. Juticalpa, Departamento de Olancho, 15 de mayo del 2023. 

JOSE LUIS VALLADARES GUIFARRO 
Notario Público

AVISO
El Infrascrito secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo, en aplicación del 
artículo cincuenta (SO) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
compareció ante este Juzgado el abogado GUSTAVO SIMON FIGUEROA QUIROZ, en su condición 
de representante procesal de la señora DINORAH MERCEDES ALCERRO GUNERA, incoando 
demanda en materia personal. Con orden de ingreso número 0801-2022-01029, contra el Estado de 
Honduras, a través de la SECRETARÍA DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL AHORA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, se promueve demanda especial para la nulidad de un acto 
administrativo en materia de personal que se anule totalmente el mismo por haber sido adoptado con 
infracción del ordenamiento jurídico. que se reconozca la situación jurídica individualizada y para su 
pleno restablecimiento se condene al reintegro a mi puesto de trabajo en igual o mejores condiciones, 
así como el pago de los sueldos dejados de percibir desde la fecha de la cancelación hasta la fecha 
en que se me reintegre a mi puesto de trabajo, incluyendo los colaterales consistentes en décimo 
tercer mes en concepto de aguinaldo, décimo cuarto mes en concepto de compensación social, 
vacaciones proporcionales y las vacaciones que debería haber gozado y que devengaría desde la 
fecha de cancelación hasta que sea reintegrado aumentos salariales que se generen durante mi 
ausencia se acompañan documentos se confiere poder, Costas, relación al acuerdo de cancelación 
N° CTL 1701-2022 de fecha 04 de julio del 2022. 

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE 
SECRETARA ADJUNTA 
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AVISO DE HERENCIA
DESPACHO PROFESIONAL DEL ABOGADO Y NOTARIO 
ALEX ANTONIO NUÑEZ RAMIREZ, ubicado en el consorcio 
jurídico Henríquez y asociados en la quinta avenida quinta 
calle del Barrio Jesús de la Ciudad de Juticalpa y en tránsito 
por esta Ciudad, HACE CONSTAR: Que en fecha 16 de 
mayo del año 2023, RESOLVIÓ: Declarar a los señores 
ASTRID SOFIA RIVERA CASTRO, JONATHAN ENRIQUE 
RIVERA CASTRO, y LENIN ALEXANDER RIVERA 
CASTRO, Herederos Ab-Intestato de todos los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones que al morir dejara su 
difunto padre el señor RODIMIRO ENRIQUE RIVERA 
LOPEZ. (Q.D.D.G) concediéndole la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. -
Nacaome, Valle, 16 de mayo del año 2023.

ALEX ANTONIO NUÑEZ RAMIREZ
NOTARIO PÚBLICO

AVISO DE HERENCIA
La infrascrita notario REINA SAGRARIO SOLORZANO JUAREZ; con notaria ubicada en resi-
dencial el Molinon, de la ciudad de Tegucigalpa municipio del distrito central, con celular 9925-
5811, correo electrónico reyna_s_solorzano @yahoo.com, inscrito en el honorable colegio de 
Abogados de Honduras, con el numero un mil seiscientos cincuenta y uno (1,651) con registro 
de exequatur de Honorable Corte Suprema de Justicia numero mil trecientos ochenta y seis 
(1,386), y registro tributario nacional numero cero ochenta once diecinueve cincuenta y uno 
cero cuatrocientos nueve veinte, (08011951040920) al público en general y para los efectos 
de Ley: HACE SABER: Que esta Notaria dicto Resolución Definitiva en una SOLICITUD DE 
DECLARATORIA DE HERENCIA AB INTESTATO en fecha 09 de Mayo del año 2023, que 
en su parte Resolutiva dice: I.- Declarar con lugar la solicitud del señor VICTOR ANTONIO 
ESCOBAR, en el preámbulo de esta Resolución, de todos los Bienes, Derechos y Acciones 
que a su muerte dejara su difunta madre respectivamente la señora BLANCA JOSEFINA 
ESCOBAR, también conocida como BLANCA JOSEFA ESCOBAR;.-.-II.- Concederle al señor 
VICTOR ANTONIO ESCOBAR, la posesión efectiva de la Herencia sin perjuicio de otros he-
rederos de igual o mejor Derecho. 
Catacamas, Olancho, 09 de Mayo del 2023.

REINA SAGRARIO SOLORZANO JUAREZ 
NOTARIA 

AVISO
La Infrascrita Secretaria por Ley del Juzgado de Letras 
de lo Contencioso Administrativo, en aplicación del 
artículo cincuenta (50) de la Ley de ésta Jurisdicción y 
para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER Que en fecha doce (12) de abril del año dos mil 
veintitrés (2023), compareció a este Juzgado la señora 
ANA PATRICIA FAJARDO ZAVALA, incoando demanda 
Contencioso Administrativo en materia de Personal, 
contra el Estado de Honduras a través de la Dirección 
de Niñez, Adolescencia v Familia (DINAF), con orden 
de ingreso número 0801-2023-00468, para la nulidad 
de un acto administrativo particular emitido por la 
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), 
infringiendo el ordenamiento jurídico establecido en el 
reglamento interno de servicio público de la Dirección 
de Niñez, Adolescencia y Familia y la Ley de Servicio 
Civil y su reglamento. Que se reconozca la situación 
jurídica individualizada por la cancelación ilegal de que 
fui objeto. Y como medida para el pleno restablecimien-
to de mis derechos que se ordene mediante sentencia 
definitiva se me reintegre a mi antiguo puesto de trabajo 
u otro de igual o mejor categoría y a título de daños y 
perjuicios el pago de los salarios dejados de percibir 
con todos sus aumentos, pago de vacaciones, décimo 
cuarto mes, décimo tercer mes y demás beneficios que 
pudieran surgir desde la fecha de mi ilegal cancelación 
hasta la ejecución de la sentencia. Se acompañan 
documentos. Costas del juicio. Poder. - En relación al 
acuerdo de cancelación número 046-2023 de echa 22 
de febrero del año 2023 efectivo a partir del año 01 de 
abril del mismo año. 

AVISO
El Infrascrito secretario del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del 
artículo cincuenta (50) de la Ley de esta 
jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha doce (12) de abril del dos mil veintitrés 
(2023), compareció ante este Juzgado la señora 
AMINTA YADIRA GUZMAN, incoando demanda 
en materia personal. Con orden de ingreso 
número 0801-2023-00467, contra el Estado de 
Honduras, a través de la DIRECCION DE NIÑEZ, 
ADOLECENCIA Y FAMILIA (DINAF), demanda en 
materia de personal para la nulidad de un acto 
administrativo particular emitido por Dirección de 
Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), infringien-
do el ordenamiento jurídico establecido en el 
reglamento interno de servicio público de la 
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia y la 
Ley de Servicio Civil y su reglamento.- Que se 
reconozca la situación jurídica individualizada por 
la cancelación ilegal de que fui objeto.- Y como 
medida para el pleno restablecimiento de mis 
derechos que se ordene mediante sentencia 
definitiva se me reintegre a mi antiguo puesto de 
trabajo u otro de igual o mejor categoría y a título 
de daños y perjuicios el pago de los salarios 
dejados de percibir con todos sus aumentos, pago 
de vacaciones, décimo cuarto mes, Décimo tercer 
mes y demás beneficios que pudieran surgir 
desde la fecha de mi ilegal cancelación hasta la 
ejecución de la sentencia.- se acompañan 
documentos. Costas del juicio. - Poder. 
ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE

SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE HERENCIA
NOTARIA DEL ABOGADO NERY ROBERTO VELAS-
QUEZ, Notario de este domicilio, con carnet de colegiación 
profesional número seis mil doscientos treinta y tres (6233) 
y Registro de Notario en la Corte Suprema de Justicia nú-
mero un mil seiscientos cincuenta y tres (1653), con Nota-
ría en la colonia El Hogar, Bloque P, casa 3207, en Teguci-
galpa Municipio del Distrito Central, para efectos de ley, al 
público en general HACE SABER: Que el suscrito Notario 
en fecha cuatro (4) de Mayo del dos mil veintitrés (2023), 
RESOLVIO: DECLARAR CON LUGAR la solicitud de DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS AB INTESTATO, presen-
tada ante esta Notaría por el Abogado Edy Franklin Rodrí-
guez Henríquez, en su condición de Apoderado Legal de 
los señores JIMY DAGOBERTO SAUCEDA RODRÍGUEZ, 
LILIAM ELEANA SAUCEDA RODRÍGUEZ (también cono-
cida como LILIAM ELEANA MONCADA), SUSANA ME-
LISSA SAUCEDA RODRÍGUEZ Y GEOVANY LORENZO 
SAUCEDA RODRÍGUEZ, de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones que a su muerte dejara su difunta 
madre MARTA LILIA RODRIGUEZ ENAMORADO, QUIEN 
TAMBIEN ERA CONOCIDA COMO MARTHA LILIA RO-
DRIGUEZ ENAMORADO Y COMO MARTHA LILIAN 
RODRIGUEZ ENAMORADO (Q.D.D.G.), declarándolos 
HEREDEROS AB INTESTATO y se les concede la po-
sesión efectiva de la herencia a los peticionarios JIMY 
DAGOBERTO SAUCEDA RODRÍGUEZ, LILIAM ELEANA 
SAUCEDA RODRÍGUEZ, SUSANA MELISSA SAUCEDA 
RODRÍGUEZ Y GEOVANY LORENZO SAUCEDA RO-
DRÍGUEZ sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho. 
Tegucigalpa M.D.C. 16 de Mayo de 2023.

NERY ROBERTO VELASQUEZ
NOTARIO 

AVISO
La Infrascrita Secretaria por Ley del Juzgado de 
Letras de lo Contencioso Administrativo, en 
aplicación del artículo cincuenta (50) de la Lev de 
ésta Jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER Que en fecha doce 
(12) de abril del año dos mil veintitrés (2023), 
compareció a este Juzgado la señora ANA JULIA 
LUQUE, incoando demanda Contencioso Adminis-
trativo en materia de Personal, contra el Estado de 
Honduras a través de la Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia (DINAF), con orden de 
ingreso número 0801-2023-00470, para la nulidad de 
un acto administrativo particular emitido por la 
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), 
infringiendo el ordenamiento jurídico establecido en 
el reglamento interno de servicio público de la 
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia y la Lev 
de Servicio Civil y su reglamento. Que se reconozca 
la situación jurídica individualizada por la cancelación 
ilegal de que fui objeto. Y como medida para el pleno 
restablecimiento de mis derechos que se ordene 
mediante sentencia definitiva se me reintegre a mi 
antiguo puesto de trabajo u otro de igual o mejor 
categoría y a título de daños y perjuicios el pago de 
los salarios dejados de percibir con todos sus 
aumentos, pago de vacaciones, décimo cuarto mes, 
décimo tercer mes y demás beneficios que pudieran 
surgir desde la fecha de mi ilegal cancelación hasta 
la ejecución de la sentencia. Se acompañan 
documentos. Costas del juicio. Poder. -  relación al 
acuerdo de cancelación número 058-2023 de fecha 
22 de febrero del año 2023 efectivo a partir del año 
01 de abril del mismo año.  

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras 
Civil del departamento de Francisco Morazán, 
Iveth Gomez, al público en general y para 
efecto de Ley HACE SABER; Que el tribunal 
de Justicia en el expediente 0801-2021-05807 
CV, en fecha veintiuno de agosto del año dos 
mil veintidós, se dictó Sentencia en el cual, 
FALLA; DECLARAR CON LUGAR LA Solicitud 
de Herencia Ab Intestato, presentada por el 
señor CARLOS ROBERTO LANDA SALINAS a 
solicitar se le declare heredero ab-intestato de los 
bienes, derechos, acciones y obligaciones de su 
difunta madre la señora RITA ISABEL SALINAS 
SANDOVAL (Q.D.D.G), y concédale la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho .-Y MANDA: 
Que se hagan las anotaciones, inscripciones 
y publicaciones de Ley, en el Diario oficial LA 
GACETA, o en cualquier otro periódico de mayor 
circulación en el Departamento  y por Carteles 
que se fijaran en el Despacho, durante QUINCE 
DÍAS y en tres parajes más frecuentes del lugar 
donde se encuentran los bienes y posteriormente 
extiéndase al interesado Certificación Integra del 
presenta fallo.- NOTIFIQUESE.- 

Tegucigalpa, M.D.C 08 de Septiembre del 2022

ABG. IVETH CAROLINA GOMEZ
SECRETARIA ADJUNTA.

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE FRANCISCO MORAZAN.
CENTRO DE JUSTICIA CIVIL.

AVISO DE TITULO DE PROPIEDAD DE UN BIEN INMUEBLE 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de la ciudad de Juticalpa, Olancho, al 
público en general y para efectos de Ley, HACE SABER: Que en fecha (26) de Septiembre del año Dos Mil 
Veintidós (2022), se presentó a este despacho la Abogada TANIA LIZETH GUILLEN RIVERA actuando en su 
condición de apoderada legal del señor BENJAMIN DE JESUS CRUZ URBINA, contra ELISEO CRUZ URBINA 
en la Demanda de Prescripción Adquisitiva de UN BIEN INMUEBLE; 1-Que se encuentra ubicado en La Aldea la 
Puzunca, jurisdicción del municipio de Juticalpa del Departamento de Olancho, el cual tiene las medidas siguien-
tes: Cuenta con una extensión territorial de QUINIENTOS QUINCE METROS CUADRADOS (515 Mts2) equi-
valentes a SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y CUATRO VARAS CUADRADAS (738.64 
VRSZ), y el cual colinda de la siguiente manera: AL NORTE: colinda con la propiedad del señor Benjamín de 
Jesus Cruz Urbina, mide veinticinco metros (25 mts), AL SUR: colinda con Calle de Por Medio y con la propiedad 
del señor Benjamín de Jesus Cruz Urbina, mide veinticinco metros (25 mts); AL ESTE: colinda con Eliseo Cruz, 
mide veinte punto sesenta metros (20.60 mts); AL OESTE: Colinda con la propiedad del señor Benjamin de 
Jesus Cruz Urbina, mide veinte punto sesenta metros (20.60 mts). Se ofrece información testifical de los seño-
res BLAS GERARDO RUIZ MENDEZ, HECTOR JOEL ALVARENGA Y MELVIN DONALDO BUESO PALMA. 

ABOG. VANESSA ARGUETA
SECRETARIA

Juticalpa, Olancho 27 de febrero del 2023.

AVISO DE HERENCIA
NOTARIA DEL ABOGADO JULIO CESAR ZELAYA 
BARAHONA, ubicada en el Barrio La Guadalupe, 
avenida Juan Manuel Gálvez, casa número ciento 
setenta y cuatro (174), Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central; al público en general HACE SA-
BER: Que el suscrito en fecha 10 de mayo del año 
2023, RESOLVIO DECLARAR HEREDERO AB-
INTESTATO de los bienes, derechos y acciones que 
a su defunción dejara el señor EUSEBIO ANTONIO 
NICOLAS MONCADA a JONATAN ENOCC NICO-
LAS FLORES y LESTER ORLANDO NICOLAS 
FLORES; concediéndoles la posesión efectiva de 
la herencia y todo sin perjuicio de otros herederos 
testamentarios o AB- INTESTATO de igual o mejor 
derecho.
Tegucigalpa, M.D.C., 17 de mayo del 2023.

JULIO CESAR ZELAYA BARAHONA
ABOGADO Y NOTARIO

AVISO DE HERENCIA 
La infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de la ciudad de Danlí, Departamen-
to de El Paraíso, al público en general y para los 
efectos de ley, HACE SABER: Que mediante 
sentencia dictada por este Tribunal en fecha 
dieciséis (16) de Mayo del año dos mil veintitrés. 
Resolvió declarar HEREDERA AB INTESTATO a la 
señora YADIRA MARIA RIVAS AVILES, de todos los 
bienes, derechos, acciones y obligaciones transmisi-
bles que a su defunción dejara su difunto padre, el 
señor ROSALINO RIVAS CARCAMO, y se les 
concede la posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos testamentarios. 
Danlí, El Paraíso 17 de Mayo del año 2023

MATHA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA

AVISO DE HERENCIA 
La infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de la ciudad de Danlí, Departamento 
de El Paraíso, al público en general y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que mediante sentencia dictada 
por este Tribunal en fecha quince (15) de Mayo del año 
dos mil veintitrés. Resolvió declarar HEREDERA 
TESTAMENTARIA a la señora EVA MARGARITA 
RAPALO VASQUEZ, conocida también como EVA 
MARGARITA BALLINA de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones transmisibles que a su 
defunción dejara su difunto esposo, el señor RAUL 
BERNARDO BALLINA, y se les concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos 
testamentarios. 
Danlí, EL Paraíso 16 de Mayo del año 2023

MARTHA CRISTINA VASQUEZ LARA 
SECRETARIA

AVISO DE HERENCIA

ROBERTO CARLOS GUZMAN VARELA 
NOTARIO

NOTARIO ROBERTO CARLOS GUZMAN VARELA. Al 
Público en General y para efectos de ley, HACE SABER: 
Que el Suscrito en esta fecha dieciséis (16) de mayo del 
dos mil veintitrés (2023), RESOLVIO: Déelarát á lá Señora 
ELIZABETH MARQUINA, heredera AB-INTESTATO, de 
los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara su 
difunto esposo RAUL CRUZ, concediéndosele la posesión 
efectiva de dicha herencia sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho. Y de acuerdo al parecer de la 
Fiscalía Especial en Materia Civil del Ministerio Publico dé 
Francisco Morazán, según consta en el expediente NUI-
FEMAC 521-2023, en fecha once (11) de mayo del dos mil 
veintitrés (2023), quien se pronuncio favorablemente, sin 
perjuicio de otros herederos testamentarios o Ab-Intestato 
de igual o mejor derecho. 
Tegucigalpa, 16 de mayo del 2023.

AVISO DE HERENCIA

JOSE FRANCISCO VELASQUEZ MARTINEZ 
NOTARIO

DESPACHO DE LA NOTARIA ABOGADO JOSE FRAN-
CISCO VELASQUEZ MARTINEZ, ubicado en Barrio El 
Atrrizaje de la Plaza Rosanelo dos cuadras al Norte y 
media al este en esta ciudad de Choluteca, Al público en 
general HACE SABER: Que el Suscrito Notario en fecha 
dieciocho de enero del año dos mil veintitrés, RESOLVIÓ: 
Declarar a la señora HILDA ELIZABEHT CHAVARRIA he-
redera Ab-Intestato; a fin de que se les conceda la pose-
sión efectiva de todos los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones que a su muerte dejó su difunta Madre, la 
señora JUANA AZUCENA CHAVARRIA conocida también 
como GREGORIA AZUCENA CHAVARRIA 
Choluteca, 10 de mayo del 2023

AVISO DE CURADOR AD- LITEM
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras del 
Trabajo del Departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los fines de ley HACE 
SABER: Que en la Demanda Ordinaria Laboral que 
se registra bajo el Número 0801-2022-03657 pro-
movida por la señora REINA ISABEL MARTINEZ en 
contra de la empresa MULTILIMPIEZAS, a través 
de su Gerente General la señora NORMA LIZZETH 
TREJO PONCE, para el PAGO DE DERECHOS 
ADQUIRIDOS, se ha solicitado el nombramiento de 
Curador Ad-Litem, para que represente a la empresa 
en virtud de ignorarse su domicilio o residencia. 
Tegucigalpa, M.D.C., 26 de abril del 2023.

AVISO DE HERENCIA

LUIS ALBERTO RIVERA SANTOS.- 
NOTARIO

DESPACHO DEL NOTARIO: LUIS ALBERTO RIVERA 
SANTOS, Abogado y Notario con Despacho Cartular en el 
Barrio Morazán, calle principal de esta Ciudad de Cholu-
teca, Departamento de Choluteca, al Público en general, 
HACE SABER;, Que en fecha 16 de Mayo del año 2023, 
RESOLVIO: Declarar al señor: DENIS VICENTE ZAMO-
RA ORTIS, HEREDERO AB-INTESTATO de todos Bie-
nes, derechos, acciones y obligaciones que a su muerte 
dejara su difunta Madre la señora: ELSA ORTIZ CASTRO 
conocida también como ELSA ORTIS, concediéndole la 
posesión efectiva de dicha Herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
Choluteca 16 de Mayo del 2023.
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Horizontales 
1. Ítem. 
3. Vademécum (cartapacio). 
6. Arena gruesa que sirve de 
lastre. 
10. Contrarresta una fuerza. 
12. Tacha, defecto. 
13. Pero. 
14. Echar el vino, servirlo en 
las mesas y convites. 
16. Asidero, ocasión o pre-
texto. 
17. Criminoso, culpado de 
un delito. 
18. Cicuta menor. 
20. Prefijo “otro”, “diferen-
te”. 
22. En el juego del tenis, gol-
pe suave a la pelota, para 
que ésta caiga cerca de la 
red. 
25. Esparcen olor, perfu-
man. 
27. Hembra del oso (pl.). 
29. Harto, muy. 
30. Familiarmente, que mira 
atravesado y con malos 
ojos. 
33. Aretes, pendientes. 
34. Preposición inseparable 

“del lado de acá”. 
35. Carbonato de sodio cris-
talizado. 
37. En números romanos, 
“502”. 
38. Electuario purgante cu-
yo principal  
ingrediente son las hojas de 
sen. 
41. Fiel de romana. 
43. Onda en el mar. 
44. (... Bator) Capital de 
Mongolia. 
45. Antigua moneda arago-
nesa. 
47. Persiguen y atrapan ani-
males. 
48. Hoyo. 
49. Especie de violoncelo 
siamés. 
 
Verticales 
1. Nombre de mujer. 
2. Antorchas. 
3. Observa, mira. 
4. Ponga lelo a uno. 
5. Suelto lo que está atado. 
6. Dará condiciones de salu-
bridad a una finca. 
7. Infierno (lugar y novísi-
mo). 

8. Quité algo de una superfi-
cie como  
raspándola. 
9. Macizo montañoso del 
Sahara  
meridional, en la república 
del Níger. 
11. Enfermedad mental, en 
general. 
12. Parte posterior del pie, 
entre el  
metatarso y la pierna. 
15. Difirió, retardó. 
19. Lancero de caballería en 
los antiguos ejércitos austrí-
aco y alemán. 
20. Que tienen en sí azar o 
desgracia. 
21. Terminación de aumen-
tativo. 
23. Que tira a rojo. 
24. Estado de no beligeran-
cia entre las naciones. 
26. Aire popular de las islas 
Canarias. 
28. Dan al papel o a la tela 
tersura y lustre por medio 
de la presión. 
30. Antigua lengua proven-
zal. 
31. Se encaminarían. 

32. Que tiene ondas o se 
mueve  
haciéndolas. 
36. Viento, corriente produ-
cida en la  
atmósfera (pl.). 
37. Canal de desagüe de la 
bomba de un buque. 
39. Nombre de la duodéci-
ma letra (pl.). 
40. Canción de cuna. 
41. Rocho. 
42. Punta del tajamar. 
46. Una de las lunas de Jú-
piter.

CRUCIGRAMA

SUDOKU La suerte puede estar 
de su lado hoy...

Los símbolos de hoyLos símbolos de hoy
1-Recto
2-Sentado
3-Quebrado
4-Cuadrado
5-Panzón
6-Anzuelo
7-Muleta
8-Bizcocho
9- Jorobado
10-Pelón

Cuando es 6 es 9

Cuando es 9 es 6

Cuando es 0 es 1

Cuando es 1 es 0

Cuando es 7 es 1

Cuando es 1 es 7

Escríbanos: zavaleta21@yahoo.com

HORÓSCOPO

¿Cómo se juega? 
Debes llenar todas las casillas con 
números del 1 al 9, pero ninguna 
de ellas debe repetirse en la misma 
fila, ni en la columna, ni tampoco 
en el mismo rectángulo. Pon a 
prueba tu lógica y diviértete jugan-
do con el sudoku.

CONDORITO

ARIES 
21.03 AL 20.04

Sus prioridades están 
cambiando, se acentúan 
sus valores morales y esto 
marca la diferencia entre 
usted y el resto. 

SAGITARIO 
23.11 AL 21.12

Hoy encuentra en las 
cosas más simples que lo    
rodean un estado de felici-
dad maravilloso que se 
quedará en usted.

LEO 
23.07 AL 23.08

Día de tomar decisio-
nes en el tema profesional 
ya que en este periodo las 
metas futuras son su priori-
dad.

TAURO 
21.04 AL 20.05

CAPRICORNIO 
22.12 AL 20.01

VIRGO 
23.08 AL 22.09

GÉMINIS 
21.05 AL 20.06

ACUARIO 
21.01 AL 19.02

LIBRA 
23.09 AL 22.10

CÁNCER 
21.06 AL 22.07

PISCIS 
20.02 AL 20.03

ESCORPIÓN 
23.10 AL 22.11

68
Ya me tiene 
quebrado el 

trece… y lo 
esperaba 

antes del Día 
de la Madre y 

no ha 
reventado. 

¡Zas, zas!  
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SOLUCIÓN

CONTÁCTENOS

PLANTA TELEFÓNICA  
2236-6000 
REDACCIÓN  
2236-7355  
diario@elheraldo.hn 
OPINIONES  
2236-6000 
opinion@elheraldo.hn 
BARRIOS&COLONIAS   
2236-7355              
barriosycolonias@elheraldo.hn 
PUBLICIDAD  
2236-6000  
publicidad@elheraldo.hn 
SERVICIO AL CLIENTE  
2236-6000         
suscripciones@elheraldo.hn 
CLASIFICADOS 
2236-7355  
clasificados@elheraldo.hn

Si se siente seguro 
siendo el protagonista de su 
vida diaria, aumentará la 
proyección de su personali-
dad.

Si detecta viejos hábi-
tos que influyen en cómo se 
relaciona emocionalmente, 
y las borra de su vida podrá 
mejorar sus relaciones.

Renueva su visión del 
mundo y verá cómo cam-
bian sus objetivos. Llegan 
nuevas personas a su vida 
que le ayudarán.

Deje pasar unos días 
para recobrar su astucia, hoy 
puede no tomar buenas 
decisiones, esto es porque 
hay un cambio de energía.

Es bueno que disminu-
ya la ansiedad y así dejar de 
moverse de un lado a otro. 
La sensación de inquietud 
no le permite estar quieto.

Se acentúa su intuición, 
pues este lado de su perso-
nalidad está estimulado. 
Revise los estados emocio-
nales que ha tenido.

Su futuro está por 
mejorar, ayúdese de los 
contactos sociales pues 
ahora son enriquecedores. 

Si evalúa su presente 
podrá concentrarse y así  
mejorará su economía. No 
se deje llevar por las ilusio-
nes.

Las relaciones más 
cercanas pueden ser la 
fuente de su creatividad, por 
eso es mejor que se man-
tenga objetivo.
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TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL EN 
MATERIA DE EXTORSIÓN

La Infrascrita Secretaria Adjunta del Tribunal de Sentencia con 
Competencia Nacional en Materia de Extorsión, al público en general 
y para los efectos de la ley, HACE SABER: Que en el proceso 
registrado bajo el número 0801-2022-22-8, instruido contra el señor 
ORLIN OMAR HERRERA MEJIA, por suponerlo responsable del 
delito de EXTORSIÓN, PORTE DE ARMA DE FUEGO DE USO 
COMERCIAL Y TRAFICO DE DROGA, en perjuicio de TESTIGO 
PROTEGIDO CON CLAVE EG-543, ORDEN PÚBLICO Y LA 
SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE HONDURAS; a efecto de citar 
al TESTIGO PROTEGIDO CON CLAVE EG-543 y a los Agentes de 
Investigación SANTOS LORENZO VASQUEZ MARTINEZ, ELVIN 
JOSUE NAVARRO RAMIREZ Y GERMAN ALBERTO SANCHEZ 
GOMEZ. Tres Publicaciones que deberán realizarse antes del día 
MIERCOLES VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES (24/05/2023) el cual se celebrará en la Sala de Juicios 
del Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de 
Extorsión, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Colonia Matamoros, 
Avenida la Paz, contiguo a la Contraloría del Notariado, Tegucigalpa 
M.D.C, Francisco Morazán, 11 de mayo del año 2023.

CITACIÓN POR EDICTOS

TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL EN 
MATERIA DE EXTORSIÓN

La Infrascrita Secretaria del Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional 
en Materia de Extorsión, al público en general y para los efectos de la ley, 
HACE SABER: Que en el proceso registrado bajo el número 0801-2021-71-
1, instruido a HELDER JOAN POU LUNA, CARLOS JAVIER ESCOBAR 
BONILLA Y DENIS NATANAEL CASTILLO, CESAAR EDUARDO PINEDA 
DIAZ Y DENIS IALY CARDOZA ZAMBRANO, por suponerlos responsables 
del delito de EXTORSIÓN Y PORTACIÓN ILEGAL DE ARMA DE FUEGO 
DE USO COMERCIAL, en perjuicio de TESTIGO PROTEGIDO EG-532 Y 
EL ORDEN PÚBLICO; a efecto de citar al TESTIGO PROTEGIDO EG-532, 
quien es el ofendido en el presente proceso y a los agentes de investigación 
TONI MANUEL CRUZ REYES, JULIO MAGDIEL PEREZ MEMBREÑO, 
BELARBINO UNCLIDES BAUTISTA SANTOS Y OLVIN NAHUN 
RODRIGUEZ GARCIA. Tres Publicaciones que deberán realizarse antes de 
los días MARTES VEINTITRÉS Y JUEVES VEINTICINCO DE MAYO DEL 
AÑO 2023 (23-25/05/2023), ya que se llevará a cabo la Audiencia de Juicio 
Oral y Público en las presentes diligencias, el cual se celebrará en la Sala de 
Juicios del Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de 
Extorsión, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Colonia Matamoros, Avenida 
la Paz, contiguo a la Contraloría del Notariado, Tegucigalpa M.D.C, Francisco 
Morazán, 08 de mayo del año 2023.

CITACIÓN POR EDICTOS

TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL EN 
MATERIA DE EXTORSIÓN

CITACIÓN POR EDICTOS
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Tribunal de Sentencia con 
Competencia Nacional en Materia de Extorsión, al público en 
general y para los efectos de la ley, HACE SABER: Que en el 
proceso registrado bajo el número 0801-2022-126-5, instruido 
contra el señor JUAN FLORENTINO CASTILLO, por suponerlo 
responsable del delito de EXTORSION Y PORTE ILEGAL DE 
ARMA DE FUEGO DE USO COMERCIAL, en perjuicio de 
TESTIGO PROTEGIO EG-551 Y EL ORDEN PUBLICO; a efecto 
de citar a JENNY FLORINDA REYES HERRERA, DNI 1804- 1994-
02239. Tres Publicaciones que deberán realizarse antes del día 
VIERNES DICINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 
(19/05/2023) el cual se celebrará en la Sala de Juicios del Tribunal 
de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Extorsión, 
ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Colonia Matamoros, Avenida 
la Paz, contiguo a la Contraloría del Notariado, Tegucigalpa M.D.C, 
Francisco Morazán, 12 de mayo del año 2023.

TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL EN 
MATERIA DE EXTORSIÓN

La Infrascrita Secretaria Adjunta del Tribunal de Sentencia con 
Competencia Nacional en Materia de Extorsión, al público 
en general y para los efectos de la ley, HACE SABER: Que 
en el proceso registrado bajo el número 0801-2022-158-6, 
instruido contra el señor JUAN PABLO RAMOS SOSA, por 
suponerlo responsable del delito de EXTORSIÓN, en perjuicio 
de TESTIGO PROTEGIDO CON CLAVE EH-434; a efecto de 
citar al TESTIGO PROTEGIDO CON CLAVE EH-434 y a los 
Agentes de Investigación ELVIN JOSUE NAVARRO RAMIREZ Y 
TONI MAUREL CRUZ REYES. Tres Publicaciones que deberán 
realizarse antes del día MARTES VEINTITRES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES (23/05/2023) el cual se celebrará 
en la Sala de Juicios del Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Extorsión, ubicado en la ciudad de 
Tegucigalpa, Colonia Matamoros, Avenida la Paz, contiguo a la 
Contraloría del Notariado, 
Tegucigalpa M.D.C, Francisco Morazán, 9 de mayo del año 2023.

CITACIÓN POR EDICTOS
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ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO

OPERACIÓN “CANDADO”

Cinco miembros de la Pandilla 18 —cuatro menores de edad y un 
adulto— fueron capturados la noche del martes por la Policía 
cuando se transportaban en un vehículo con reporte de robo a 
inmediaciones del aeropuerto Toncontín. Los detenidos residen en 
el barrio Villa Adela y operan en varios sectores de Comayagüela.

FOTO: EL HERALDO

Cinco pandilleros fueron capturados

POLICÍA 
RECIBIÓ UNA 

DENUNCIA

Acribillan a hombre 
en quebrada de la 
colonia Villa Nueva

TEGUCIGALPA  
El sector 8 de la colonia Villa 
Nueva de la capital se convir-
tió una vez más en escenario 
de otra muerte violenta.  

La tarde de ayer, un hombre 
fue encontrado asesinado a 
balazos en el sector de Los 
Pocitos y el cuerpo estaba tira-
do boca abajo en medio de una 

corriente de agua.  
Informes preliminares 

establecen que alrededor de 
ocho personas llevaron a la 
víctima y lo asesinaron en el 
lugar donde fue encontrado.  

El fallecido no fue identi-
ficado por las autoridades 
debido a que no le encontra-
ron documentos personales.  

Vestía un jeans azul, boxer 
azul, zapatos y camiseta 
negra. 

Agentes de la Policía 
Nacional llegaron a verificar 
lo ocurrido. Mientras que 
personal de Medicina Foren-
se, Ministerio Público y 
Dirección Policial de Investi-
gaciones (DPI) reconocieron 
y levantaron el cadáver

Redacción 
El Heraldo   
diario@elheraldo.hn

El crimen se registró en 
una zona alejada de las 
viviendas del sector 8 de 
la colonia Villa Nueva 

jóvenes en los últimos meses 
en el país, sobre todo porque es 
más barata en relación con 
otras drogas de diseño, debido 
a que los narcotraficantes la 
distribuyen en discotecas o 
centros nocturnos. Los fiscales 
de la Fescco y detectives de la 
DLCN realizaron una serie de 
diligencias investigativas, por 
lo que hace alrededor de tres 
meses desmantelaron un nar-
colaboratorio donde se fabrica 
este tipo de drogas sintéticas, 
lo que arrojó indicios que 
podría haber sido en la zona 
sur donde se adquirieron los 
precursores. El MP llevó a cabo 

ayer junto a la Dirección Nacio-
nal de Investigación e Inteli-
gencia (DNII) y Dirección Poli-
cial de Investigaciones (DPI), 
peritajes de sustancias quími-
cas incautadas y almacenadas 
en bodegas de la Fiscalía, eso 
con el propósito de determinar 
la disposición final que se les 
dará a esos productos, pues 
son sustancias que de no haber 
sido decomisadas oportuna-
mente por la Fescco y DLCN 
serían procesadas como dro-
gas de diseño o sintéticas

para el ganado. No obstante, el 
crimen organizado utiliza el 
fármaco como materia prima 
para fabricar mezclas de LSD y 
éxtasis. Dichas variaciones de 
la droga, que se le conoce 
como “tusibi” o “cocaína rosa”, 
han tenido un auge entre los 

TEGUCIGALPA    
Con el propósito de evitar el 
desvío de precursores quími-
cos para elaborar “tusibi” o 
“cocaína rosa”, el Ministerio 
Público ejecutó operativos en 
nueve puntos del departamen-
to de Choluteca.  

Luego de varios meses de 
seguimiento e investigación, 
equipos de la Fiscalía Especial 
Contra el Crimen Organizado 
(Fescco), Dirección de Lucha 
Contra el Narcotráfico (DLCN) 
y Servicio Nacional de Sanidad 
Agropecuaria (Senasa) le 
seguían la pista a lotes de keta-
mina, sustancia que podría 
estar siendo empleada como 
precursor químico para la ela-
boración de la droga sintética 
2C-B, conocida como “tusibi” o 
“cocaína rosa”. 

Las inspecciones se ejecuta-
ron la mañana de ayer en 
nueve puntos del departamen-
to de Choluteca, en el marco 
del trabajo que realiza la Comi-
sión Técnica Permanente Inte-
rinstitucional sobre Precurso-
res Químicos y Drogas Sintéti-
cas, que es encabezado por el 
Ministerio Público.  

Las acciones se centraron en 

registros y revisiones de inven-
tario en empresas agropecua-
rias donde la comercialización 
lícita de la ketamina se da en el 
área de la medicina veterina-
ria, puesto que sirve como 
componente activo de los 
sedantes o tranquilizantes 

Buscan precursores químicos 
en agropecuarias del sur

Redacción 
El Heraldo   
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO  

Equipos del Ministerio Público, DLCN y Senasa tomaron muestras de precursores químicos que esta-
ban a la venta en las agropecuarias ubicadas en nueve puntos de Choluteca.

Equipos del MP y Senasa ejecutaron acciones en busca de precursores 
químicos en agropecuarias que operan en nueve puntos de Choluteca 
Operativos

La Fiscalía contra 
el Crimen 
Organizado sospecha que 
los precursores son 
destinados para la 
elaboración de “tusibi” y 
“cocaína rosa”.

El cuerpo del hombre asesinado 
estaba tirado boca abajo. 

Nueve puntos de 
Choluteca fueron 
intervenidos por la Polícia 
en busca de precursores 
químicos para hacer droga.
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El Infrascrito Secretario Adjunto del Tribunal de Sentencia del 
Departamento de Olancho, al público en general y para los 
efectos de ley HACE SABER: Que en el juicio registrado bajo el 
Número AP-. AP-.030-22 instruida en contra MARCIO ROMEL 
ORTEGA VILLANUEVA por suponerlo responsable del delito 
AMENAZAS,PORTE ILEGAL DE ARMA DE FUEGO DE USO 
PERMITIDO, DISPAROS DE ARMA DE FUEGO en perjuicio de, 
JOSE LEODAN ARANDA ZUNGA, EL ORDEN PUBLICO DEL 
ESTADO DE HONDURAS.se ordenó citar en legal y debida forma 
por medio de Edictos publicados por tres días en dos radios y 
dos de los diarios escritos de mayor audiencia y circulación en el 
país, al testigo JOSE LEODAN ARANDA ZUNIGA en virtud de 
ignorar el lugar en donde se les puede localizar para efectos de 
citación, por tal razón se realiza la presente publicación, para que 
comparezca a JUICIO ORAL Y PUBLICO el día JUEVES 25 DE 
MAYO DEL 2023 A LAS 09:00 AM SALA I al Tribunal de Sentencia 
del Departamento de Olancho, ubicado en el Barrio Lempira, 
número de teléfono 2785-13-54 en La Ciudad de Juticalpa.

Juticalpa, Olancho 07 de febrero del 2023.

CITACION POR EDICTOS
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   TEGUCIGALPA  
El conductor de una motoci-
cleta perdió la vida después 
de sufrir un fatal accidente 
en Campamento, Olancho.  

El fallecido fue identifica-
do como Santos Bernabé 
Martínez Padilla, de 28 
años de edad, quien viajaba 
junto a su madre en la moto 
y a eso de las 2:00 de la 
mañana del domingo sufrie-
ron el percance y resultaron 
gravemente heridos, por lo 
que fueron trasladados a la 
sala de emergencias del 
Hospital Escuela.  

La mañana de ayer, los 
médicos reportaron que 
Martínez Padilla había expi-
rado, mientras que la madre 
del conductor fue dada de 
alta el martes pasado por 
los médicos del principal 
centro asistencial

Conductor 
de moto 
muere tras 
accidente

Redacción 
El Heraldo   
diario@elheraldo.hn

Los familiares retiraron el 
cuerpo de Santos Martínez.

FOTO: ESTALIN IRÍAS 

VALLE  
Un integrante de la Pandilla 18 
de origen salvadoreño que ope-
raba en la zona sur desde hace 
tres años fue capturado en 
Amapala y entregado a las 
autoridades de El Salvador.  

La operación la ejecutaron 
agentes de la Policía Militar de 
Orden Público (PMOP) la maña-
na de ayer, tras un operativo que 
se desarrolló con el apoyo de la 
Fuerza Naval. El detenido fue 
identificado como Cristhian Ale-
xander Banegas Hernández, de 
32 años, alias “Óscar”, origina-
rio de La Unión, El Salvador. Las 
autoridades informaron que 
Hernández Banegas tenía una 
orden de captura en el vecino 
país por el delito de homicidio 
en su grado de tentativa y 
que sería un miembro de la 
Pandilla 18 “Locos Sureños” 
en El Salvador 

En Amapala 
capturan a 
pandillero 
salvadoreño

Redacción 
El Heraldo   
diario@elheraldo.hn

Cristhian Banegas fue entrega-
do a la Policía de El Salvador.

FOTO: EL HERALDO

Matan a una joven 
en la aldea La Cuesta

Alejandra Michelle Valdés fue 
asesinada en la aldea La Cuesta.

FOTO: EL HERALDO
TEGUCIGALPA  

En una solitaria y oscura calle, 
personas desconocidas le qui-
taron la vida a balazos a una 
mujer en la aldea La Cuesta de 
Comayagüela.  

El crimen se registró la 
noche del martes y la víctima 
fue identificada como Alejan-
dra Michelle Valdés Sosa, de 
19 años de edad.  

Informes preliminares 
establecen que los criminales 
la llevaron encañonada con 
pistolas hasta el lugar y le 
dispararon en reiteradas oca-
siones hasta quitarle la vida y 
luego se dieron a la fuga con 
rumbo desconocido, según 
los vecinos del sector. Alejan-
dra Michelle Valdés se dedi-
caba a vender comida china 
y se desconocen las causas 
por las que los criminales le 
quitaron la vida

Redacción 
El Heraldo   
diario@elheraldo.hn

años de edad, de oficio comer-
ciante y se le supone responsa-
ble de cometer el delito de trá-
fico de droga, pues es una de 
las personas que se dedica al 
narcomenudeo en el oriente 
del país. Al momento de la 
detención se le decomisó como 
evidencia 72 envoltorios plás-
ticos transparentes con cocaí-
na, 4,355 lempiras en efectivo 
en billetes de diferentes deno-
minaciones y un teléfono celu-
lar. La mujer fue puesta a la 
orden de la Fiscalía del Minis-
terio Público para continuar 
con el proceso judicial que 
establece la ley

Con cocaína 
y dinero cae 
una mujer 
comerciante

EL PARAÍSO  
En posesión de envoltorios con 
cocaína y dinero fue capturada 
una mujer por agentes de la 
Dirección Policial de Investiga-
ciones (DPI) en la aldea Calpu-
pes de Danlí. La fémina fue 
identificada como Elmida 
Nora Rodríguez Salinas, de 35 

tiene tres días sin laborar, ya 
que los conductores y ayu-
dantes tienen temor a tam-
bién ser víctimas de los 
extorsionadores. 

“No podemos trabajar, la 
Policía viene a la terminal solo 
cuando se dan estos hechos, 
hoy tenemos a otro compañe-
ro muerto. ¿Quién velará por 
su esposa y su hija de tan solo 
tres años? Nos duele ver estas 
escenas y no saber si mañana 
seremos nosotros los que este-
mos en un ataúd”, expresó 
consternado un empleado del 
transporte. Los más afectados 
son los usuarios. “Yo no tengo 
200 lempiras para ir y venir de 
San Pedro, estoy a punto de 
perder mi trabajo en el que no 
me pagan el pasaje, entende-
mos la situación de los trans-
portistas porque un trabajo no 
vale una vida, pero no vemos 
verdaderas acciones del 
Gobierno, prometieron tanto 
y ahora estamos peor que 
nunca”, expresó consternada 
una progreseña

SAN PEDRO SULA 
Familiares y amigos dieron ayer 
el último adiós a David Lara, un 
ayudante de bus que fue ataca-
do a disparos el pasado lunes en 
el sector de San Manuel y que el 
martes falleció por la gravedad 
de las heridas.  

Lara es solo una víctima más 
de la delincuencia que tiene de 
rodillas al rubro del transporte, 
este último año varios trans-
portistas se han visto obligados 
a parar sus unidades porque no 
pueden seguir pagando más 

Consternación 
en sepelio de 
ayudante de bus 
de El Progreso

(1) Los compañeros de David Lara clamaron justicia por su crimen. (2) La Policía intensificó los ope-
rativos en la ciudad. (3) La terminal de buses está resguardada por agentes.

FOTOS: EL HERALDO

extorsiones, ya que nuevas 
bandas criminales están 
pidiendo altos pagos. 

El ayudante era empleado 
de la empresa Catisa, la cual ya 

Los pasajeros solicitaron a las autoridades mayor 
seguridad en las unidades del transporte público del país
Exhortación

Las autoridades 
policiales están 
actuando de oficio en las 
investigaciones por el 
crimen del ayudante de 
bus de la zona norte.

1 2

3



 Sucesos .107Jueves 18 de mayo de 2023 
EL HERALDO

Aviso de Concurso Público Nacional
REPÚBLICA DE HONDURAS

LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHOLUTECA A TRAVÉS DE LA EMPRESA 
AGUAS DE CHOLUTECA EL FONDO DE COOPERACIÓN PARA EL AGUA 

Y SANEAMIENTO (FCAS) AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO AECID

CONCURSO No: HND-019-B-001/2023 

1. La Alcaldía Municipal de Choluteca, a través de la Empresa Aguas de Choluteca, en el marco del 
“Programa Optimización de los Sistemas de Agua Potable y Saneamiento de la Ciudad de Choluteca” 
(HND-019-B), Invita a las Firmas Consultoras en participar en el Concurso Público Nacional No. HND-
019-B-001/2023 a presentar ofertas selladas para:“CONSULTORÍA PARA LA DIGITALIZACIÓN 
De DATOS eN SISTemA De GeORefeReNCIACIÓN De LA ACTUALIZACIÓN DeL 
CATASTRO De USUARIOS De LOS SeRvICIOS De AGUA POTAbLe y SANeAmIeNTO eN 
LA CIUDAD De ChOLUTeCA”.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de fondos de una Subvención 
de la Cooperación de Agua y Saneamiento (en adelante denominado FCAS) a través de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), para llevar a cabo 
el programa HND-019-B “Optimización de los Sistemas de Agua Potable y Saneamiento de la 
ciudad de Choluteca.”

3. El concurso Público Nacional se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Se seleccionará una firma Consultora mediante el principio de que cumpla con la experiencia 
solicitada y estén dentro del rango de precios estimados para esta consultoría, la contratación será 
siguiendo los procedimientos descritos en los TdR.

5. Los documentos del concurso están disponibles, de manera gratuita, tal y como establece el Convenio 
de Financiación, en las siguientes páginas: www.honducompras.gob.hn y www.aecid.hn

6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección; Oficina del Equipo de Gestión del Programa HND-
019-B, Hotel Gualiqueme, carretera Panamericana, contiguo al puente colgante, local comercial No. 
08, ciudad de Choluteca, a más tardar a las 1:30 p.m. del 19 de junio del 2023, las ofertas que se 
reciban fuera del plazo serán rechazadas.

O en la dirección alternativa: Oficina Técnica de Cooperación en Honduras (AECID), Colonia Palmira, 
calle Republica de Colombia No. 2329, Tegucigalpa Honduras, Tel. 2247-4070 / 9469-9364

Choluteca, Choluteca 18 de mayo de 2023

LUDYN DODANY OSORTO
GERENTE GENERAL

AGUAS DE CHOLUTECA 

TRIBUNAL DE SENTENCIA DE JUTICALPA, OLANCHO

El Infrascrito Secretario Adjunto del Tribunal de Sentencia 
del Departamento de Olancho, al público en general y para 
los efectos de ley HACE SABER: Que en el juicio registrado 
bajo el Número AP-128-2022 instruido en contra de JOSE 
LUIS ALVARENGA CERRATO a quien se le acusa por el 
delito HOMICIDIO, se ordenó citar en legal y debida forma 
por medio de Edictos publicados por tres días en dos radios 
y dos de los diarios escritos de mayor audiencia y circulación 
en el país, a los testigos PROTEGIDOS CLAVES SM-2018 
Y ZXC-2018, en virtud de ignorar el lugar en donde se les 
puede localizar para efectos de citación, por tal razón se 
realiza la presente publicación, para que comparezcan a 
JUICIO ORAL Y PÚBLICO el día MARTES 24 DE MAYO 
DEL 2023 A LA 1:30 DE LA TARDE de Sentencia del 
Departamento de Olancho, ubicado en el Barrio Lempira en 
La Ciudad de Juticalpa.

Juticalpa, Olancho 27 de Abril del 2023

CITACIÓN POR EDICTOS
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Zona Deportiva

El Azul tantea 
dos foráneos 
El Motagua está 
sacando la chequera 
luego del mal 
torneo en el 
Clausura, donde 
fueron eliminados 
en repechaje. Ayer 
se conoció que 
inició contactos con 
dos extranjeros: el 
delantero 
panameño Ronaldo 
Córdoba y el 
colombiano Luis 
Hinestroza. Omar 
Elvir reconoció 
acercamientos. “No 
voy mentir, hay una 
leve posibilidad”, 
dijo el lateral.

Entrevista

CON SU PAREJA 
En su casa de habitación, en Juticalpa, el entrenador Humberto Rivera posando junto a su esposa  

para el lente del Marvin Salgado. El DT tuvo una gran hospitalidad con el equipo de Zona Deportiva. 

Humberto Rivera 

“He soñado que 
vamos a ser 
campeones” 

T
an obsesionado es 
con su pizarra que a 
veces se levanta en la 
madrugada para defi-
nir su alineación, 

pero separado del mundo de la 
pelota es tan capaz de huir de 
sus amigos cuando le sacan a 
relucir el tema fútbol en medio 
de las pláticas de café.  

Así de particular es el  profe 
Beto Rivera, el gran “culpa-
ble” de que los olanchanos 
estén que caben de la emoción 
en el departamento más gran-
de de Honduras. 

“El 28 nos vemos levantan-
do esa copa. La situación no 
solo está en llegar, sino que 
en ganar”, dice en la comodi-
dad de su casa de habitación 
en medio de una charla 
extensa en la que habló de su 
vida y de su convencimiento 
de ser campeón. 

De momento está de vaca-
ciones como catedrático, por lo 
que su mente está puesta en la 
final. Padre de tres hijos, vive 
solo con su esposa y tiene una 
agenda apretada. 

 
Antes de entrar a la 

tengo una hora libre, siempre 
nos vamos con los amigos a una 
gasolinera a tomar café de 10:00 
a 10:30 de la mañana. Compar-
timos con ellos, platicamos, 
pero cuando ellos me empiezan 
a platicar de fútbol, me les 
vengo. ¿Por qué? Porque lo que 
menos quiero es hablar de lo 
mismo porque paso tres horas 
con el equipo entrenando todos 
los días y lo que menos quiero 
saber es de fútbol, cuando me 
gusta ir a tomar café con mis 
amigos es para platicar de otras 
cosas. Me halagan tanto y yo soy 

Olancho FC El DT atendió a Zona en 
Juticalpa. Ahora la gente le pide 

más fotos y huye cuando los 
amigos le hablan de fútbol

Voy a tomar café con 
mis amigos, pero 

cuando empiezan a 
hablar de fútbol me 

les voy. No me 
critican, me halagan, 

pero soy poco para 
que me halaguen”.

final, díganos, ¿qué tal es 
para la cocina? 
No, no soy bueno para cocinar. 
Desde que estuve en la univer-
sidad, papá y mamá me decían 
que aprendiera a cocinar, pero 
nunca me gustó. Ahorita en la 
casa, si la refrigerado está llena, 
pues como y si no, pues me 
muero del hambre porque no sé 
hacer ni un huevo, ja, ja, ja.  

 
Y como esposo, ¿cómo 

es Humberto Rivera? 
Muy hogareño. Disfruto de mi 
familia. Nosotros siempre que 

estamos de vacaciones tanto 
en la universidad como con el 
equipo, pues salimos a pasear 
con mi esposa y mi hija. Nos 
vamos de vacaciones por 15 
días a los Estados Unidos y 
luego disfrutamos de nuestro 
país. Hacemos viajes por todo 
Honduras hasta tres o cuatro 
días porque me gusta conocer 
mi país. 

 
¿Y la vida qué tanto le ha 

cambiado al meterse de lleno 
a ser entrenador? 
Sigo siendo el mismo. Cuando 

Los Potros entrenaron ayer por la tarde en Juticalpa. Olancho FC 
está convencido de que debe sacar ventaja en su casa. 
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Hoy se definen los finalistas 
Este día, a partir de la 1:00 PM, se juegan las 
vueltas de la semifinales de la Europa 
League. Sevilla recibirá a la Juventus, tras el 
1-1 de la ida, mientras que Roma defenderá el 
1-0 en Alemania ante Bayer Leverkusen.

vamos a ir a jugar de la mejor 
forma posible, vamos a ir a 
arriesgar sin descuidar la zona 
defensiva porque Olimpia es 
un equipo de los grandes que, 
con un error que cometas, te 
puede ganar un campeonato. 
Lo que sí es que vamos a ir a 
arriesgar y vamos a ir a propo-
ner para que el habitado salga 
satisfecho. 

 
Troglio ha barrido en 

finales, ¿cree que le puede 
cortar la racha? 
Conocemos de la capacidad del 
profe Pedro. Desde que vino a 
nuestro país ha ido a todas las 
finales y no las ha perdido y ese 
es un punto muy favorable 
para ellos, pero la historia 
siempre se rompe y esperemos 
que esta final pues se le gane 
por parte de un equipo recién 
ascendido, que levante la copa. 
Con el respeto que se merece 
Olimpia, sí siento que nosotros 
vamos a ser los campeones de 
este torneo. 

 
¿Cuánta presión hay 

sobre usted? 
Nosotros no tenemos ninguna 
presión, estamos conscientes 
de que cuando un ser humano 
trabaja bajo presión los resulta-
dos no van a ser buenos y esta-
mos tranquilos. Estamos traba-
jando de la mejor manera para 
hacer un buen partido el próxi-
mo domingo

Carlos Castellanos 
El Heraldo 
carlos.castellanos@elheraldo.hn

Claro, a veces me levanto a las 
2:00 de la mañana pensando 
en la alineación, si este jugador 
me va a resultar o no, entonces 
al día siguiente lo probamos en 
las prácticas para ver si funcio-
na así como estaba pensando. 

AMBIENTE

Zona Deportiva estuvo ayer en Juti-
calpa, Olancho, y percibió el ambien-
te que se vive en la cabecera depar-
tamental a pocos días de la final de 
ida en el estadio Juan Ramón Brevé 
Vargas. La camisa de Potros se ve 
por todos lados. La remera verde es 
muy solicitada en los centros de 
venta y algunos aficionados la andan 
luciendo con mucho orgullo.

FOTOS: MARVIN SALGADO

Juticalpa ya palpita 
al cien la final

4:00 PM SE 
JUGARÁ LA 

FINAL DE IDA.

poco para que me halaguen.  
 

¿Lo ven con más respe-
to, profesor? 
Siempre me ven de la misma 
manera. Salvo ahorita, que per-
cibo que ya todo el mundo me 
pide firmas y fotografías. Soy 
poco para eso, pero no me 
queda más que acceder. Cuan-
do vamos con mi esposa al 
súper o al cine, la gente me pre-
gunta: “Profe, ¿me puede rega-
lar una fotografía?, ¿me puede 
firmar una camiseta?”. Con 
todo gusto lo hago porque nos 
debemos al pueblo. Al principio 
nos daba pena, pero ahora pues 
lo vemos normal y nos senti-
mos muy bien con mi esposa 
cuando me piden fotos. 

 
¿Y en la casa se vive con 

ansiedad? 
Cuando estamos en familia de 
lo que menos hablamos es de 
fútbol. Pero sí, mi familia me 
apoya, ellos van a todos los par-
tidos. Me da pena con mis hijos, 
porque lo que menos quiero 
hablar es de fútbol y ellos me 
preguntan: “Papi, ¿cómo vas a 
parar el equipo?”, le digo: “No, 
esas son cosas que ustedes 
deben de respetarme, que yo 
soy el que decido. Sinceramen-
te que nunca los he tomado en 
cuenta para hacer una alinea-
ción. Me da pena porque a 
veces les doy una mala respues-
ta o los corto inmediatamente. 

 
¿Solo lo saben sus com-

pañeros de cuerpo técnico y 
la almohada? 

Cuando tengo algo en una 
pequeña duda en cuanto a ali-
near a un jugador, a veces sí me 
despierto.  

 
¿Le han salido sueños? 

Sí sueño, soy soñador y hemos 
soñado que este año vamos a 
ser campeones. Lo he soñado 
varias veces, lo hemos soñado. 
Desde que estábamos en la Liga 
de Ascenso soñamos que íba-
mos a ser campeones y ascen-
der a primera división y ahori-
ta de igual manera también 
soñé estar en un torneo inter-
nacional y, si la junta directiva 
me da la oportunidad de seguir 
trabajando con ellos, ahí vamos 
a estar. 

 
A propósito de la final, 

¿qué podemos esperar de 
este partido de ida? 
Nosotros vamos con la misma 
propuesta de arriesgar, de pro-
poner sin descuidar la zona 
defensiva, porque eso va a ser 
importante. Nosotros estamos 
en casa y esperamos sacar un 
buen resultado para ir con 
mayor tranquilidad al partido 
de vuelta. 

 
¿Qué le genera? 

Nosotros siempre hemos sido 
críticos de las grandes finales 
porque a veces se es mezquino 
con el aficionado, cuando debe 
ser todo lo contrario. Si llegas a 
una gran final, debes de brin-
dar un espectáculo porque el 
estadio está lleno. He hablado 
con jugadores que nosotros no 
vamos a ir a replegarnos, 

¿Qué jugadores le quitan el 
sueño a usted? 
Allan Cárcamo me da pro-
blemas serios, lo mismo que 
Shalton Arzú porque son un 
poquito indisciplinados, pero 
de ahí todo bien. Van mejo-
rando. 
 
¿Cómo se castiga la indisciplina 
en el equipo? 
Ellos saben que el jugador 
que no asista un día de 
entrenamiento por falta de 
información o por causa no 
justificada, saben que no van 
a jugar el próximo domingo, 
pierden, ni en el listado van 
a veces. 
 
¿Toca el bolsillo del jugador? 
No estamos de acuerdo en 
que se le baje el salario al 
jugador porque hace su tra-
bajo. Y en ese aspecto, siento 
que a un jugador le duele  
más no salir en lista a que le 
quiten 500 o mil lempiras. 
 
¿Hay asados en el equipo? 
El presidente Samuel García 
siempre nos hace asados, 
nos lleva a una finca de las 
que tiene y siempre nos da 
esa oportunidad de convivir 
con los jugadores, pero apar-
te a nosotros nos gusta con-
vivir también con los jugado-
res. 
 
¿Hay consentidos de Humberto 
Rivera? 
De ninguna manera, ustedes 
pueden ver las alineaciones, 
ahí han estado suplentes los 
mejorcitos y en ese aspecto 
no nos pesa la mano. 
 
¿Se ha vuelto más famoso? 
No creo, aquí en Olancho 
todo mundo me conoce. 
 
¿Qué futbolista de Olimpia 
marca diferencias? 
Hay jugadores importantes 
como el caso de Jorge Álva-
rez y Edwin Rodríguez. Pue-
den hacer muchas diferen-
cias, no digamos Benguché y 
Bengtson en la zona ofensi-
va, pero nosotros los tene-
mos muy bien analizados.

CORTITAS 

Dos pupilos 
que le quitan 
el sueño 

MÁS DEL ESTRATEGA  

Comida favorita: arroz y frijoles   
Cantante favorito: José José  
Momento inolvidable: el ascen-
so a la Liga Nacional 
Lugar por conocer: La Mosquitia 
Recuerdo de infancia: jugar descalzo 
No perdona: que los asistentes no 
sean fieles al entrenador 
Autodescripción: tranquilo, sin pre-
sión y honesto

Otros datos interesantes del 
profesor Humberto Rivera 

PREOCUPACIÓN 

Tocados. El delantero Agustín 
Auzmendi no realizó todo el  
entrenamiento por un golpe, que 
recibió en el duelo ante España. 
El goleador pasó con hielo en el 
pie. Mario también es duda.

Auzmendi enciende las 
alarmas en los Potros

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO
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raro”, dijo recientemente el DT 
merengue en la semana en la 
que prepara el juego de ida 
ante Potros. Curiosamente 
esta será la primera vez en este 
país que el argentino juegue 
una gran final en un Clausura.  

¿Acaso hará sentir su pesa-
da estadística este domingo o 
el equipo olanchano le cortará 
la buena racha?

FOTO: EL HERALDO

Erlin Varela 
El Heraldo 
erlin.varela@elheraldo.hn

Troglio,  
el amo de 
las grandes 
finales...

TEGUCIGALPA 
Enfundado en el traje de adies-
trador de la manada de Leo-
nes, cada final jugada ha sido 
sinónimo de título. Los regis-
tros dictan que Pedro Troglio 
simplemente es infalible cuan-
do se trata de jugar un doble 
partido con la corona en juego. 
A Olancho llegará el domingo 
presumiendo que ha ganado 
las cuatro grandes finales diri-
gidas (incluyendo una interna-
cional) y con una estadística 
que hace temblar el Juan 
Ramón Brevé Vargas: siempre 
ganó el partido de ida.  

     Es más, triunfó en siete de 
los ocho duelos y no conoce la 
derrota. Tres definiciones 
nacionales y una foránea enga-
lanan la imbatibilidad del 
oriundo de Luján, Argentina, 
desde que llegó a Honduras.  
 
Ante los tres grandes 
En la finalísima del Apertura 
2020/2021 contra Marathón, 
los goles de Eddie y Bengtson 
llevaron la historia 2-0 al Yan-
kel, en donde un tanto de 
Arboleda le dio a segunda 
estrella a Pedro en territorio 
catracho. Un año después, 

Es muy difícil que en tu casa 
te puedan arrebatar un cam-
peonato”, apuntó. Respecto a 
una hipotética salida de Tro-
glio, contó: “Para un entrena-
dor no será fácil dirigir a 
Olimpia en las circunstancias 
que él lo deja. Es una pieza 
clave. Si decide irse, creo que 
va a ser un golpe muy fuerte 
para el Olimpia”, aseveró

TEGUCIGALPA 
Leyenda indiscutida del olim-
pismo, Donis Escober recono-
ció el peligro que representa 
Potros: “Juega muy bien, a mí 
me encanta verlo jugar”. El 
exportero dejó claro que “una 
final es diferente” y afirmó 
que en estos duelos “de que la 
experiencia pesa, es indiscu-
tible”. El máximo ganador de 
títulos con el Albo expresó 
que “un empate sería exce-
lente” para el León. “El pri-
mer partido siempre te marca 
quién puede quedar cam-
peón”, avisó. El Pimpollo fue 
contundente al decir que la 
vuelta se debe jugar en Tegu-
cigalpa. “Si quieren ganar el 
campeonato, tienen que jugar 
en el Nacional. Sería dar ven-
taja ir al Olímpico. Las veces 
que la hemos dado, nos ha ido 
mal. Son de esos partidos en 
los que ese tipo de ventajas no 
se tienen que dar. Yo lo viví. 

“Si quieren ganar el título, 
tienen que jugar en Tegus”

Donis Escober trabaja en el 
engranaje de los Merengues.

FOTO: EL HERALDO

El DT llegará a Olancho con el antecedente de que en el 
Albo nunca perdió una gran final. Además, siempre ganó en la ida
Racha

Apertura 2021/22, repitió la 
dosis en la finalísima contra el 
Real España. Dos goles de 
Jorge Álvarez en la ida y otro 
de Bengtson en la vuelta fini-
quitaron el global 3-0. 

Como si se tratara de una 
cábala, en el siguiente Apertu-
ra (2022/23) Pedrito volvió a 
ratificar que es un auténtico 
amo de las finales. Esta vez 
derribó 1-0 y 2-0 a Motagua. 
Arboleda inclinó la balanza en 
Comayagua, mientras que José 
García y Chirinos abrocharon 
la copa 35 en La Ceiba.  
 
Hasta en Concacaf League 
Esa buena mano de Troglio 
también se manifestó en la 
Concacaf League 2022, en 
donde se coronó ante Alajue-
lense con un 3-2 en Honduras y 
un 2-2 en Costa Rica.  

José Mario Pinto, Álvarez y 
Michael Chirinos dejaron enca-
minada la ruta en el Nacional, 
mientras que el propio Pinto y 
Gabriel Araújo sellaron la coro-
na internacional.  

Así, el Rulo ganó cuatro de 
sus seis títulos con Olimpia. Los 
otros dos llegaron mediante la 
vía del campeonísimo. 

“Me doy cuenta que alguien 
es bueno solamente si gana. 
Todos esos que dicen: ‘hay que 
competir, el fútbol es un juego’, 
todo es mentira. El fútbol es 
sangre, lamentablemente, es 
vida o muerte. A veces me 
cargo de bronca porque me 
hace bien; soy un personaje 

GRANDES FINALES DE TROGLIO

Local vs. Visita

Apertura 2020/2021 

Olimpia        2-0  Marathón  
Marathón       0-1  Olimpia  

Local vs. Visita

Apertura 2021/2022

Olimpia        2-0  Real España 
Real España    0-1  Olimpia

Local vs. Visita

Apertura 2022/23

Motagua        0-1  Olimpia   
Olimpia        2-0  Motagua

Local vs. Visita

Concacaf League 2022

Olimpia 3-2 Alajuelense 
Alajuelense 2-2 Olimpia

LOS OTROS TÍTULOS DE PEDRO

Local vs. Visita

Apertura 2019/2020 
(campeonísimo)

Olimpia        4-0  Marathón  
*Con este triunfo en el cierre de la pentagonal 
fue campeonísimo; había ganado las vueltas.

Local vs. Visita

Clausura 2020/2021 
(campeonísimo)

Motagua        2-1  Olimpia  
Olimpia        1-0  Motagua  
*Olimpia ganó 4-3 en penales en la final de la 
liguilla; había ganado las vueltas regulares.

GRÁFICAS DE LOS FESTEJOS

Marathón. Olimpia ganó 2-0 en 
el Nacional con goles de Eddie 
Hernández y Jerry Bengtson. En 
el Yankel se impuso 1-0 con un 
tanto de Arboleda. Fue el segun-
do título de Troglio en el Albo.

Sus finales han sido solo 
frente a equipos grandes

Real España. Un doblete de Jorge 
Álvarez en el Nacional pavimentó 
el camino para que Jerry Beng-
tson sentenciara el título en el 
Morazán de San Pedro Sula.

Motagua. En el Apertura 22/23, 
el Rulo levantó la copa ganando 
los dos juegos. Arboleda hizo el 
1-0 de la ida; José García y Chiri-
nos firmaron el 2-0 de la vuelta.

Alajuelense. El argentino levantó 
la Concacaf League 2022 con un 
triunfo y un empate. Pinto, Álva-
rez y Chirinos sellaron el 3-2 en 
casa, mientras que Pinto y Araújo 
hicieron el 2-2 en Costa Rica.



 Zona .111Jueves 18 de mayo de 2023 
EL HERALDO

cerrojo del Madrid ante la neu-
tralización de Haaland. Y en el 
cierre, el argentino Julián 
Álvarez aprovechó un pase fil-
trado para hacer el 4-0 y cerrar 
la cuenta cuando apenas lleva-
ba dos minutos en el campo 
tras entrar por Haaland (89) y 
ahora Estambul los espera

MÁNCHESTER, INGLATERRA 
El Manchester City jugará la 
final de la Champions tras 
golear 4-0 al Real Madrid ayer 
en la vuelta de las semifinales 
del torneo continental, impul-
sado por el doblete de Bernar-
do Silva y un partido casi total 
del equipo de Pep Guardiola. 

Dos años después de perder 
frente al Chelsea, los goles del 
portugués (23, 37), de Julián 
Álvarez (90+1) y el tanto en 
propia puerta de Militao (76) 
devuelven a los Citizens a una 
final de Champions, donde se 
medirá al Inter de Milán, que 
la víspera eliminó al AC Milan. 

Los hombres de Pep viajarán 
el 10 de junio a Estambul para 
tratar de alcanzar la primera 
Orejona de su historia, tras 
dejar en la cuneta al vigente 
campeón de la competición. 

El City, que en la ida había 
empatado 1-1 en el Santiago 
Bernabéu la pasada semana, 
controló el encuentro en su 
feudo frente a un Real Madrid 
desaparecido en la primera 
parte y que sólo despertó tími-
damente tras el descanso. 

“El rival ha sido mejor en 
esta vuelta de principio a fin”, 
reconoció el defensa Dani Car-
vajal tras el encuentro. 

El equipo de Ancelotti ape-
nas tuvo el balón en un partido 
en el que un acertado Thibaut 

Agencia AFP 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Manchester City jugará la final de la Champions frente al Inter el 10 de junio

CON GRAN EXHIBICIÓN, EL 
CITY HUMILLÓ AL MADRID

PORTERAZO. En los primeros 20 minutos del primer 
tiempo, Thibaut Courtois, arquero del Real Madrid, le 
hizo dos grandes tapadas al City, las dos a Haaland.

Courtois fue el héroe de los 
merengues para evitar una 
mayor goleada. El belga se 
lució en un remate de cabeza a 
bocajarro de Erling Haaland 
(13) y volvió a estirarse para 
evitar otro cabezazo en boca 
de gol del ariete noruego (21). 

Haaland estuvo mucho más 
presente que en la ida, pero se 
estrelló continuamente en el 
meta merengue. 

Bernardo Silva rompió el 

Champions League

FESTEJO. Se fajaron con un partidazo, Rubén Dias y 
John Stones festejan el pase a la final tras pasarle por 
encima al Real Madrid y citarse con el Inter en la final.

NEUTRALIZADO. El delantero brasileño del Real 
Madrid, Vinicius Júnior, nuevamente fue superado por 
el lateral del City, Kyle Walker, quien lo acorraló.

FOTOS: AGENCIA AFP

LA FIGURA DEL JUEGO 
Ante la ausencia de 
Haaland, que no apareció, 
el portugués Bernardo 
Silva marcó un doblete.

Manchester City goleó 4-0 al Real Madrid en el Etihad y disputará la final de la Champions League 
luego de un partido memorable. Bernardo Silva hizo doblete, Militao marcó autogol y Álvarez cerró la paliza
Finalista

GRAN FINAL

Manchester City  Inter de Milán

Fecha: Sábado 10 de junio 

Lugar: Estambul, Turquía 

Hora: 1:00 PM (por ESPN)

UEFA Champions League

vs.

LAS REACCIONES

Creo que el dolor que 
tuvimos el año 

pasado estuvo ahí. La 
energía que hemos tenido 
durante un año siendo 
criticados ha estado ahí. 
Hoy han tenido la 
recompensa que se 
merecen. Hemos jugado 
con el dolor de llevar todo 
un año la 
eliminación 
del año 
pasado”.  
 
Pep Guardiola 
TÉCNICO DEL CITY

“

Obviamente el 
planteamiento del 

partido no ha salido. 
No tenemos que hacer un 
drama, esta plantilla lo 
hizo muy bien el año 
pasado y este. No hemos 
tenido la capacidad de 
llegar a la final. Lo vamos 
a hacer mejor la próxima 
temporada. Esta derrota  
es un paso para 
intentar ser 
mejor”. 
 
Carlo Ancelotti 
DT DEL REAL 
MADRID

“




